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diferencias, "serán independientes e imparciales" y "evitarán todo conflicto de intereses directo o
indirecto".396  En particular, ningún experto consultado por el Grupo debía estar relacionado con el
gobierno de una parte en la diferencia.  También eran aplicables a los expertos los requisitos relativos
a la divulgación de información con respecto a la existencia de algún interés, sobre todo en relación
con el empleo, que pudiera afectar a la independencia o imparcialidad de la persona397 o dar lugar a
dudas al respecto.  Habida cuenta de la amplitud del ámbito abarcado por las preguntas, no era
probable que hubiera muchas personas que tuvieran conocimientos prácticos con respecto a todas y
cada una de ellas.  Por consiguiente, se debía indicar a cada experto que respondiera solamente a las
cuestiones de su competencia.

Procedimientos del Grupo Especial con respecto a los conocimientos científicos
especializados

5.5 El Grupo Especial pidió a las partes en la diferencia que facilitasen los nombres de posibles
expertos.  La Secretaria solicitó luego un breve currículum vitae de todos los expertos propuestos que
estaban dispuestos a asesorar al Grupo Especial.  Se ofreció a las partes la oportunidad de formular
observaciones sobre estos expertos potenciales a la vista de su currículum y, en particular, de señalar
las objeciones que pudieran tener con respecto a cualquiera de ellos.

5.6 Tras examinar cuidadosamente el currículum vitae y las observaciones formuladas por las
partes, el Grupo Especial seleccionó los cinco expertos siguientes:

Dr. Scott A. Eckert, Hubbs Sea World Research Institute, San Diego, Estados Unidos;

Dr. John G. Frazier, Centro de Investigación y de Estudios Avanzados, Mérida, México;

Sr. Michael Guinea, Northern Territory University, Darwin, Australia;

Sr. Hock-Chark Liew, University Putra Malaysia Terengganu, Malasia;

Dr. Ian Poiner, Commonwealth Scientific and Industrial Research Organization, Queensland,
Australia.

5.7 Se pidió a estos expertos que actuaran, a título personal, como asesores individuales bajo la
autoridad del Grupo Especial.  Éste observó que tres de los expertos propuestos, en su formulario de
declaración de hechos, revelaban lo que podía considerarse posibles conflictos de intereses.  Sin
embargo, decidió confirmar sus nombramientos, opinando que la información revelada no era de tal
naturaleza que impidiese a dichos expertos ser imparciales a la hora de facilitar los datos científicos
que se esperaban de ellos.  Al evaluar las respuestas, el Grupo Especial también había tenido en
cuenta la información revelada.  El Grupo Especial subrayó que, en su decisión, se había dejado guiar
fundamentalmente por la necesidad de obtener conocimientos prácticos de la mejor calidad y la
mayor amplitud posible.  En la pequeña comunidad de los especialistas en tortugas marinas era difícil,
si no imposible, conciliar esta necesidad con un acuerdo de todas las partes en la diferencia sobre
todas y cada una de las personas interesadas.

5.8 El Grupo Especial, en consulta con las partes, preparó una serie de preguntas específicas que
presentó a cada uno de los expertos.  Se pidió a éstos que respondieran solamente a las relacionadas

                                               
     396Véase WT/DSB/RC/1, artículo II.1 (en lo sucesivo las "Normas de conducta").

     397Artículos III.1 y VI.2 de las Normas de conducta.
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es incierta, poco fiable o inadecuada, pues la ausencia de información científica adecuada no se ha de
utilizar como argumento para posponer o dejar de adoptar medidas de conservación y ordenación;  iii)
formular y aplicar enfoques integrados -no alternativas mutuamente excluyentes- para la conservación
biológica y la ordenación de los recursos;  iv) así pues, en las cuestiones relativas a la ordenación y la
conservación de los recursos, en particular cuando se afrontan varias amenazas, es fundamental
acogerse al criterio de precaución, como se explicaba en el Código de Conducta de la FAO para la
Pesca Responsable.

5.13 Aunque está perfectamente claro que el caso que nos ocupa se refiere a una controversia ante
la OMC en la cual intervienen directamente cinco países, hay varios aspectos de esta exposición
inicial de orientación que justifican la observación relativa a la cuestión de las especies de tortugas del
mar en peligro y su conservación.

a) Las seis especies de tortugas marinas enumeradas se dispersan y emigran recorriendo grandes
distancias, con independencia de las fronteras nacionales.  Este es un hecho ampliamente demostrado
en las publicaciones científicas, a las que han contribuido especialistas de casi todos los cinco países
interesados;  las investigaciones incluyen el etiquetado y la nueva captura, la telemetría por satélite,
análisis genéticos (fundamentalmente el bucle D del ADN mitocondrial) e información sobre la
distribución geográfica y el ciclo biológico.  A continuación se analizan varios de los ejemplos mejor
conocidos y algunos documentos de examen que resumen numerosas referencias.  Teniendo en cuenta
la realidad biológica, sería artificial, incompleto, inadecuado y engañoso limitar las respuestas
exclusivamente a los conocimientos de los cinco países involucrados en la controversia.  El tema que
nos ocupa afecta también a otros muchos países vecinos de estos cinco:  la conservación y ordenación
de los animales marinos migratorios -en este caso las tortugas marinas- sólo se puede lograr mediante
una cooperación internacional plena.  Además, se sabe poco de muchos de los aspectos básicos de la
biología de las tortugas marinas, y la información de que disponen algunos de los países interesados
es muy limitada.  Por lo tanto, para facilitar una respuesta con frecuencia es necesario recurrir a
estudios realizados en otros lugares.

b) El tema que estamos tratando va mucho más allá de la conservación de las tortugas marinas. 
Las actividades humanas -en este caso la pesca, y en particular, el arrastre del fondo- tiene
repercusiones importantes en los organismos y el medio ambiente marinos, algunos de los cuales son
fundamentales para la supervivencia de las tortugas marinas, utilizándose muchos de ellos para el
consumo humano.  El tema de la controversia es una parte pequeña, aunque muy manifiesta, de un
dilema gigantesco que se plantea a la sociedad moderna:  la destrucción de las capturas accidentales
como una causa importante del estado de declive en el que se encuentra la pesca mundial.  El interés
en la conservación de las tortugas marinas está justificado por sí mismo.  Al mismo tiempo, las
tortugas marinas son "especies insignia", carismáticas, muy visibles y fácilmente identificables;  y se
utilizan como embajadoras de los mares en una estrategia que tiene por objeto facilitar la solución de
los dilemas que plantea la conservación de otros recursos, menos visibles y atractivos para el público
general.  En Frazier (1997a) se presenta una breve descripción de esta estrategia de conservación en
relación con un nuevo convenio regional.

c) Por último, la conservación y ordenación eficaz de los recursos exige la participación de las
personas y de sus sociedades.  Limitando el debate de la conservación de las tortugas marinas a las
cuestiones biológicas y técnicas, se corre el riesgo de pasar por alto problemas sociales esenciales en
los que se basan los problemas de la conservación.  Las cuestiones de la conservación biológica y las
actividades humanas están estrechamente relacionadas entre sí y sólo se pueden solucionar de manera
concertada.  En Frazier (1997b) figura el examen de este tema, como parte de una crítica de la magia
del "desarrollo sostenible".
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5.17 Los países afectados pueden seguir exportando camarones a terceros países ya sea para su
elaboración o para su transbordo al mercado de los Estados Unidos.401  Varios países, en sus escritos
como terceras partes, indicaron que no disponían de flotas de arrastre y no permitían esta práctica en
sus aguas, pero participaban en el comercio del camarón.402

5.18 El informe "Decline of Sea Turtles" (US National Research Council, 1990) era un excelente
trabajo realizado por un grupo muy prestigioso de científicos, pero se concentró en el territorio
continental de los Estados Unidos de América con algunas referencias a sus zonas caribeñas,
mencionando raramente los Estados y los territorios del Océano Pacífico.  Por consiguiente, se trata
de una perspectiva etnocéntrica y se refiere a la reducción de las tortugas marinas en el Golfo de
México, el Atlántico occidental y el mar del Caribe, debida fundamentalmente a la flota de arrastre de
camarón de los Estados Unidos.  Es difícil extrapolar sus conclusiones a escala mundial.  El
Subcomité Científico Australiano de Especies en Peligro está estudiando la posibilidad de proponer la
inclusión de las redes de arrastre de puertas como un elemento de amenaza decisivo.  Tras casi dos
años de deliberaciones, no está preparado para formular una recomendación al respecto debido a los
informes equívocos sobre los efectos relativos del arrastre en las tortugas marinas australianas y otras
causas de su declive, por ejemplo la depredación de los huevos.  Así pues, buscará nuevo
asesoramiento antes de realizar otra declaración en un plazo de alrededor de un año.403

Pregunta 1: Situación de las poblaciones de tortugas marinas - Amenazas del pasado y del
presente

1 a) Los biólogos consideran que hay varios factores, principalmente antropogénicos, que
afectan a las poblaciones de tortugas marinas de todo el mundo.  ¿Están las tortugas marinas
amenazadas o en peligro en todo el mundo?  ¿Han sido las causas del declive de sus poblaciones
las mismas para todas las especies?  ¿Han sido dichas causas análogas en las diferentes partes
del mundo?  ¿Han sido estas causas semejantes a lo largo del tiempo?

Dr. S. Eckert:

5.19 No cabe duda de que la población mundial de tortugas marinas se ha reducido de manera
considerable, hasta el punto de que todas las especies corren peligro de extinción.  Las tortugas laúd,
verde, carey, golfina olivácea y cotorra aparecen clasificadas en el Libro Rojo de la Unión
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos (UICN) como especies en peligro,
y la tortuga caguama como vulnerable.  Esta lista refleja la situación mundial de cada una de las
especies.  Además, todas ellas figuran en el apéndice 1 de la Convención sobre el Comercio
Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).  Si bien la lista de la
CITES está concebida para reglamentar el comercio transfronterizo de las especies que figuran en ella
y no para controlar su utilización en los países, refleja la situación mundial de las especies.

5.20 Por lo que respecta a las observaciones sobre la situación de las especies en las regiones de
las partes en el litigio, es necesario realizar un examen acerca de la manera de determinar la situación
de las poblaciones.  Es posible evaluar la situación de las poblaciones en regiones distintas, pero estos
valores no se pueden aplicar como si fueran unidades de ordenación independientes.  El motivo de
                                               
     401Presentación oral de la India en el Taller de la FAO sobre pesca responsable, Darwin, NT, Australia, 24-
26 de julio de 1997.

     402Véanse los párrafos 4.49 y 4.61-62.

     403Asesoramiento provisional del Subcomité Científico de Especies en Peligro al Ministro de Medio Ambiente
sobre una propuesta pública para la lista 3 de la Ley de Protección de las Especies en Peligro de 1992.
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5.35 La reducción de la población de tortugas verdes se puede atribuir en general a una
explotación intensiva para la obtención de carne, huevos y otros productos, y en segundo lugar a la
captura accidental durante la pesca.  Esta especie ha sido objeto de una pesca muy elevada como
fuente de alimento tanto con fines comerciales como por las poblaciones indígenas (Groombridge y
Luxmoore, 1989).  Aunque la mayor parte de los países tienen leyes que limitan su explotación, éstas
han sido generalmente ineficaces, hasta el punto de que todavía se las sigue capturando en gran escala
(Eckert, 1993).  Sin embargo, en algunas zonas como la costa mexicana del Pacífico y la parte
nordoriental de América del Sur y Tailandia, la pesca de arrastre de camarón ha sido también una
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tortugas marinas es muy complejo:  los animales dependen de zonas terrestres de playas arenosas para
hacer sus nidos y depositar sus huevos (Miller, 1997;  Ackerman, 1997);  las crías (tortugas recién
nacidas) de todas las especies, con la excepción de la tortuga kikila australiana, se dispersan en mar
abierta, formando parte del conjunto epipelágico (mar abierta) en alta mar (Musick y Limpus, 1997); 
las tortugas de muchas especies que no han llegado a la madurez permanecen en zonas costeras y
pueden pasar por una serie de "hábitat de desarrollo" antes de alcanzarla;  las tortugas adultas emigran
entre las zonas de alimentación y las zonas de reproducción (Musick y Limpus, 1997).  En función de
la especie y la "población", estas migraciones pueden producirse con una frecuencia de uno, dos, tres,
cuatro o más años, con desplazamientos que pueden ser de miles de kilómetros, en algunos casos
cruzando las cuencas oceánicas (Meylan, 1982a;  Bowen y Karl, 1997).  En condiciones naturales, las
tortugas marinas requieren más de un decenio (varios en algunas especies) para alcanzar la madurez
(véanse las referencias en Bjorndal y Zug, 1995;  Chaloupka y Musick, 1997), y pueden vivir durante
muchos decenios, a lo largo de los cuales se siguen reproduciendo.

5.39 Por consiguiente, una tortuga marina determinada pasará durante su larga vida, a través de
muchos ambientes diferentes, recorriendo una superficie importante -con frecuencia enorme- del
planeta;  en cada uno de estos ambientes, y en cada momento de su larga vida, puede encontrar una
gran variedad de depredadores y otras amenazas.  Para los huevos de tortuga depositados en las
playas, estas amenazas incluyen hormigas, moscas, escarabajos, cangrejos, serpientes y lagartos, así
como aves y mamíferos de muchas variedades;  las tortugas recién nacidas están expuestas a muchos
de los mismos depredadores terrestres, así como a diversos peces marinos.  Ni siquiera las tortugas
marinas jóvenes y adultas están libres de la depredación, pudiendo verse atacadas por peces grandes y
mamíferos carnívoros, tanto en el mar como en tierra (Stancyk, 1982).  La lista de amenazas de origen
humano (antropogénicas) para las tortugas marinas es también larga, e incluye las actividades
pesqueras, el desarrollo de las zonas costeras, la contaminación marina y del litoral, e incluso la
contaminación de las tierras altas y la deforestación (Eckert, 1995;  Lutcavage et al., 1997).

5.40 Por esta razón, los factores que afectan a una tortuga marina determinada o una población
entera varían en función del momento, el lugar y las circunstancias.  Los factores antropogénicos se
suman a una lista ya enorme de amenazas que las tortugas marinas afrontan en el curso de su ciclo
biológico normal.  Las personas pueden depredar las tortugas e influir en las fases de su ciclo
biológico en las que de otra manera serían menos vulnerables a la depredación.  Los riesgos
antropogénicos pueden consistir también en perturbaciones en gran escala del hábitat, aumentando de
ese modo la mortalidad, tanto en el tiempo como en el espacio, por ejemplo, por los efectos crónicos
de la contaminación marina o por la destrucción total de una playa de nidificación.

5.41 Debido a que las tortugas marinas viven durante períodos largos de tiempo y requieren
decenios para alcanzar la madurez, se puede tardar varios años en percibir los efectos de la pérdida de
"población".  Por consiguiente, las amenazas "presentes" pueden en la práctica ser el resultado de
acciones y daños del pasado, que sólo ahora se detectan.  También es importante aclarar que no es
fácil definir el concepto de "población" para las tortugas marinas, debido a la complejidad de sus
pautas migratorias y sus ciclos biológicos;  la información reciente sobre la composición genética está
resolviendo este problema (Bowen, 1995;  Bowen y Karl, 1997;  Chaloupka y Musick, 1997: 235). 
Sin embargo, a falta de esta información, muchos especialistas prefieren utilizar los términos de
"unidad de reproducción", "población reproductora" (Chaloupka y Musick, 1997) o "unidad de
ordenación" (Bowen y Karl, 1997).  En el presente examen se utiliza el término "población"
simplemente porque es de uso común.

5.42 Los términos "amenazadas" y "en peligro" tienen una significación específica para
organizaciones como la UICN (Unión Mundial para la Naturaleza) y la CITES.  En una evaluación
reciente de estas categorías, realizada por especialistas de la UICN (Bailley y Groombridge, 1996), se
llegó a la conclusión de que las categorías adecuadas para las tortugas marinas eran las siguientes:
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Caretta caretta en peligro
Chelonia mydas en peligro
Dermochelys coriacea en peligro
Eretmochelys imbricata en peligro grave de extinción
Lepidochelys kempii en peligro grave de extinción
Lepidochelys olivacea en peligro
Natatur depressus amenazada

5.43 En general, la reducción de cualquier población animal se puede atribuir a las mismas causas:
que la incorporación de nuevos animales a la población no contrarresta las pérdidas.  Para precisar
más, las causas de la menor incorporación o del aumento de mortalidad (o emigración) varían en
función del tiempo, el lugar y una serie de condiciones.  Por desgracia, existen varios factores básicos
en la biología de las tortugas marinas que no se conocen bien, entre ellos:  la edad de la madurez, el
período de vida reproductivo, el rendimiento reproductor, la tasa de mortalidad en las diferentes fases
de la vida y la proporción por sexos en el estado silvestre.  Por consiguiente, en muchos casos nuestra
falta de información básica hace que sea difícil la simple asignación dogmática de "causas" simples a
cualquier reducción (o recuperación) de una población.

5.44 Lo que sí es conocido y ampliamente aceptado es que -con pocas excepciones- el número de
tortugas marinas que están poniendo huevos en todo el mundo es ahora muy inferior del que solía
darse históricamente o que se recuerde (por ejemplo, Frazier, 1980;  King, 1982;  Ross, 1982; 
National Research Council, 1990;  Chan, 1991;  Limpus, 1994;  1995;  Limpus y Reimer, 1994; 
Witzell, 1994;  Chan y Liew, 1996b;  Liew, en prensa).  En muchos casos, aunque no se dispone de
datos sistemáticos o cuantitativos, los relatos históricos generales o las observaciones de las personas
que han vivido durante mucho tiempo en las zonas costeras ponen de manifiesto una clara
disminución en el número de tortugas (por ejemplo, Clifton et al., 1982;  Cornelius, 1982;  Frazier,
1982;  Kar y Bhaskar, 1982;  King, 1982;  Polunin y Nuitja, 1982;  Ross, 1982;  Spring, 1982; 
Jackson, 1997).  Es más, sólo se dispone de información cuantitativa sistemática sobre la situación de
muy pocas poblaciones de tortugas marinas.

5.45 Salvo raras excepciones, la situación de las poblaciones de tortugas marinas se evalúa en
función del número de hembras, o más normalmente el número de nidos (o incluso el número de
huevos) registrado en una playa de nidificación durante una estación de puesta.  El motivo es
simplemente que es mucho más fácil y mucho menos costoso observar y contar lo que ocurre en una
playa que lo que sucede en el mar.

5.46 Los intentos de estimar el número de tortugas de una población (animales jóvenes, machos y
hembras adultos) tropiezan con el problema de la falta de información básica sobre la demografía de
las tortugas marinas (Crouse et al., 1987;  Van Buskirk y Crowder, 1994;  Crouse y Frazer, 1995).  En
realidad, incluso la estimación del número de hembras reproductoras de una población representa un
problema importante.  Salvo el caso de las tortugas golfina olivácea y cotorra, las hembras suelen
anidar varias veces durante una estación, y luego no lo vuelven a hacer durante dos o tres años, o
incluso más.  Una hembra concreta puede anidar a intervalos de dos años y luego cambiar a intervalos
de tres, o viceversa (Carr et al., 1978), de manera que incluso cuando vuelven periódicamente a poner
huevos en la misma playa no es tan sencillo -fidedigno- el recuento del número de hembras adultas de
una población de tortugas marinas (Crouse y Frazer, 1995).

5.47 En el caso de las tortugas golfina olivácea y cotorra, que además de anidar todos los años lo
hacen en grandes concentraciones, las arribadas, el problema de calcular el número de hembras
anidadoras se complica por otros motivos.  Durante las arribadas, la densidad y el alboroto de las
hembras en las playas hacen materialmente imposible la tarea de un recuento preciso de todas las
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tamaño de las nidadas, tanto entre hembras diferentes como entre nidadas sucesivas de la misma
hembra.

5.52 Una vez dicho esto, hay algunos casos en los cuales es posible relacionar determinados
cambios documentados de un indicador de la población con una perturbación importante del medio
ambiente que claramente ha tenido repercusiones significativas en la población de las tortugas
marinas.  Por ejemplo, tras la implacable explotación directa de tortugas verdes reproductoras en las
Seychelles, destinada a un mercado de exportación, siguió rápidamente una reducción considerable de
la "producción anual" (es decir, el número de animales capturados al año) y de la abundancia general
de los animales (Frazier, 1980).  Se conocen ejemplos semejantes de explotación directa de tortugas
verdes tanto reproductoras como no reproductoras que ha diezmado su población en el Caribe
(Jackson, 1997), la región meridional de los Estados Unidos (Witzell, 1994), la región mexicana del
Pacífico (Clifton et al., 1982) y otras muchas partes del mundo (King, 1982;  Ross, 1982).  También
las tortugas golfinas oliváceas reproductoras de la región mexicana del Pacífico han sido objeto de
una explotación intensiva, con la consiguiente reducción sustancial de su población (Clifton, et
al.,1982).  La tortuga carey ha experimentado una disminución manifiesta en todo el Caribe,
paralelamente a una explotación excesiva tanto de los animales reproductores como no reproductores
(Meylan et al., en prensa).

5.53 En los lugares donde no se ha producido una explotación directa de las tortugas
reproductoras, la disminución de su población se ha atribuido a una recogida directa intensiva de los
huevos, por ejemplo en Sarawak, región oriental de Malasia (Limpus, 1994;  1995;  Chan y Liew,
1996a).  Ahora bien, por lo menos en el caso de las tortugas laúd de Terengganu, en la región
occidental de Malasia, la reducción de la población se considera que se debe a la captura accidental y
la mortalidad, en primer lugar en la pesca local y luego en la pesca de altura (Chan y Liew, 1996a).

5.54 Además de la explotación directa, se conocen también factores indirectos que tienen
repercusiones importantes en las tortugas marinas.  Por ejemplo, la disminución de la población de
tortugas caguama, en Georgia y Carolina del Sur está claramente vinculada a la mortalidad accidental
en las redes de arrastre de camarón (National Research Council, 1990).  La fuerte reducción que han
experimentado estas tortugas en el Pacífico se ha relacionado con un aumento de las actividades de
pesca en América del Sur y con la mortalidad accidental en la pesca con redes de deriva y de enmalle
(Eckert y Sarti, 1997).

5.55 Es importante constatar que la disminución de una población se puede atribuir a causas
secuenciales múltiples, como explicaron Chan y Liew (1996a) en el caso de la tortuga caguama de
Terengganu.  Este caso pone de manifiesto el peligro de atribuir causas sencillas a lo que parecen ser
fenómenos simples en relación con las tortugas marinas.  Dada la complejidad de su ciclo biológico,
el investigador debe estar siempre pendiente de los efectos que pueden producirse en alguna zona o
momento que no se puede observar y lejos de una zona o período de actividad;  pueden producirse
fuentes importantes de mortalidad en el otro lado de una cuenca oceánica o un decenio antes de la
realización del estudio.  Esto es aún más complicado por el hecho de que pueden utilizar la misma
playa tortugas que se alimentan en lugares muy diferentes o pueden anidar en lugares muy distintos
tortugas que se alimentan en las mismas zonas (Carr et al.,1978).  De esta manera, se puede producir
una fuente importante de mortalidad en algún punto durante el largo período de generación de una
cohorte de tortugas marinas, pero si este factor no se observa durante un estudio se pasará por alto
fácilmente y la disminución de la población se atribuirá a otras causas.  La dificultad para explicar la
demografía de las tortugas marinas está en la identificación de factores importantes a lo largo de
períodos prolongados de tiempo y en grandes extensiones de mar.
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5.56 Con respecto a los cinco países a los que específicamente se refiere este informe, las razones
atribuidas a la disminución de la población de tortugas marinas se pueden resumir de la manera
siguiente:

India:  Parece haberse producido una disminución de tortugas verdes en el Golfo de Mannar tras la
explotación intensiva de los animales en el mar para consumo local y ocasionalmente para
exportación (Frazier, 1980).  En general, sin embargo, se necesitan datos sistemáticos para la mayoría
de las poblaciones de tortugas marinas de la India, y sólo se puede comparar lo poco que se conoce de
la situación actual con la información general de los naturalistas y de los habitantes que han vivido
durante un tiempo prolongado en la costa.  Por ejemplo, el desarrollo intensivo y la inmigración
humana en la costa de Tamil Nadu han dado lugar a una perturbación importante del hábitat, así como
a una explotación intensiva de los nidos de tortugas golfinas oliváceas.  Así pues, se considera que el
número de estas tortugas en la zona es muy inferior al que solía haber en el pasado.  La situación
parece ser semejante para las tortugas verdes de Gujarat, pero no es posible establecer tendencias
claras sin información sistemática.  Hay opiniones contradictorias acerca de las tendencias actuales en
la playa de nidificación masiva de tortugas golfinas oliváceas de Gahirmatha (Mohanty-Hemadi y
Sahoo, 1994;  Padav et al., 1997).

Malasia:  La disminución de la producción de huevos se ha atribuido a su explotación intensiva en la
población de tortugas verdes de Sarawak (de Silva, 1982;  Limpus, 1994;  1995), y en Sabah se había
producido una fuerte presión de la captura de tortugas en el mar y en las playas de nidificación, así
como la explotación intensiva de sus huevos antes de que se redujera la producción de éstos
(de Silva, 1982;  Eckert, 1993;  Limpus, 1994;  1995;  Chan y Liew, 1996b).  Tanto en Sabah como
en Sarawak, se han identificado la degradación del hábitat (marino y terrestre) y las actividades de
pesca, especialmente con redes de arrastre (Leh, 1989;  Suliansa et al., 1996).  La producción de
huevos de tortugas verdes en Terengganu (así como en Kelantan y Pahang) se redujo como
consecuencia de su sobreexplotación, el desarrollo de la zona costera y la intensificación de las
actividades de pesca costera (Siow y Moll, 1982).  El número de huevos de tortugas laúd en
Terengganu muestra una reducción brusca bien documentada (Siow y Moll, 1982;  Chan, 1991; 
Limpus, 1994, 1995), que se ha relacionado con una explotación casi completa de huevos durante
decenios, así como con la mortalidad accidental, primero en la pesca costera y luego en la de altura
(Chan y Liew, 1996a).  La  reproducción de tortugas verdes y laúd en la costa occidental de Malasia
ha disminuido tras el intenso desarrollo costero y las actividades de pesca, especialmente de arrastre
de camarón (Siow y Moll, 1982).  Limpus (1995) señala que de los miles de tortugas golfinas
oliváceas que podrían anidar anualmente en Terengganu ahora puede haber 20 al año.  Chan (1991)
explicó que en Malasia las cinco especies de tortugas marinas estaban consideradas en peligro grave
de extinción.

Pakistán:  Los datos sobre el número de nidos en Hawksbay, Sind, ponen de manifiesto una reducción
de las tortugas tanto verdes como golfinas oliváceas entre 1979 y 1995 (Firdous, en prensa).  Sin
embargo, no se ha realizado un análisis detallado de estos datos.  Es poca la información sobre el
Beluchistán, pero se considera que hay una población bastante grande de tortugas verdes (o que antes
la había).  Groombridge et al. (1988) informaron de la explotación comercial (que se pensaba que era
de tortugas verdes) en playas remotas del Beluchistán.  Se afirmaba que la magnitud de la explotación
ascendía a muchos miles de tortugas anuales;  estaba relacionada con la exportación a corto plazo al
Japón, pero también había pruebas de que gran parte de la explotación se destinaba al consumo local.
 Al informar más tarde Groombridge (1989) sobre el Beluchistán, señaló que "la captura accidental
parece ser un problema en las aguas circundantes ...".  Indicó que la colonia reproductora de la región
de Sonmiani de Las Bela podía haberse extinguido a causa de una sobreexplotación directa intensa. 
Teniendo en cuenta que la zona es remota y que gran parte de la explotación se destina a productos de
consumo local que no se registran en las estadísticas normales, es casi imposible saber qué ha
ocurrido en el pasado, o incluso en los últimos años.
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Tailandia:  Polunin y Nuitja (1982) señalaron que se disponía de poca información sistemática, pero
los datos sobre la producción de huevos en Phangnga y Ko Khram (probablemente en su mayor parte
tortugas verdes) ponían de manifiesto una reducción clara.  Se informó que el intenso desarrollo
costero y la voladura controlada de arrecifes habían eliminado gran parte del hábitat de nidificación. 
Todo parecía indicar una grave reducción en el golfo de Tailandia (Polunin y Nuitja, 1982).  Phasuk
(1982) identificó una explotación incontrolada de huevos y tortugas, así como la muerte accidental
por asfixia en las redes de arrastre;  a estas causas habría que añadir la modificación del hábitat
(Lekagul y Damman, 1977;  Ginsberg, 1981).  Se ha descrito la explotación directa e intensiva ("casi
total, a largo plazo") de huevos como la causa principal del declive de las tortugas verde y laúd
(Limpus, 1995).  Limpus (1995) indicó que la sobreexplotación de huevos había sido la causa de la
considerable disminución que se había registrado en la población de tortugas golfinas oliváceas que
antes anidaban en la costa del mar de Andamán, de Tailandia, que se había diezmado hasta quedar
sólo unas decenas de hembras al año.  Se hace hincapié en la explotación de huevos porque hay
alguna información sistemática sobre esta actividad, a diferencia de la muerte accidental y la
explotación de tortugas (Eckert, 1993).  En el examen más reciente de la situación en la isla de Khram
y en otras zonas importantes de nidificación, incluida la costa del mar de Andamán, se ha llegado a
conclusión de que se ha producido una reducción importante de la población de tortugas verdes y
carey.  En Khram esto se atribuyó a la intensa actividad pesquera y en otras zonas al desarrollo
costero, la sustracción de huevos y las capturas accidentales en redes de enmalle y de arrastre y
palangres (Supot, en prensa).

Estados Unidos:  La disminución a lo largo del tiempo de las poblaciones de tortugas verdes, debido a
la explotación intensiva en el mar con fines comerciales, está documentada en las aguas de la costa
que se extiende entre Texas y Florida (Witzell, 1994).  La reproducción de las tortugas caguama se ha
reducido en Georgia y Carolina del Sur, debido fundamentalmente a las capturas accidentales en las
redes de arrastre de camarón (National Research Council, 1990).  Se considera que la disminución de
las poblaciones de tortugas caguama en estos dos Estados continuará, pero en menor grado, debido a
una mortalidad menor gracias al uso de los DET (Crowder et al., 1995).  Se ha registrado una fuerte
reducción de las tortugas marinas -en particular de tortugas verdes- en Hawai (Balazs, 1980).  La
disminución de tortugas tanto verdes como carey está documentada en la mayor parte de los demás
territorios insulares de los Estados Unidos del Pacífico, en relación con la captura (legal e ilegal) de
huevos y tortugas para carne, la degradación del hábitat y las capturas accidentales (Eckert, 1993).

5.57 En general, las causas han sido semejantes en las diferentes partes del mundo:  la incapacidad
para repoblar contrarrestando la mortalidad.  (Es poco lo que se sabe acerca de los procesos de
inmigración y emigración de las poblaciones de tortugas marinas, de manera que para simplificar no
se utilizan estos términos aquí.)  Sin embargo, las condiciones específicas varían, en función de las
distintas circunstancias (véanse las observaciones formuladas anteriormente), por lo que la
repoblación y la mortalidad pueden variar de una playa a otra y de un año a otro.

5.58 No obstante, se sabe que algunos aspectos son relativamente constantes a nivel mundial. 
Cuando se eliminan animales reproductores de una población, ésta tiende a reducirse de manera
relativamente rápida (es el caso, por ejemplo, de las tortugas verdes en Texas, Florida (Witzell, 1994)
y Seychelles (Frazier, 1980));  cuando lo que se eliminan son los huevos, este efecto tarda más tiempo
en manifestarse (por ejemplo, el caso de Sarawak (Limpus, 1994)).  A veces se considera que hay un
conjunto de factores que influyen en la disminución de la población, pero la falta de formación básica,
incluidos buenos datos de referencia, dificulta la explicación de la reducción de muchas poblaciones
en términos precisos y sencillos.  Cabe mencionar también que las condiciones marinas y costeras son
enormemente dinámicas y que hay muchos efectos no humanos que pueden interaccionar con
amenazas antropogénicas.
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5.98 Las distintas fuentes de mortalidad producen los mismos efectos en las mismas etapas del
ciclo biológico:  desde el punto de vista de la reproducción, el hecho de matar una tortuga adulta en
el mar para obtener su carne, cuando llega a la playa de nidificación para depositar los huevos o
por asfixia en una red de arrastre de camarón tiene la misma consecuencia para la población:  la
desaparición de un animal reproductor.  Por lo que se refiere a la dinámica de la población,
realmente no importa la causa de la muerte de la tortuga, sino el número de las que mueren.

5.99 Lo importante es la etapa de la vida en la que se produce la mortalidad.  Una hembra puede
poner varias nidadas, cada una con más de 100 huevos, pudiendo hacerlo varias veces durante una
temporada de nidificación;  además, en teoría puede anidar durante decenios.  Así pues, si se toman
todos los huevos que deposita durante un período de dos temporadas de nidificación, por ejemplo
1.000, esto equivaldría a detener su reproducción durante dos temporadas de nidificación, pero no
de manera completa.  Tiene la posibilidad (si no muere debido a alguna de las diversas amenazas,
tanto humanas como de otro tipo) de volver a la playa de nidificación en las siguientes temporadas
y poner más huevos.  Si consigue evitar la muerte, podría anidar con éxito durante 10-20
temporadas de nidificación, depositando cada vez tal vez 500 huevos.  En este caso, una hembra
que hubiera perdido 1.000 huevos en sus dos primeras temporadas de nidificación podría depositar
de 5.000 a 10.000.  Lo que es fundamental es que la tortuga pueda sobrevivir para continuar
reproduciéndose.

5.100 Las operaciones de pesca son causa de mortalidad -aunque accidental- que afecta a las
tortugas grandes, incluso las reproductoras y las próximas a la reproducción.  El arrastre de
camarón es una de estas operaciones de pesca que ocasiona la mortalidad accidental de tortugas de
gran tamaño (las que viven en las aguas costeras).  La especial preocupación por el arrastre de
camarón se deriva de varios puntos.  Debido a que los camarones suelen estar concentrados sobre
todo en las aguas costeras, el arrastre también tiende a concentrarse en estas aguas (esto se produce
de manera habitual, a pesar de la reglamentación y la prohibición del arrastre en estas aguas).  Las
flotas de pesca de arrastre de camarón han crecido con mayor rapidez que las poblaciones de éste,
por lo que no se pueden mantener los niveles de explotación, de manera que la actividad se
sobrecapitaliza regularmente y los beneficios de las inversiones van disminuyendo.  El arrastre de
camarón esta considerado como un producto de exportación valioso, debido a lo cual suele haber
una competición intensa.  Así pues, en general la pesca de arrastre de camarón se realiza con una
intensidad considerable, arrastrando repetidas veces bentos en grandes zonas.  (Una excepción
clara de esto la constituye Australia, donde la pesca del camarón está limitada (Tucker et al.,
1997), de manera que no ha aumentado la intensidad del esfuerzo de pesca hasta quedar fuera de
control, como ha ocurrido en casi todos los demás caladeros del mundo.)

5.101 Cuando la pesca de arrastre de camarón es intensa y está concentrada en las aguas costeras,
hay una probabilidad elevada de captura o asfixia accidental de tortugas marinas.  Si estas
actividades de pesca se llevan a cabo cerca de las zonas de reproducción (playas de nidificación o
zonas de apareamiento) o en las rutas migratorias utilizadas por las tortugas para ir a las zonas de
reproducción y volver de ellas, o bien en las zonas donde se alimentan, es extraordinariamente alta
la probabilidad de captura y asfixia de un elevado número de tortugas.  Cuando ocurre esto, el
número de tortugas reproductoras y casi reproductoras que mueren accidentalmente puede ser
relativamente grande.  Si se mantiene este tipo de operación, se puede diezmar una población sana,
imposibilitar la recuperación de una población que estuviera mejorando o incluso terminar por
exterminar una población.

5.102 En relación con los fenómenos demográficos generales descritos más arriba, la situación es
análoga en distintas partes del mundo.  Sin embargo, cada población de tortugas marinas puede
tener fuentes e intensidades específicas de mortalidad en distintos momentos del ciclo biológico,
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Unidos, por lo que no plantean ningún problema importante.  Por consiguiente, la captura
accidental en las faenas de pesca sigue representando una amenaza importante, debido al elevado
número de flotas de pesca del camarón modernas y eficaces, respaldadas por la elevada demanda
de camarones en los Estados Unidos.  No se puede decir lo mismo de los países en desarrollo de
Asia.  Aun cuando estos países tengan programas de conservación de las tortugas, sean signatarios
de la CITES y tengan leyes para proteger las tortugas, el nivel de observancia puede ser bastante
distinto.  Algunos de esos países permiten incluso diversos grados de explotación comercial de los
huevos, o incluso que se maten las tortugas para carne.  Además, esos países carecen de
estadísticas fidedignas sobre la mortalidad de las tortugas ocasionada por la pesca o el arrastre de
camarón, pero hay registros de la explotación comercial de los huevos y las tortugas cuando es
legal.  A pesar de todo en muchos casos éstas pueden no notificarse.  Así pues, sus informes
señalarían la explotación de los huevos y las tortugas como causas importantes.

5.115 La importancia relativa de las amenazas varía de una especia a otra.  Por ejemplo, las
tortugas carey se cazan por su concha, de manera que se ven diezmadas en gran medida como
consecuencia de esta actividad.  Las tortugas laúd son fundamentalmente pelágicas, no parece que
descansen en el fondo del mar y se alimentan primordialmente de medusas.  Por consiguiente, las
amenazas derivadas de las redes de deriva de alta mar y de las bolsas de plástico desechadas
pueden ser más importantes que las de la pesca de arrastre de camarón.  Las tortugas caguama,
cotorra y golfina olivácea se alimentan de crustáceos y moluscos en el fondo del mar, a menudo en
las mismas zonas donde están presentes los camarones, por lo que son mas susceptibles a la
captura de los arrastreros de camarón.  Las tortugas verdes se alimentan sobre todo en las praderas
de zosteras y algas.  Las actividades de pesca y de navegación de recreo, junto con la
contaminación, representan una amenaza mayor en esas zonas poco profundas.  Sin embargo, todas
estas especies de tortugas son también vulnerables en las aguas cercanas a sus zonas de
nidificación durante la temporada de ésta, cuando se reúnen en un número que depende del tamaño
de la población de nidificación.  Si se llega a un acuerdo sobre alguna forma de protección de estas
zonas costeras durante la estación de nidificación, esto podrá contribuir a reducir la amenaza
derivada de la pesca.

Dr. I. Poiner:

5.116 Solamente estoy capacitado para comentar las amenazas actuales de las poblaciones de las
tortugas marinas en los Estados Unidos, Malasia y Tailandia.  Parece que todas las poblaciones de
tortugas marinas de todas las especies presentes en los tres países han sufrido una fuerte reducción
o están sujetas a sobreexplotación y a una mortalidad accidental excesiva.  Las amenazas
antropogénicas son parecidas en los tres países (véase el cuadro 1, párrafo 5.71), pero su
importancia relativa es distinta.  De manera muy especial, la explotación autóctona de los huevos y
los adultos en el Asia Sudoriental es una fuente importante de mortalidad que no se da en los
Estados Unidos, especialmente teniendo en cuenta que en varios países del sudeste asiático se
explota la misma población.  Por ejemplo, en la población malasia de tortugas verdes de Sarawak
la producción de huevos ha disminuido más de un 90 por ciento desde el decenio de 1930 y sigue
estando amenazada, a pesar de las medidas de conservación de Malasia.  Uno de los motivos de la
falta de recuperación es la explotación de los huevos y la pesca de adultos en la vecina Indonesia,
puesto que probablemente pertenecen a la misma población (Limpus, 1997).

5.117 Como se ha señalado más arriba, además de las estimaciones de las capturas accidentales y
la mortalidad de las tortugas marinas en la pesca de arrastre de camarón (Estados Unidos y
Australia) y las estimaciones de la mortalidad por los golpes contra embarcaciones, la
contaminación de petróleo y la eliminación de plataformas con explosivos en los Estados Unidos,
hay muchos factores de mortalidad que no están bien cuantificados.  No es posible estimar la gama
completa de repercusiones para una población, y esto es necesario para evaluar la estabilidad de la
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población y la importancia relativa de las distintas amenazas antropogénicas en el mar o en las
zonas de nidificación.  Ninguno de los factores de mortalidad está bien cuantificado para las
poblaciones de tortugas marinas del Asia Sudoriental.

5.118 En los Estados Unidos se identificó la captura accidental de tortugas marinas en redes de
pesca de camarón como la principal fuente de mortalidad antropogénica para las tortugas caguama,
cotorra y verde en comparación con otras fuentes conocidas de mortalidad (Henwood y Stuntz,
1987).  Sin embargo, no hay datos cuantitativos acerca de los distintos factores de mortalidad en
Malasia y Tailandia para efectuar esta evaluación.  En Australia, la pesca de arrastre de camarón se
ha señalado como una fuente importante, pero no fundamental, de mortalidad para las seis especies
de tortugas presentes en las aguas australianas (caguama, golfina olivácea, verde, laúd y carey).  La
evaluación se basa en estimaciones sólidas de las capturas accidentales de las tortugas marinas en
redes de pesca de camarón (Poiner y Harris, 1996;  Robins, 1995; Anon, 1997) y en diversos
modelos numéricos de población (modelos de simulación dinámicos estructurados por etapas y
estocásticos) para las tortugas verdes y caguama elaborados con el fin de facilitar la formulación y
evaluación de políticas de conservación y la ordenación (Chaloupka y Musick, 1997).  Además,
hay una variación significativa en las tasas relativas de captura y de mortalidad para las distintas
especies de tortugas marinas, tanto dentro de las pesquerías australianas de camarón con redes de
arrastre como entre ellas (Poiner y Harris, 1996; Robins, 1995).

1 d) ¿Es posible establecer diferencias entre la pesca de arrastre de camarón y otras artes
de pesca en cuanto a la amenaza que representan para las tortugas marinas?  ¿Hay
diferencias regionales a este respecto?

Dr. S. Eckert:

5.119 La amenaza más grave con diferencia para las poblaciones de tortugas marinas que viven
en el medio ambiente costero es la pesca de arrastre.  El arrastre es particularmente grave en el
sentido de que parece tener un efecto acumulativo de presión de la captura.  Cuando una red de
arrastre se acerca a una tortuga, su respuesta inmediata es huir (Ogren et al., 1977).  Los
observadores indican que las "puertas" que mantienen las redes abiertas actúan como "anteojeras",
impidiendo que las tortugas cambien de dirección y se alejen.  Así pues, las tortugas nadan
directamente por delante de la red hasta que se agotan y quedan atrapadas (Ogren et al., 1977).  Si
bien la mayor parte de las especies son capaces de soportar períodos de inmersión prolongados,
superiores a una hora (la tortuga laúd es una excepción importante, normalmente sólo se sumerge
de 12 a 15 minutos (Eckert et al., 1996)), con la fatiga y el agotamiento de las reservas de oxígeno
que se produce durante la "caza" se vuelven enormemente susceptibles a la asfixia.  Incluso si
escapan, la tensión psicológica es tan intensa que las capturas posteriores pueden matar el animal
(Stabenau, 1991).  Otro problema para las especies que habitan en zonas donde se practica el
arrastre de fondo es que estos métodos de pesca degradan los hábitat que muchas especies de
tortugas utilizan como zonas de alimentación (Dayton et al., 1995).  Si existen zosteras, este tipo
de pesca las arranca, y destruye la zona de alimentación de las tortugas verdes o el hábitat de los
moluscos y crustáceos que sirven de alimento a las tortugas caguama o a las golfinas oliváceas y
cotorras.  Además, la perturbación constante puede reducir la cantidad de especies de presa que
forman la base de la alimentación de las especies carnívoras neríticas, como las tortugas caguama,
golfina olivácea y cotorra.

5.120 Inmediatamente después de la pesca de arrastre en cuanto a sus posibles efectos negativos
para las poblaciones de tortugas marinas está la pesca con redes de enmalle.  En este tipo de pesca
se ahoga muy fácilmente un gran número de tortugas.  Mientras que la pesca de altura con redes de
deriva está prohibida por acuerdo internacional (fundamentalmente debido a los problemas de
capturas accidentales masivas que ocasiona), la pesca costera con redes de enmalle se sigue
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practicando en numerosos lugares.  Este tipo de pesca ha sido probablemente la causa primaria de
la reciente disminución de la población de tortugas laúd en el Pacífico (Eckert y Sarti, 1997).  A
diferencia del arrastre, no se conocen soluciones al problema de la captura accidental de tortugas
con este tipo de redes.

5.121 La pesca de palangre no es en conjunto tan destructiva para las tortugas como los estilos de
pesca anteriores;  sin embargo, ocasiona la captura accidental de un gran número de ejemplares y
es el método de pesca que más está aumentando en el mundo.  La razón de que pueda no ser tan
destructiva es que la tasa de mortalidad por asfixia (equivalente a la mortalidad aguda) es más baja
para este tipo de pesca.  Sin embargo, existen datos que indican la existencia de una considerable
mortalidad después de la liberación (Balazs y Pooley, 1994; Aguilar et al., 1992, 1993; Dayton et
al., 1995).  En la pesca con redes de cerco no se produce captura accidental de tortugas, y la tasa de
mortalidad en este tipo de pesca es insignificante para éstas (S. Eckert, datos inéditos).

Dr. J. Frazier:

5.122 Las características del equipo de pesca -dónde, cuándo y cómo se utiliza- determinará los
organismos en los cuales probablemente tendrá efectos.  Por ejemplo, el equipo que se utiliza en
las aguas costeras afectará a las tortugas cuando se encuentran en este tipo de aguas;  el que se
utiliza en alta mar afectará a las tortugas que se encuentran en mar abierta.  Se conocen muchos
tipos de actividades modernas de pesca con repercusiones negativas en una gran variedad de
organismos marinos, incluidas las tortugas marinas.  Las técnicas modernas de pesca, como por
ejemplo las redes de deriva, los palangres y las redes de arrastre provocan capturas y mortalidad
accidentales.  Debido a su naturaleza, se sabe que el arrastre de fondo tiene importantes efectos en
especies no destinatarias, porque se trata de un método de pesca no selectivo (Norse, 1997a).  Las
redes de arrastre de camarón son notablemente poco selectivas y se ha estimado que a escala
mundial son la causa de más de un tercio de la totalidad de las capturas accidentales (Alverson et
al., 1994).  Así pues, la pesca de arrastre de camarón no sólo provoca la captura y muerte por
asfixia de las tortugas, sino que además es la causa de una extraordinaria cantidad de capturas no
deseadas y descartes en la pesca mundial:  se calcula que en la pesca de arrastre de camarón se
producen alrededor de 10 millones de toneladas de capturas accidentales.  Una perturbación del
medio ambiente de tal magnitud conlleva muchos otros riesgos, tanto desde el punto de vista
ecológico como social.  Al final, la utilización de cualquiera de estas artes de pesca en lugares
donde se puede dar una captura accidental de tortugas plantea una amenaza para los animales, y
cuando una población corre riesgo todas estas fuentes de mortalidad se deben reducir de forma
radical.

5.123 Puesto que las tortugas marinas individuales emigran y se dispersan cubriendo enormes
distancias, son vulnerables a la captura accidental en muchas regiones diferentes.  Los efectos
ecológicos y sociales de la pesca de arrastre de camarón son más agudos en la regiones tropicales
(Alverson et al.,1994), donde la intensidad del arrastre es alta, la proporción de las capturas
accidentales elevada, la población humana numerosa, la necesidad humana de alimentos grande, la
dependencia del pescado alta, la proporción de las capturas por arrastre que se exportan
considerable y la disponibilidad local para los recursos de la pesca tradicional está en disminución.
 Por esta razón, se han realizado llamamientos, a escala nacional e internacional, para prohibir esta
forma de explotación de los recursos marinos comunes (O'Riordan, 1994; SAMUDRA, 1994).

Sr. M. Guinea:

5.124 Se dispone de pocos datos cuantitativos acerca del número de tortugas marinas atrapadas
en las redes de arrastre, las fijas (Chan et al., 1987), los palangres y las de deriva (Eckert y Sarti,
1997).  La mortalidad de tortugas marinas en la pesca de arrastre de camarón aumenta con la
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5.128 La explotación directa sigue siendo un problema grave para las tortugas en los países que
son parte en esta controversia.  En los Estados Unidos el problema se ha reducido notablemente,
pero se sigue produciendo la recogida de huevos, la matanza de hembras reproductoras y en un
pequeño número de casos la pesca en las zonas de alimentación de las tortugas.  La mayor parte de
estas actividades ilegales se limitan a los territorios de los Estados Unidos de la costa del Pacífico
occidental (Samoa estadounidense, Guam, Islas Marianas septentrionales) y el Caribe (Puerto Rico,
Islas Vírgenes de los Estados Unidos) (NMFS y USFWS, 1996a-f). A veces, los autores de esta
actividad ilegal son embarcaciones de pesca extranjeras que se detienen en islas y arrecifes no
habitados de la jurisdicción de los Estados Unidos (NMFS y USFWS, 1996a-f, obs. pers.).  En
general, sin embargo, la explotación directa en los Estados Unidos representa un problema menor
en comparación con otros países.

5.129 En Malasia está claro que la explotación ilegal de huevos se sigue practicando con tal
intensidad que amenaza las poblaciones de tortugas marinas (Eckert, 1993).  En Tailandia se sigue
realizando tanto la recogida ilegal de huevos como la matanza de tortugas en las zonas de
nidificación y de alimentación (Hill, 1991; 1992; Chantrapornsyl, 1997).  En la India, la recogida
directa de huevos y la explotación de tortugas para carne aparentemente sigue siendo un problema.
 No dispongo de información sobre las amenazas que se ciernen sobre las tortugas marinas en el
Pakistán.  Tailandia, Malasia, la India y los Estados Unidos (y probablemente el Pakistán) tienen
reglamentaciones en vigor para proteger estas especies y sus hábitat, pero estas poblaciones siguen
soportando una fuerte presión de origen antropogénico;  así pues, es evidente que la falta de
cumplimiento de la ley relativa a la flora y fauna silvestres es un problema.  Lo que está claro es
que para proteger a las tortugas hay que asignar a este fin una cantidad de recursos superior a la
que se destina actualmente en todos los países.

Dr. J. Frazier:

5.130 Para situar la pregunta en su contexto, conviene tener presente la situación actual en
relación con las drogas alucinógenas como la cocaína, el crack, el hachís, la marihuana y el opio,
por enumerar unas cuantas.  En teoría, la mayoría de los Estados modernos disponen de controles
rigurosos sobre la importación, exportación, venta y consumo de algunas de estas drogas, si no de
todas.  No obstante, el comercio ilegal de estos artículos es probablemente ahora más alto que
nunca en la historia del planeta.  Las leyes hechas por el hombre no producen necesariamente una
modificación importante de las actividades humanas que intentan reglamentar.  Si el tráfico de
drogas no se puede controlar, a pesar de que es una prioridad internacional, hay pocas
probabilidades de que se pueda lograr con la utilización ilegal de las tortugas marinas y sus
productos.

5.131 En función del lugar y la situación, la explotación directa de las tortugas marinas (legal o
ilegal) puede representar un riesgo importante para la supervivencia de las poblaciones.  Parece
haber poca información sistemática de Tailandia, pero los datos que se tienen señalan que la
explotación directa de huevos y tortugas ha producido una disminución considerable y que la
práctica se mantiene.  Dado que la situación de las poblaciones es bastante crítica, cualquier fuente
de mortalidad -especialmente si se concentra en los animales reproductores o próximos a la
reproducción- reducirá las posibilidades de recuperación de la población.

5.132 Hasta hace poco ha habido una explotación directa sostenida de la mayor parte de las
poblaciones reproductoras tanto en Malasia oriental como occidental.  Sin embargo, se ha
informado de que la reglamentación estricta que se ha promulgado recientemente para lograr una
protección más completa ha detenido o reducido considerablemente la explotación directa.  En
función del grado de observancia y cumplimiento de la reglamentación, hay poblaciones
específicas que continuarán o no en peligro de explotación directa.  En el Pakistán, aunque hay
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administradores de recursos pocas veces comprenden cuál es el recurso cuya administración se les
ha asignado o los factores que pueden tener repercusiones en él.

5.143 Los factores socioeconómicos influyen también en el trato que reciben las capturas
accidentales de la pesca del camarón.  Por experiencia propia sé que en los Estados Unidos se
suelen descartar las capturas accidentales y se retienen solamente las especies objetivo de la pesca
(camarón), puesto que el mercado para estos otros productos es limitado.  La única captura
accidental que se utiliza es la que se lleva a casa el pescador para consumo propio.  En otros países,
este tipo de capturas parece que se utilizan con más frecuencia con fines personales y comerciales.
 No dispongo de datos cuantitativos al respecto, puesto que estas observaciones están basadas en
mi experiencia personal, tras haber trabajado en diversos países del tercer mundo.  Una sola
observación acerca de estas capturas accidentales.  En los estudios sobre las capturas accidentales
que se producen en la pesca de arrastre de camarón se ha comprobado que están formadas con
frecuencia por especies comercialmente viables de peces inmaduros.  Si se dejase crecer estas
especies hasta alcanzar el tamaño comercial, los beneficios económicos resultantes podrían ser
considerables (Amelang, 1994;  Dayton et al., 1995).  La limitación (o eliminación) de las capturas
accidentales que se producen en la pesca de arrastre de camarón, tanto si tienen un valor comercial
inmediato como si no lo tienen, es probablemente una estrategia mejor para la ordenación de los
recursos a largo plazo. 

5.144 Con respecto a cómo pueden influir los factores socioeconómicos en la aplicación de los
DET como instrumento de conservación, no veo razón para sospechar que pudieran tener un efecto.
 Salvo la posible consecuencia de reducir las capturas accidentales utilizadas comercialmente, los
DET no deberían cambiar la economía de la pesca del camarón.  Éstos son dispositivos
increíblemente sencillos que se fabrican con materiales locales, requieren escasos conocimientos
prácticos especializados por encima de los que ya utilizan los pescadores de camarones y hay
planes para su fabricación (por ejemplo, Mitchell et al., 1995).  Teniendo en cuenta los costos del
combustible, las redes y el equipo necesario para este tipo de pesca, no creo que la utilización de
DET aumentara de manera importante el costo de este tipo de pesca, y pueden ser realmente
ventajosos (Easley, 1982).  Además, por mi limitada experiencia de trabajo en las embarcaciones
de pesca de camarón considero que el empleo de estos dispositivos exige muy pocos
conocimientos prácticos especializados y de manejo.  Hay que recordar que los primeros DET los
construyeron y utilizaron los pescadores de camarón con objeto de reducir los problemas de
obstrucción y captura accidental, mucho antes de que surgiera la preocupación por las tortugas
marinas.

Dr. J. Frazier:

5.145 Las actividades de conservación de las tortugas marinas o de cualquier otro recurso
biológico se han de considerar en el marco de un conjunto de interacciones sociales y políticas.  La
conservación biológica no es exclusivamente un apartado de la biología, sino más bien una
actividad con evidentes dimensiones políticas (como claramente pone de manifiesto la presente
controversia).  A este respecto, hay que comprender que hay cuestiones relativas a la conservación
biológica y los derechos humanos que están íntimamente entrelazadas, y que sin resolver una no
será posible realizar progresos significativos en la otra (Frazier, 1997b).  Está claro que los
derechos nutricionales y de seguridad alimentaria son un componente fundamental de los derechos
humanos y que, mientras haya sectores importantes de los Estados modernos que persisten en un
estado de malnutrición y hambre, se seguirán produciendo abusos en los derechos humanos.  En
estas circunstancias, una conservación auténtica de los recursos biológicos sería un sueño ilusorio. 
Así pues, con DET o sin ellos, con planes integrados de conservación de las tortugas marinas o sin
ellos, no habrá en el planeta una conservación duradera de éstas mientras amplios sectores de la
humanidad se hunden cada vez más en la pobreza y tienen cada vez menos alternativas para
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5.149 Si bien en Tailandia no se produjeron conflictos violentos inmediatos por la introducción
de la pesca de arrastre, como sucedió en los países vecinos donde los pescadores en pequeña escala
dependen básicamente de los recursos pesqueros, a la larga hubo también enfrentamientos
violentos.  Mathew (1990) indica que los relativamente escasos problemas sociales relacionados
con los efectos del arrastre se debieron en su mayor parte a dos factores importantes.  En primer
lugar, señala que los tailandeses tal vez sean "más tolerantes con la injusticia" que algunos otros
pueblos.  En segundo lugar, no existía un sector arraigado o bien organizado de la sociedad que
dependiera tradicionalmente de la pesca marina.  Así pues, según Mathew (1990), los grupos
afectados no estaban suficientemente organizados y decididos a resistir las incursiones de los
arrastreros. 

5.150 Yamamoto (1994) facilitó una síntesis posterior de la situación de la pesca en Tailandia,
dando un punto de vista mucho más crítico de los efectos sociales y ecológicos del arrastre. 
Informó que casi el 90 por ciento de las "explotaciones pesqueras" eran de "familias" que
trabajaban en la pesca costera, en comparación con el resto, que eran empresas concentradas en la
pesca de altura y alejada de la costa.  Observó que "desde el comienzo, la pesca de arrastre
tailandesa ha tenido conflictos con la pesca costera, puesto que tiende a faenar en estas aguas". 
Con el rápido crecimiento de la flota de arrastreros, algunos de los cuales faenaban sin permiso, se
produjo una sobreexplotación de los recursos demersales.  Los pescadores costeros se encontraron
con una reducción de los recursos, la aparición de enfrentamientos y una disminución de su nivel
de vida.  A fin de resolver esto, se propuso una nueva ley que, entre otras cosas, asignaba un
acceso claro a los recursos pesqueros y "desalentaba las operaciones continuadas de la pesca de
arrastre...".

5.151 En el caso en la India, Debnath (1994) ha descrito la situación con respecto a los
pescadores, unos 7.000.000 de personas que viven de la pesca artesanal.  Describe claramente
cómo el "desarrollo" y la mecanización de la pesca han dejado a la inmensa mayoría de estas
personas en una situación bastante peor que la que tenían antes de su aplicación.  Las condiciones
sociales relativas a la equidad, la situación con respecto a la mujer, la estabilidad en el trabajo y la
seguridad son peores que antes, y al mismo tiempo hay una explotación excesiva de muchos
recursos pesqueros básicos, haciendo las fuentes tradicionales de alimentos inaccesibles o
insuficientes para esta enorme cantidad de personas.  Se explicaban los problemas siempre
presentes entre la pesca industrializada y mecanizada y la artesanal:  los pescadores artesanales no
sólo han perdido el acceso a su base de recursos, sino que a través del proceso de "modernización"
han sido objeto de violencia.  Entre las tecnologías importadas causantes de estos graves problemas
sociales y ecológicos, se identificó el arrastre de fondo como una de las más importantes (véase
también Norse, 1997a).

5.152 En los estudios realizados por sociólogos aparece muy bien documentado este proceso de
modernización y la consiguiente pérdida de acceso a los recursos de un amplio sector de la
comunidad pesquera.  Un aspecto sorprendente es que, aunque estos científicos están formados
para evaluar el funcionamiento de los sistemas sociales humanos y las interacciones humanas, en
sus opiniones y participación no suele existir un debate acerca del fomento de la pesca y de la
ordenación de los recursos.  Las publicaciones del profesor Conner Bailey (por ejemplo, 1985; 
1986;  1988a;  1988b;  1988c;  1988d;  1989;  Bailey y Zerner, 1988;  Bailey y Jentoft, 1990; 
Bailey et al., 1986) ofrecen un análisis profundo, basado fundamentalmente en el sudeste asiático y
prestando particular atención a las industrias del camarón y la pesca de arrastre.  Ha puesto de
manifiesto, en un caso tras otro, que las actividades de desarrollo pesquero que se concentran en la
productividad masiva y la generación de ingresos han producido una mayor polarización social y
económica, cuyo resultado es una degradación social importante, tensiones y desórdenes, que
agravan los problemas de la pobreza.  Y no hay que olvidar el importante agotamiento de los
recursos marinos de los cuales han dependido millones de personas durante generaciones, unos
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recursos de los que nunca más podrán disponer o serán insuficientes para la alimentación de sus
familias o para mantener su participación en los mercados locales, nacionales o regionales.  Estas
personas no son simples espectadores pasivos del cambio y el desarrollo.  Por lo menos desde el
decenio de 1940, las comunidades pesqueras de la costa han participado en los procesos de
modernización material del sudeste asiático.  La venta de pescado fresco y en conserva, de marisco
y de otros productos marinos ha proporcionado ingresos en efectivo para otros artículos de
consumo, incluidas las inversiones en la modernización de las embarcaciones y el equipo (Frith,
1946;  Fraser, 1960).

5.153 Los análisis de Bailey han puesto de manifiesto que las iniciativas de desarrollo,
fomentadas por la ayuda externa de diversas fuentes, suelen estar vinculadas también a inversiones
e intereses extranjeros.  De las tecnologías introducidas en el tercer mundo para tratar de aumentar
la productividad pesquera, el arrastre de fondo (o la puerta del arte de arrastre) es un ejemplo
importante y, debido al extraordinario valor de exportación que tienen los productos del camarón,
su arrastre ofrece algunos de los ejemplos más claros de estas consecuencias ecológicas y sociales
imprevisibles (y a menudo silenciadas) para el desarrollo.  En conjunto, el resultado habitual de
estas situaciones es que la base tradicional de recursos de una mayoría sin capacidad de decisión
acaba en manos de una minoría poderosa, normalmente con intereses extranacionales.  En palabras
de Bailey:  "Emerson (1980:20) señaló que, en el marco del desarrollo pesquero, 'las fuerzas del
mercado libre sólo pueden agravar la pobreza absoluta y la desigualdad estructural en nombre del
rendimiento económico...'.  Pero se puso de manifiesto que no era lo mismo demostrar que se
estaban agotando los recursos que movilizar la voluntad política para restringir las operaciones de
empresarios ricos y políticamente bien relacionados" (Bailey, 1988d:41).  Como explican Bailey et
al. (1986:1270):  "En relación con un recurso de acceso abierto, el resultado de este proceso es una
reasignación de hecho del acceso, favoreciendo a la minoría que limita la capacidad de la mayoría
para obtener ingresos adecuados de las actividades tradicionales.  Al promover el uso de
tecnologías altamente productivas sin fortalecer al mismo tiempo la capacidad institucional
necesaria para administrar y asignar recursos finitos entre los usuarios competidores, los
organismos internacionales de asistencia para el desarrollo están contribuyendo a consolidar
problemas estructurales y distorsiones de las políticas que plantean amenazas graves para la
mayoría de las personas que trabajan en el sector pesquero".

5.154 Los estudios del profesor George Kent (por ejemplo, Kent, 1980;  1983;  1984;  1985; 
1986;  1987;  1989;  1994) ofrecen una perspectiva adicional para la evaluación del sostenimiento
socioeconómico del desarrollo pesquero, caracterizado por la pesca del camarón orientada a la
exportación.  Durante años, y en diversos foros, se ha puesto de manifiesto que la promesa de
alimentar al tercer mundo y de equidad y justicia social no se ha cumplido a través de una mayor
producción pesquera.  Hay varias razones para ello.  Gran parte de las capturas se desaprovechan: 
Alverson et al. (1994) estimaron que se devolvían al mar más de 27 toneladas de capturas
accidentales, en gran parte muertas o muy dañadas.  Además, más de un tercio de lo que se captura
y se desembarca no es para consumo humano directo, sino que se elabora con destino a
fertilizantes, piensos, etc.  (es decir, un tercio de las capturas desembarcadas no se utilizan en la
alimentación humana, sino que se destinan por vías indirectas a la producción de alimentos, bajo el
impulso de los procesos de generación de ingresos).  En resumen, ésta es una industria que se
caracteriza por estar fuertemente sobrecapitalizada, con una distribución de recursos muy sesgada
hacia los países industrializados:  la pesca se captura en el tercer mundo, donde existen enormes
problemas de malnutrición y falta de proteínas, y se exporta a los países más ricos, donde hay un
exceso de alimentos.  Kent (1994) pone de manifiesto la existencia de una relación inversamente
proporcional entre la dependencia del pescado como alimento básico y el nivel de ingresos.  Al
mismo tiempo, existen casos evidentes de países, como por ejemplo Bangladesh, donde a pesar de
la dependencia tradicional del pescado como alimento y el crecimiento de la población humana, las
exportaciones anuales de pescado aumentan, mientras que el pescado disponible para el consumo
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de tortuga.  Éste puede ser un método eficaz en la reducción del consumo de huevos de tortugas
marinas en este país.  Otros países pueden seguir el ejemplo, puesto que se han dado pocos
argumentos convincentes para disuadir a la población de comer huevos de tortuga.

5.166 Los programas de conservación deben proceder del propio país para que se puedan abordar
al mismo tiempo las repercusiones culturales, económicas y sociales.  Los motivos para dichas
medidas de conservación general pueden tener su origen en otra parte, pero los programas de
conservación deben tener un interés y un espíritu nacionales.

Sr. H.-C. Liew:

5.167 En un país desarrollado como los Estados Unidos, el nivel de educación es superior, hay
una amplia difusión de los medios de comunicación, se dispone de proteínas económicas y la
población es más consciente de su medio ambiente y de la necesidad de conservarlo.  Pueden
también permitirse rigurosas políticas de ordenación en materia de conservación y una observancia
eficaz.  Las granjas productoras de carne de tortuga que solían funcionar en las Islas Caimán han
interrumpido sus actividades y todos los huevos de tortuga se conservan y protegen para su
incubación.  De esta manera, la mortalidad de las tortugas debida a la recogida de los huevos o la
matanza de los animales para la obtención de carne está totalmente bajo control y no supone ya un
problema en la conservación de las tortugas.  Al quedar eliminadas estas causas de mortalidad, los
conservacionistas de tortugas de los Estados Unidos podían concentrar sus esfuerzos en otras
causas más manifiestas de mortalidad, como las capturas accidentales en la pesca de arrastre de
camarón.

5.168 En países en desarrollo como la India, el Pakistán, Malasia y Tailandia, las prácticas de
ordenación en materia de conservación y su observancia tal vez no compartan la misma eficacia. 
Se siguen comiendo huevos de tortuga, ya sea mediante la explotación legalizada o por la recogida
furtiva, debido a una observancia escasa o a la pobreza.  Las tortugas se siguen sacrificando para la
obtención de carne en algunos de estos países o en sus vecinos.  En Bali se siguen matando cada
año miles de tortugas verdes para sostener una práctica cultural.  Las tecnologías de pesca, como la
de arrastre de camarón, probablemente no serán tan perfeccionadas o incluso son artesanales, por
lo que tendrán mayores efectos en las poblaciones de tortugas.  Incluso se pueden estar utilizando
otros métodos de pesca con mayores repercusiones para las tortugas marinas que el arrastre de
camarón, como las redes para rayas o "pukat pari" de Malasia.  En algunas culturas asiáticas existe
la creencia de que el acto de liberar tortugas en el mar trae buena suerte y longevidad.  De esta
manera, hay miles de crías que no se liberan inmediatamente en el mar al nacer, sino que se las
mantiene durante días, e incluso meses, en recintos para que las libere el público.  Todos estos
factores influyen en la manera de realizar los programas de conservación y pueden diferir de un
país a otro.

Dr. I. Poiner:

5.169 No estoy calificado para responder a esta pregunta.

2 c) ¿Cuales son las medidas de conservación de las tortugas marinas que se deben aplicar
con carácter prioritario?  ¿Son las mismas para todas las poblaciones de tortugas marinas y
para todos los países interesados o hay diferencias entre países y regiones y entre especies o
poblaciones de tortugas marinas?

Dr. S. Eckert:
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5.170 Si bien es difícil hablar de los aspectos socioeconómicos de la industria pesquera en los
países involucrados en la controversia, puedo señalar algunas ideas relativas a las tortugas marinas
y a su conservación y economía.  El sistema mejor y más económico para la conservación de las
poblaciones de tortugas marinas es con diferencia la eliminación en primer lugar de los problemas
que han ocasionado la disminución de sus poblaciones (Frazer, 1992).  Las poblaciones de tortugas
marinas tienen una resistencia y una capacidad para recuperarse increíbles una vez que han
desaparecido las perturbaciones antropogénicas.  Con la capacidad reproductiva generalmente
elástica (crecimiento más rápido en tiempos de abundancia de buenos alimentos = tiempos más
breves para alcanzar la madurez y posiblemente mayor rendimiento reproductivo) de los reptiles,
las poblaciones de tortugas probablemente tengan capacidad de crecimiento rápido y de
mantenimiento de tamaños de poblaciones muy grandes cuando se las deja solas.

5.171 El método de conservación utilizado más habitualmente para restablecer las poblaciones de
tortugas marinas es el fomento de la capacidad reproductiva.  Por lo general esto consiste en
proteger a las hembras reproductoras en la playa y durante los interesantes intervalos que pasan en
el agua (Malasia está haciendo esto con mucha eficacia para las tortugas laúd que anidan en Rantau
Abang, combinando la protección de los nidos en tierra con un refugio frente a la costa) y mediante
la protección de los nidos en la playa.  Este sistema se puede aplicar de manera bastante económica
y con frecuencia se puede emplear a la población local para ayudar en las actividades de
conservación, beneficiando así la economía local además de interesar a dicha población en el
proceso.  Todos los países que intervienen en esta controversia tienen tales programas.  Sin
embargo, debido a la estructura de las poblaciones de tortugas marinas, la protección de las playas
de nidificación por sí sola no es suficiente para restablecer sus poblaciones (Crouse et al., 1987).

5.172 Con la excepción de la promulgación de leyes que limiten (o prohíban) la explotación
internacional de las tortugas, es muy poco lo que están haciendo la mayoría de los países que son
parte en esta controversia para proteger las tortugas marinas jóvenes o adultas residentes.  Los
Estados Unidos son una excepción con su rigurosa reglamentación de la Ley de Especies
Amenazadas, su reglamentación sobre los DET y, en el territorio continental, la falta de deseo
cultural de explotar las tortugas marinas.  Los motivos de esto son probablemente tanto
económicos como sociales.  La población local de muchos de los países ha explotado las tortugas
durante generaciones y la reglamentación no va a limitar las actividades oportunistas de
explotación de tortugas (Johannes, 1986).  Desde el punto de vista económico, las tortugas marinas
pueden proporcionar ingresos, ya sea por la carne o por la concha, y en muchos de estos países se
encuentran a menudo productos derivados de las tortugas, a pesar de su ilegalidad.  Incluso en los
Estados Unidos, hay problemas en los lugares en que tradicionalmente se han explotado las
tortugas (por ejemplo los territorios del Pacífico occidental).  Así pues, sigue siendo necesaria una
actividad de conservación que comprenda la observancia de la reglamentación y la educación en
materia de medio ambiente.

5.173 Un método criticado con frecuencia que se ha propuesto para aumentar la supervivencia de
las crías de tortuga marina es conocido como prima de las crías.  La estrategia básica consiste en
criar tortugas recién nacidas durante unos meses o un año y luego liberarlas cuando se supone que
deben tener una tasa de supervivencia más alta.  Este es un procedimiento laborioso y costoso y no
se ha demostrado todavía que sea eficaz para aumentar las poblaciones de tortugas marinas.  Hay
dos problemas en la técnica que han dificultado su aplicación como medida de conservación.  El
primero es que no se ha demostrado que dichas tortugas se reproduzcan en su playa natal.  Hasta el
momento, y a pesar de la liberación de más de 20.000 tortugas de menos de un año, en el proyecto
de prima de las crías de tortuga cotorra en los Estados Unidos solamente se sabe de dos que han
anidado (Shaver, 1996).  Aunque estas nidificaciones permiten albergar alguna esperanza de que
las tortugas primadas pueden reproducirse, dichas nidificaciones tal vez hayan sido anómalas. 
Existe la preocupación muy razonable de que la interrupción del ciclo biológico normal de las
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Sr. M. Guinea:

5.181 Hay que conservar los hábitat de nidificación, y también los de refugio frente a la costa
para las hembras reproductoras.  En la zona de refugio sólo se deben permitir las actividades de
pesca que no ocasionen daño a las tortugas marinas adultas o a sus crías.  Se han de utilizar
técnicas de ADN mitocondrial para determinar la estructura genética de la unidad de reproducción.
 Esto ayudará a determinar las repercusiones relativas de las actividades antropogénicas en los
miembros de esa unidad.  Se debe potenciar al máximo la capacidad de supervivencia de cada
etapa del ciclo biológico (Limpus, 1997).  Para esto, se han de dejar los nidos in situ en la playa de
nidificación o bien trasladar los huevos a una incubadora en un plazo de dos horas, o utilizar hielo
para enfriar los huevos durante períodos prolongados de transporte.  Las técnicas de incubación
deben tener como objetivo un 80 por ciento de éxito, con un sesgo de alrededor del 70 por ciento
de las hembras.  No se deben mantener las crías en las incubadoras, sino que se ha de asegurar que
entren en el agua de noche, de la manera más parecida posible a la de las crías normales.  Se deben
emplear técnicas de pesca responsable.  Las volantas y las redes de enmalle deberían utilizarse en
las estaciones y en los momentos en que no abunden las tortugas marinas o no tengan actividad.  El
tamaño de la malla, el coeficiente de armadura, el calibre y el material deben ser tales que no haya
peligro de captura de ninguna especie no destinataria.  Se debe controlar periódicamente si hay
tortugas marinas enmarañadas en las redes.  El arrastre en las zonas donde hay presentes tortugas
marinas debe ser de corta duración (60 minutos) y se han de emplear DET.

5.182 Los procedimientos deben ser análogos en muchos países.  Habrá algunas diferencias de
comportamiento de las tortugas marinas y diferencias culturales en las personas encargadas de la
vigilancia.  El procedimiento de dotar de seguridad la playa de nidificación y de aumentar la
supervivencia en cada etapa del ciclo biológico deben garantizar que la unidad reproductora
aumente hasta alcanzar un nivel estable.

Sr. H.-C. Liew:

5.183 Todas las medidas que impidan la matanza de tortugas marinas serán prioritarias.  Son las
siguientes:

- Medidas o técnicas de conservación que reduzcan las capturas accidentales de
tortugas adultas y jóvenes en las artes de pesca, por ejemplo:  i) utilización de DET
en los arrastreros (de camarón y de peces);  ii) reglamentación o prohibición del
uso de redes de enmalle de alta mar;  iii) reglamentación para proteger las tortugas
o restringir la utilización de los métodos de pesca que sean perjudiciales para las
tortugas cerca de sus zonas de nidificación durante la estación de reproducción.

- Medidas de conservación para reducir la caza y el comercio de tortugas vivas,
adultas y jóvenes, para carne y otros productos.

- Medidas de conservación para reducir la explotación comercial de los huevos, tanto
legal como ilegal.

- Medidas de conservación para reducir la destrucción de las zonas de nidificación
por el desarrollo de las playas, malecones, recuperación de tierra, etc.

- Medidas de conservación para reducir la destrucción de las zonas de alimentación
por los arrastreros, la contaminación, la recuperación de tierra, etc.

- Medidas de conservación para impedir la matanza o la muerte por asfixia de
tortugas en estructuras artificiales (por ejemplo oleoductos) o por embarcaciones de
motor.
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5.194 Las tablas de mortalidad y las curvas de los valores reproductivos de Frazer (1983) y
Crouse et al., (1987) para la tortuga laúd han demostrado claramente que las clases de animales
jóvenes y adultos grandes tienen el valor reproductivo más elevado para la población.  Chaloupka y
Musick (1996) han respaldado recientemente estas conclusiones.  Crouse utilizó dichas tablas y
curvas para demostrar en su modelo que las poblaciones de tortugas marinas no se recuperan si no
se reduce al mínimo la mortalidad de esas clases de tamaño, a pesar de la protección rigurosa de las
hembras reproductoras y sus nidos.  Aunque estos modelos correspondían a las tortugas laúd, no
hay muchos motivos para suponer que serán diferentes para otras especies.  Considerando la
conservación práctica, hay que darse cuenta de lo que significa la sustitución de una tortuga joven.
 Cada animal joven representa 500 o más huevos (tomando como base los valores de supervivencia
determinados por Frazer (1983) para las tortugas laúd).  En la mayoría de las especies esto
representa entre cinco y seis nidadas de huevos.  Desde el punto de vista económico, esto significa
que en la conservación de una tortuga joven podrían invertirse recursos equivalentes al costo de la
conservación de 500 huevos.

Dr. J. Frazier:

5.195 El "valor reproductivo" es una abstracción, no un componente de una tortuga marina que
pueda medirse de manera directa.  Se calcula teniendo en cuenta características básicas del ciclo
biológico del animal, en particular las tasas de mortalidad, el tiempo para alcanzar la madurez y la
contribución reproductiva.  El valor reproductivo sirve como índice sencillo, que es más fácil de
visualizar que un complejo de otras medidas interactivas.  Para calcular el valor reproductivo se
necesita información básica sobre el ciclo biológico, y son fundamentales estudios sistemáticos de
larga duración para obtener este tipo de información.  Hasta ahora solamente se han estudiado de
manera adecuada dos poblaciones:  las tortugas laúd de la parte sudoriental de los Estados Unidos
y las tortugas laúd de Australia oriental.

5.196 Crouse et al., (1987) fueron los primeros en calcular valores reproductivos, utilizando
información detallada de larga duración de las tortugas laúd de la región sudoriental de los Estados
Unidos.  Describieron lo siguiente:

Etapa de la vida Longitud del caparazón
(cm)

Edad estimada
(años)

Valor reproductivo

Huevos y crías < 10 < 1 1,0
Juveniles pequeños 10 a 57 1 a 7 1,4
Juveniles grandes 55 a 79 8 a 15 6,0
Subadultos 80 a 86 16 a 21 116,0
Reproductores > 87 22 a 54 584,0

5.197 Aunque los detalles del ciclo biológico de las tortugas marinas difieren entre las distintas
especies y poblaciones, todas tienen un ciclo biológico relativamente común.  Así pues, aunque el
valor reproductivo preciso varíe, la enorme diferencia existente entre el de los huevos y el de los
animales reproductores será una característica común para todas las poblaciones.  Ante esta
situación, la protección de las etapas de la vida que representa la mayor inversión para la población
debe tener preferencia sobre las etapas en las que las tasas de mortalidad son normalmente bastante
elevadas y el valor reproductivo de la población bajo.  No obstante, es preciso proteger todas las
etapas de la vida, puesto que la desaparición completa de cualquiera de ellas de una población
provocará antes o después su desaparición.

Sr. M. Guinea:
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etapas/edades en el modelo.  Somers (1994) elaboró un modelo estructurado por etapas análogo
para una población de tortugas laúd australianas, pero llegó a la conclusión de que la protección de
los huevos/crías también tendría repercusiones importantes en la viabilidad de la población a largo
plazo.  El motivo de la diferencia fue las mayores tasas de mortalidad de la etapa de huevo/cría
utilizadas por Somers (Chaloupka y Musick, 1997).  Chaloupka y Limpus (MS) han elaborado un
modelo de simulación estocástica para una población de tortugas laúd australianas que parecía
indicar también que la depredación de los huevos contribuía de manera significativa al aumento de
la mortalidad.  Esta diversidad de resultados se debe o bien a las distintas condiciones a las que
están expuestas las poblaciones de tortugas marinas de los Estados Unidos y de Australia o bien a
lo limitado de los datos sobre las tasas de crecimiento y mortalidad específicas de cada tamaño -y
edad- y a la falta de datos sobre la distribución de las tasas de transición entre las etapas.

Pregunta 3: Medidas de conservación en el mar

3 a) ¿Reducen significativamente los DET, cuando se instalan y utilizan de manera
apropiada, la mortalidad de las tortugas marinas ocasionada por las redes de arrastre de
pesca de camarón?  ¿Influyen las distintas condiciones socioeconómicas y el nivel de
educación de los pescadores, en particular en los países en desarrollo, en la instalación y
utilización apropiadas de los DET?

Dr. S. Eckert:

5.202 Si se consideran las amplias pruebas de los denominados DET duros realizadas en los
Estados Unidos (en contraposición de los DET blandos, que se han retirado recientemente en los
Estados Unidos debido al escaso rendimiento), no cabe duda de que los DET reducen la mortalidad
de las tortugas marinas cuando se instalan y manejan de manera apropiada (Crouse et al., 1992.,
Renaud et al., 1991, Renaud et al., 1990, Henwood y Stuntz, 1987, Henwood et al., 1992, Crowder
et al., 1995). Si bien es ciertamente posible desplegar un DET de manera incorrecta, mi experiencia
con los pescadores de camarón de Georgia indica que la mayoría de los pescadores experimentados
conocen muy bien la metodología de despliegue de las redes con independencia de su formación
académica, por lo que no creo que el despliegue de una red equipada con el DET plantee
dificultades particulares.  Aunque no tengo ninguna experiencia directa de trabajo con pescadores
de arrastreros de otros países que intervienen en la controversia, no creo que estén necesariamente
menos preparados para utilizar su propio equipo que los pescadores de los Estados Unidos.

Dr. J. Frazier:

5.203 Los estudios realizados en Australia (Robins-Troeger et al., 1995), Costa Rica (Arauz,
1997;  Arauz et al., 1997b) y los Estados Unidos (por ejemplo, Watson y Seidel, 1980;  Easley,
1982;  Seidel y McVae, 1982;  National Research Council, 1990) indican que, si se instalan y
utilizan debidamente, los distintos tipos de DET pueden reducir considerablemente las capturas
accidentales y la mortalidad de tortugas marinas en las redes de arrastre de camarón.  En un estudio
reciente, Crowder et al., (1995) analizaron datos de un período prolongado de Carolina del Sur y
llegaron a la conclusión de que los DET "reducen las encalladuras alrededor de un 44 por ciento en
relación con los efectos estimados de la pesca de arrastre de camarón sin DET".  Por otra parte, en
función del diseño del DET y de las condiciones de su utilización, puede excluir con éxito más de
la mitad de las capturas accidentales (por ejemplo, National Research Council, 1990;  Robins-
Troeger et al., 1995;  Olguin, 1996;  Olguin et al., 1996).

5.204 Con el patrocinio del Centro de Desarrollo Pesquero del Asia Sudoriental, se han realizado
ensayos con el dispositivo tailandés de liberación de las tortugas (TTFD) (versión tailandesa del
DET) en Malasia (Ali et al., 1997), en Filipinas (Dickson, 1997) y en Tailandia (Bundit et al.,
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1997).  Los ensayos en Malasia mostraron que había quedado excluida con éxito una tortuga carey
(Ali et al., 1997;  SEAFDEC, 1997b).  En los tres casos los resultados indicaron que el arte de
pesca era idónea para su utilización por los pescadores locales.  También comunicó estos
resultados el Centro de Desarrollo Pesquero del Asia Sudoriental en su boletín (SEAFDEC, 1996; 
1997a;  1997b;  1997c), y se esperan los resultados de nuevas pruebas.  El Dr. E. G. Silas, antiguo
director del Instituto Central de Pesca Marina de Cochin, India, propuso la realización de pruebas
de DET en Orissa (Silas et al., 1983a;  1983b), y al parecer se realizaron ensayos (Rajagopalan,
com. pers.), pero no se dispone de la información.  En un ensayo preliminar realizado
recientemente en Orissa se comprobó que los DET instalados en las redes de arrastre locales
conseguían excluir las tortugas (Department of Fisheries et al., 1996).

5.205 Los pescadores que pueden utilizar de manera eficaz el equipo necesario para la pesca de
arrastre de camarón tienen todos los conocimientos prácticos necesarios para instalar y utilizar de
manera apropiada un DET.  Como ocurre con cualquier nueva arte de pesca, es necesario que
reciban cierta capacitación y adquieran alguna experiencia (por ejemplo, Renaud et al., 1993).  No
parece probable que en relación con esta cuestión sean importantes las distinciones
socioeconómicas entre los pescadores.  Aunque en los Estados Unidos muchos pescadores de
camarón son también propietarios de las embarcaciones, en los países en desarrollo los pescadores
suelen ser empleados que trabajan en arrastreros pertenecientes a inversores, para los cuales la
pesca es simplemente un negocio y no un medio de vida (Mathew, 1990).  No es probable que el
nivel de educación académica influya, puestos que los conocimientos prácticos se adquieren con la
experiencia;  ciertamente el nivel medio de educación de los pescadores de camarón en los Estados
Unidos es la enseñanza primaria y hay una proporción elevada de analfabetos.

Sr. M. Guinea:

5.206 Si se instala y se utiliza de manera adecuada, un DET reduce considerablemente la
mortalidad de las tortugas marinas en algunas redes de arrastre de camarón, pero no la elimina. 
Sugerir que hay pescadores que no pueden faenar con una red equipada con un DET sería signo de
desdeño y de falta de sensibilidad cultural.  Para que se acepten los DET hay que adaptar la
tecnología a la zona local.  Esto da un sentido de propiedad de la tecnología y elimina la
imposición ejercida por otros países.  Tailandia perfeccionó dos DET, uno de los cuales, el
dispositivo tailandés de liberación de las tortugas, se utiliza ahora en todas las redes de arrastre de
camarón.  Australia perfeccionó un DET, el AusDET, para utilizarlo en sus zonas de pesca de
arrastre con las especies australianas de tortugas marinas (Robins y Campbell, 1997).

Dr. H.-C. Liew:

5.207 Los estudios realizados por los Estados Unidos han demostrado que la utilización
apropiada de los DET puede reducir significativamente la mortalidad de las tortugas marinas
ocasionada por las redes de arrastre de camarón.  Sin embargo, aun cuando la utilización de los
DET sea obligatoria en los Estados Unidos y en los países vecinos, siguen apareciendo allí
numerosas tortugas encalladas.  Se debería animar a todos los arrastreros de pesca de camarón que
faenan en las zonas donde la probabilidad de capturas accidentales de tortugas es alta a utilizar
DET u otros dispositivos análogos.  Sin embargo, es necesario realizar estudios apropiados para
determinar dónde están estas zonas y de qué estaciones se trata.  Los pescadores no responderán de
manera positiva a la utilización de DET si apenas capturan tortugas en sus operaciones.  Tampoco
utilizarán DET si tienen intención de comer o vender las tortugas.

5.208 Tras muchos años de experimentos, campañas de publicidad y ensayos de los DET, los
Estados Unidos impusieron su utilización en 1989.  A pesar de todo, todavía en 1994 el NMFS
llegó a la conclusión de que el escaso cumplimiento y observancia de las prescripciones sobre los
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hipótesis de que la mayor parte de las poblaciones están ya en declive).  Este ejemplo muestra por
qué es tan difícil utilizar la conservación de las playas de nidificación como sistema para
contrarrestar la mortalidad producida por la pesca y por qué este método sencillamente no
funcionará, como ya se demostró en la Isla Little Cumberland.

Dr. J. Frazier:

5.249 Hasta ahora no se conocen especies de tortugas marinas que alcancen la edad reproductiva
en menos de 10 años.  Se considera que las tortugas verdes y caguama, de las que se tiene la mejor
información sobre las tasas de crecimiento, necesitan en general unos 30 años para alcanzar la
madurez.  El largo período necesario para llegar a la madurez significa que sólo los datos a largo
plazo permitirán conocer realmente las tendencias de la población.  Como se ha explicado, las
poblaciones de tortugas marinas se evalúan mediante un sistema de recuento de hembras
reproductoras, nidos o huevos.  Estos recuentos representan sólo un pequeño segmento de la
población total y hay enormes variaciones en el tamaño de las nidadas, su número por hembra, el
intervalo entre nidificaciones y la actividad reproductiva de un año a otro.  Así pues, las
estimaciones del tamaño de la población basadas en las observaciones realizadas en la playa
durante una estación reproductiva tienen limitaciones claras. 

5.250 No importa si la medida de conservación consiste en la protección de los huevos o la
utilización de los DET;  se necesitan años de información sistemática para poder descifrar las
tendencias en el tamaño de una población de tortugas marinas.  Teniendo en cuenta que estos
animales tienen ciclos biológicos complejos y necesitan mucho tiempo para alcanzar la madurez,
están sujetos a numerosas fuentes distintas de mortalidad durante largos períodos de tiempo.  Lo
más prudente es una conservación integrada, con diversas medidas para la protección del hábitat y
la reducción de la mortalidad.  Esta estrategia de conservación integrada de las tortugas marinas ha
sido adoptada en numerosos foros internacionales desde hace más de un decenio (por ejemplo,
World Conference on Sea Turtle Conservation, 1982;  UICN, 1995;  1996;  en prensa).

Sr. M. Guinea:

5.251 Se han utilizado estrategias de protección de los huevos durante menos de una generación
de tortugas marinas.  Las playas de nidificación son el único punto de referencia para medir el éxito
de dichas medidas de conservación.  En condiciones ideales, si se conocieran los hábitat de
desarrollo se podría demostrar un aumento en la abundancia relativa de tortugas marinas, pero los
hábitat de desarrollo pueden, de hecho, definirse más por su capacidad de carga que por la
abundancia absoluta de tortugas marinas subadultas.  Las medidas de protección de los huevos de
las tortugas golfinas oliváceas en la India y de las tortugas verdes en Malasia parecen haber tenido
éxito.  Es difícil determinar la importancia relativa de la protección de los huevos sin conocer los
demás procesos de amenaza que repercuten en la unidad de reproducción.

Sr. H.-C. Liew:

5.252 Los métodos de protección de los huevos por sí solos no son suficientes, especialmente si
existen otras amenazas todavía presentes y tienen repercusiones significativas en la población.  En
las poblaciones, si las hubiera, con una explotación de huevos elevada y amenazas insignificantes
de otras fuentes, los métodos de protección de los huevos serían suficientes.

Dr. I. Poiner:

5.253 Las tortugas marinas son animales muy longevos que alcanzan la madurez a una edad
relativamente tardía (entre los 30 y los 50 años).  El intervalo entre los ciclos de reproducción es
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también muy prolongado (entre 5 y 15 años, dependiendo de la especie).  Mientras que producen
numerosos huevos y la depredación de éstos es alta, es probable que la mortalidad natural de los
animales subadultos y adultos sea relativamente baja.  Debido a que la repoblación de adultos es
baja, la recuperación a partir de una población pequeña (si se eliminan las fuentes no naturales de
mortalidad) será lenta, y no hay casos documentados claros de recuperación en el mundo.  Nuestras
estimaciones de los tiempos de recuperación se basan únicamente en estudios de modelos.

5.254 Crouse et al. (1987) y Crowder et al. (1994) utilizaron un modelo basado en las etapas del
ciclo biológico de las tortugas caguama de los Estados Unidos para llegar a la conclusión, a partir
de un análisis de sensibilidad, de que la reducción de la mortalidad anual de animales juveniles,
subadultos y adultos grandes tenía la máxima importancia para garantizar la viabilidad a largo
plazo de la población y señalaron que los programas de protección de los huevos eran ineficaces. 
Los estudios de modelos de las tortugas caguama de los Estados Unidos tras la introducción de los
DET, que debían haber reducido la mortalidad, indican que la recuperación será lenta, por ejemplo,
la población simulada necesitará 70 años o más para aumentar un orden de magnitud (Crowder et
al., 1994).  Esto se debía al alto valor reproductivo relativo en estas fases/edades del modelo.  Sin
embargo, en otros modelos de Somers (1994) y Chaloupka y Limpus (MS) se llegó a la conclusión
de que la protección de los huevos y las crías tenían también repercusiones importantes en la
viabilidad a largo plazo de la población, pero no se dan estimaciones de los tiempos de
recuperación.

Pregunta 5: Pautas migratorias

5 a) ¿Cuáles son las pautas migratorias de las distintas especies de tortugas marinas
mencionadas más arriba?  ¿Son dichas pautas semejantes en las diferentes regiones del
mundo?  En particular, ¿es la migración de las tortugas estacional y, en este caso, están
definidas claramente las estaciones o migran durante todo el año? 

Dr. S. Eckert:

5.255 A pesar de que durante muchos años se han etiquetado las tortugas en una pata y del
creciente número de estudios de telemetría por satélite, nuestros conocimientos acerca de los
movimientos migratorios de las poblaciones de tortugas marinas son todavía muy limitados.  En
particular, no sabemos casi nada de los desplazamientos migratorios de las tortugas jóvenes
durante la primera etapa de desarrollo, o incluso después de su asentamiento en hábitat costeros. 
Como he señalado anteriormente, sólo tenemos una pauta clara de migración para la tortuga
caguama durante esta etapa de su vida, pero incluso para esta especie el tamaño de nuestras
muestras es pequeño y no sabemos nada acerca del calendario de la migración.  Además,
prácticamente toda la información relativa a las migraciones está relacionada con las hembras
reproductoras adultas.

5.256 Sin embargo, en estudios recientes se puede vislumbrar alguna indicación acerca de la
capacidad de las tortugas.  En una parte anterior del presente documento describí algo acerca de la
información obtenida en mis propios estudios de telemetría por satélite de la capacidad migratoria
de la tortuga caguama.  Se ha puesto de manifiesto su capacidad para recorrer distancias superiores
a 11.000 km en un solo año, y todo parece indicar que realizan anualmente migraciones norte-sur. 
En el Pacífico es probable que las tortugas caguama hembras adultas circunnaveguen el océano
durante el intervalo de dos o tres años comprendido entre las estaciones de reproducción.  Mi
hipótesis actual sobre los desplazamientos de las tortugas caguama en el Pacífico es que las
hembras de dos colonias importantes (México/América Central e Irian Jaya/Islas Salomón), así
como de las colonias más pequeñas (por ejemplo, Malasia), se desplazan alrededor del Océano
Pacífico en la dirección de las agujas del reloj, con paradas para alimentarse en las zonas de alta
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llegó a la conclusión de que estas especies seguían la isoterma de 18ºC.  Morreale (1990) señala
asimismo que existe una fuerte correlación entre la temperatura y la presencia de tortugas cotorras
y caguama en el estrecho de Long Island y las aguas costeras de Nueva York.  Si se exceptúan las
migraciones de nidificación y la tortuga laúd, los desplazamientos migratorios de la mayor parte de
las especies parecen estar inducidos por la temperatura.  Dadas las aguas relativamente cálidas de
Malasia, Tailandia, la India y el Pakistán, cabría esperar que la población de tortugas residentes
mostraran en estos países migraciones anuales o estacionales.

Dr. J. Frazier:

5.260 Los ejemplares de una población de tortugas marinas que anidan en una playa concreta
probablemente han emigrado a diversas zonas de alimentación.  Las tortugas laúd realizan los
desplazamientos más largos, mientras que en general las tortugas carey recorren las distancia más
cortas.  Las tortugas golfinas oliváceas tienen una etapa pelágica, por lo menos en el Pacífico
tropical oriental (Plotkin et al.1995;  1997).  En cualquier caso, la información sobre las "pautas
migratorias" es muy incompleta y estamos solamente comenzando a valorar en qué medida se
desplazan las tortugas marinas por los océanos.  Se sabe desde hace decenios -incluso siglos- que
las tortugas marinas recorren largas distancias;  Brongersma (1972) recopiló cientos de registros
procedentes de la costa atlántica de Europa (donde las tortugas marinas no se reproducen), el
primero de los cuales es del siglo XIV.  En la actualidad, a excepción de la tortuga kikila
australiana, hay registros de todas las especies de tortugas que cruzan las cuencas oceánicas:  la
tortuga caguama (por ejemplo, Brongersma, 1972;  Dodd, 1988;  Bowen, 1995;  Bowen y Karl,
1997);  la tortuga verde (por ejemplo, Brongersma, 1972;  Bowen, 1995;  Hirth, 1997);  la tortuga
laúd (por ejemplo, Brongersma, 1972;  Pritchard y Trebbau, 1984;  Eckert y Sarti, 1997);  la
tortuga carey (por ejemplo, Marcovaldi y Filippini, 1991;  Meylan et al., en prensa);  la tortuga
cotorra (por ejemplo, Brongersma, 1972;  Pritchard y Márquez, 1973) y la tortuga golfina olivácea
(por ejemplo, Pitman, 1990;  Plotkin et al., 1995).  La falta de información simplemente no es una
prueba que permita llegar a la conclusión de que las tortugas no emigran.  Los nuevos instrumentos
científicos, como el análisis genético (Bowen, 1995;  Bowen y Karl, 1997) y los transmisores por
satélite están proporcionando nuevos datos de gran valor sobre la cuestión de las migraciones de
las tortugas marinas.

5.261 En general, la nidificación es estacional, aunque en algunas poblaciones puede producirse
durante todo el año o en gran parte, alcanzando un máximo de actividad en un período
determinado.  Las migraciones por las cuales las tortugas marinas son famosas tienen lugar entre
las zonas de nidificación y las de alimentación, y viceversa.  Cuando la nidificación es estacional,
estas migraciones también son estacionales.  Sin embargo, algunas tortugas pueden desplazarse en
grandes zonas entre las estaciones de reproducción, como parece ocurrir con la tortuga laúd. 
Además de las migraciones de los adultos reproductores a las zonas de nidificación y desde ellas,
las tortugas no adultas se dispersan en amplias zonas de los océanos, al parecer deteniéndose de
manera temporal y secuencial en varios "hábitat de desarrollo" hasta que alcanzan la madurez.  A
menudo se alude a estos desplazamientos también como migraciones, aunque en general no se
considera que conlleven el regreso.  Se dispone de poca información sobre las "migraciones de las
tortugas no adultas".

Sr. M. Guinea:

5.262 Todas las especies de tortugas marinas, con la excepción de la tortuga kikila australiana,
realizan amplias migraciones oceánicas durante su vida.  Las crías, tras abandonar las playas de
nidificación, pasan en el mar un largo período, posiblemente un decenio.  En respuesta a un
mecanismo de activación desconocido se detienen durante algún tiempo en una zona de
alimentación cerca de la costa.  Las tortugas pueden utilizar varias de estas zonas de alimentación
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de la costa mientras crecen hasta alcanzar la madurez.  Se considera que las tortugas adultas
emigran a las playas de nidificación y vuelven a las zonas de alimentación utilizando el campo
magnético de la Tierra (Lohman et al., 1997).  En estas migraciones son capaces de cruzar aguas
profundas (>2.000 m).  La migración puede ser independiente de la costa o bien a lo largo de ella. 
La ruta de vuelta parece ser esencialmente la misma.  Ésta se realiza de manera individual, sin
ninguna ayuda social de otras o en manada dentro de la unidad de reproducción. 

5.263 Las migraciones son semejantes, pero al mismo tiempo carecen de coordinación.  Las
migraciones de reproducción se realizan en respuesta a unas condiciones que van a llevar en los
meses siguientes a la nidificación en la zona apropiada, posiblemente situada a más de 1.000 km de
la zona de alimentación.  En las zonas de alimentación mixtas, las tortugas de una unidad de
reproducción pueden salir en un momento distinto y en una dirección diferente de las de otras
unidades.  Algunas tortugas pueden no reproducirse ese año y seguirán viviendo en la zona de
alimentación.

5.264 La migración de una unidad de reproducción hacia la zona de nidificación será estacional,
dirigiéndose a ella al comienzo de la estación de reproducción y abandonándola al final de ésta. 
Este hecho pasa en gran parte inadvertido, excepto cuando las tortugas cruzan estrechos, atraviesan
aguas poco profundas o se  desplazan por proyecciones geográficas.  Los indígenas de las islas han
aprovechado durante siglos esta estacionalidad de la migración de las tortugas verdes a través de
las aguas de los estrechos de Torres, Australia septentrional (Johannes y MacFarlane, 1991).

5.265 La época y la intensidad de las migraciones por los estrechos varían con el número de
tortugas que anidan en una estación y el número de machos que migran a las zonas de
reproducción.  Los machos abandonan las zonas de reproducción al comienzo de la estación de
nidificación y vuelven a sus zonas de alimentación.  En las zonas de nidificación, los
desplazamientos de las hembras son relativamente cortos, de 2-20 km, y coinciden con los
recorridos hacia la playa de nidificación para poner los huevos y la vuelta al refugio en el mar
mientras esperan la maduración de la nidada siguiente.  Tras la última nidada, las hembras regresan
a sus lejanas zonas de alimentación.

Sr. H.-C. Liew:

5.266 Todavía queda mucho por aprender sobre la migración de las tortugas marinas.  De varias
pruebas recogidas parece derivarse que las crías no migran, sino que se dirigen al mar y entran en
el agua para flotar a la deriva y dejarse llevar por las corrientes oceánicas durante unos 5-7 años. 
Las corrientes oceánicas pueden llevar algunas de estas crías a miles de kilómetros a lo largo de
circuitos oceánicos y transportarlas a través del Océano Pacífico o el Atlántico.  Cuando alcanzan
la etapa juvenil, sólo las tortugas laúd prosiguen esta existencia pelágica oceánica, mientras que las
demás especies emprenden el camino hacia aguas menos profundas.  Una vez que encuentran las
zonas de alimentación adecuadas, establecen en ellas sus zonas de alimentación, en las que
permanecen durante muchos años.  La distribución de estas zonas de alimentación puede variar
entre las distintas especies y tortugas.  En cuanto a si tienen múltiples zonas de alimentación
distantes y se desplazan entre ellas, es algo que no se conoce.  La migración más significativa es la
que realizan las tortugas entre las zonas de alimentación y las zonas de nidificación (véase la
respuesta infra).
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Dr. I. Poiner:

5.277 Véase mi respuesta a la pregunta 5 a).

Pregunta 6: Relación entre las tortugas marinas y los caladeros de camarón.

6 a) ¿Hay diferencias entre la biología de las tortugas marinas de las aguas del Atlántico y
del Indo-Pacífico, sobre todo en cuanto a la relación espacial y temporal con los camarones? 
¿En qué medida coinciden los hábitat y/o zonas de nidificación de las distintas especies de
tortugas marinas con los caladeros de camarón?

Dr. S. Eckert:

5.278 Debido a lo limitado de la información disponible sobre la distribución de las zonas de
alimentación de las tortugas en Tailandia, Malasia, la India y el Pakistán, no estoy en condiciones
de responder a la pregunta de si puede haber interacción entre la pesca del camarón y las tortugas. 
Salvo el pequeño número de informes de lugares donde se han matado tortugas al pescar camarón
(Orissa, India, Terengganu, Malasia, costa atlántica de los Estados Unidos y Golfo de México),
resulta difícil prever dónde puede darse dicha interacción.

Dr. J. Frazier:

5.279 Es importante tener en cuenta que el término "tortuga marina" se refiere a cualquiera de las
cinco especies de dichas tortugas y "camarón" se refiere a muchas especies;  en algunos países
puede pescarse una docena de especies de camarones.  Cada especie tiene su propio ciclo
biológico, con distintas características espaciales y temporales.  No estoy familiarizado con estos
detalles.  La relación espacial y temporal entre las tortugas marinas y la pesca de arrastre de
camarón está abundante y sistemáticamente documentada.  Hillestad et al. (1982) presentaron el
primer examen mundial sobre el tema y desde entonces ha aparecido mucha más información.  Se
han realizado estudios específicos en Australia, tanto septentrional como oriental (Poiner y Harris,
1994;  Robins, 1995;  Guinea y Whiting, 1997);  en las costas del Pacífico de Guatemala, El
Salvador, Nicaragua y Costa Rica (Arauz, 1990;  1996a;  1996b;  Arauz et al., 1997a;  1997b);  en
México (Olguin, 1996);  y en las costas del Atlántico meridional y el Golfo de México de los
Estados Unidos (National Research Council, 1990;  Crowder et al., 1994;  1995;  Weber et al.,
1995);  y en la costa del Caribe de Venezuela (Marcano y Alio, 1994).  También hay información
en la bibliografía científica de otros muchos países, como por ejemplo:  Eritrea (Hillman y
Gebremariam, 1996), India (por ejemplo, Silas et al., 1983a;  1983b;  1985;  Pandav et al., 1997),
Kenya (Wamukoya et al., 1996), Malasia (Suliansa et al, 1996;  Ali et al., 1997), Mauricio
(Mangar y Chapman, 1996), Tanzanía (Howell y Mbindo, 1996) y Turquía (Oruç et al., 1997).

Sr. M. Guinea:

5.280 Al igual que hay varias especies de tortugas marinas, son aun más numerosas las de
camarones.  Hay que evitar las generalizaciones acerca de las interacciones entre las tortugas
marinas y los camarones, puesto que distintas especies de camarón de valor diverso en el mercado
tienen hábitat preferidos diferentes.  Los operadores se orientan a determinadas especies de
camarón.  En los caladeros de pesca australianos, algunas especies, por ejemplo el langostino
Banana (Penaeus merguiensis), forman agregaciones densas que cambian el color del agua
superficial, y los bancos de camarones forman una imagen en las sondas profundas.  Para llegar a
dichas agregaciones se utilizan redes de arrastre de vara o de puertas.  La duración del barrido raras
veces supera los 30 minutos.  En tales barridos breves en un banco identificado, raramente se





WT/DS58/R
Página 269

6 b) ¿Hay comparaciones estadísticas de la interacción entre la pesca de arrastre de
camarón y las poblaciones de tortugas marinas en el Atlántico y en el Indo-Pacífico?  En caso
afirmativo, ¿qué indican?

Dr. S. Eckert:

5.284 Por lo que conozco, no hay comparaciones estadísticas sobre la interacción zonas de pesca
de camarón/tortugas marinas entre las aguas que rodean Tailandia y Malasia y las de los Estados
Unidos.  Sin embargo hay algunos estudios sobre la zona de pesca de Australia (Dredge y Trainor,
1994;  Harris y Poiner, 1990;  Poiner et al., 1990), en los que se comparan las tasas de captura de
Australia septentrional directamente con el informe de Henwood y Stuntz (1987) sobre las tasas de
captura de los Estados Unidos.  Aunque en este estudio se observaron tasas de captura comparables
entre el Golfo de México de los Estados Unidos y Australia septentrional, la tasa de mortalidad
para Australia era mucho menor.  Por desgracia, con fines comparativos el estudio australiano
presentaba la dificultad de que la especie primaria capturada (43 por ciento) era la tortuga kikila,
endémica de Australia.  Esta especie tiene un ciclo biológico de características totalmente únicas en
comparación con todas las demás especies de tortugas marinas, y no se sabe si tiene mayor
resistencia a la muerte por asfixia que otras especies.  Así pues, es difícil saber si las distintas tasas
de mortalidad se deben a diferencias geográficas o de composición por especies entre Australia y
los Estados Unidos.

Dr. J. Frazier:

5.285 Se han realizado estudios sistemáticos de las interacciones entre la pesca de arrastre de
camarón y las tortugas marinas en Australia tanto septentrional como oriental (Poiner y Harris,
1994;  Robins, 1995);  en las costas del Pacífico de Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Costa
Rica (Arauz, 1996a;  1996b;  Arauz et al., 1997a;  1997b);  a lo largo de las costas atlántica y del
Golfo de México de los Estados Unidos (National Research Council, 1990;  Crowder et al., 1994; 
1995;  Weber et al., 1995);  en la costa del Caribe de Venezuela (Marcano y Alio, 1994).

Sr. M. Guinea:

5.286 Los datos disponibles indican que las tasas de mortalidad de tortugas marinas son
superiores en el Golfo de México (29 por ciento) y en la zona de pesca de camarón del Océano
Atlántico (21 por ciento) a las que se han encontrado en la pesquería septentrional de camarón (6-
10 por ciento) y en la zona de pesca de arrastre de la costa oriental (1-6 por ciento) de Australia
(Robins, 1995).  Las tasas de captura de tortugas marinas por unidad de esfuerzo fueron superiores
en las zonas de pesca de camarón americanas (0,0031-0,0487 por h-red) en las zonas de pesca
australianas antes mencionadas (0,0057-0,01 por h-red).  También fueron distintas las especies de
tortugas afectadas, estando presentes la caguama, la cotorra y la verde en las zonas de pesca de los
Estados Unidos y la caguama, la kikila, la golfina olivácea, la verde y la carey en las de Australia.

Sr. H.-C. Liew:

5.287 No he podido conseguir dicha información.

Dr. I. Poiner:

5.288 Poiner y Harris (1996) compararon las capturas accidentales de tortugas marinas en
Australia septentrional con las del Golfo de México y la parte meridional del Atlántico Norte.  La
tasa de captura de tortugas en las zonas de pesca de camarón de Australia septentrional (media =
0,0113, IC del 95 por ciento 0,0012 tortugas) es más alta que la tasa que comunicaron Henwood y
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Stuntz (1987) para el Golfo de México (media = 0,0031, IC del 95 por ciento 0,0008 tortugas),
pero inferior a la que notificaron para la parte meridional del Atlántico Norte (media = 0,0487, IC
del 95 por ciento 0,0041 tortugas).  La mayoría de la pesca de arrastre de camarón en la parte
meridional del Atlántico Norte se produce en aguas con una profundidad menor de 18 m y al igual
que en la zona de pesca de camarón septentrional, las tasas de captura varían con la profundidad
del agua, alcanzándose las máximas a una profundidad aproximada de 14 m.  En el Golfo de
México, la pesca de arrastre de camarón se realiza en aguas de una profundidad de hasta 80 m,
pero la tasa de captura, a diferencia de lo que ocurre en las otras dos zonas de pesca, parece ser
bastante constante en todas las profundidades hasta 30 m.

5.289 Las tasas de mortalidad de tortugas para las pesquerías de camarón del Golfo de México y
de la parte meridional del Atlántico Norte se estimaron en el 29 y el 21 por ciento de las capturas
(Henwood y Stuntz, 1987), valor superior al 14,1 por ciento estimado para la zona de pesca de
camarón septentrional de Australia.  La diferencia puede deberse a que las diversas especies tienen
tasas de mortalidad distintas.  En las capturas americanas predomina la tortuga caguama:  94 por
ciento de las capturas de la parte meridional del Atlántico Norte y el 86 por ciento de las
correspondientes al Golfo de México.  Sus tasas de mortalidad se estimaron en el 29 y el 30 por
ciento respectivamente (Henwood y Stuntz, 1987).  Esa misma especie es un componente pequeño
de las capturas de Australia septentrional (10 por ciento), pero su tasa de mortalidad estimada es
parecida a las americanas (22 por ciento).  Por consiguiente, parece que la tortuga caguama es
particularmente susceptible a la muerte por asfixia.  En cambio, la tortuga predominante en las
capturas de la zona de pesca de camarón septentrional de Australia, la tortuga kikila (59 por
ciento), tiene una tasa de mortalidad baja:  11 por ciento.  Esta especie es endémica de Australia
septentrional y suele encontrarse frente a la costa en aguas fangosas relativamente poco profundas
(<40 m) y es posible que tenga mayor resistencia a la muerte por asfixia en las redes de arrastre (11
por ciento de mortalidad) en comparación con las otras especies.  Por consiguiente, la diferencia en
las tasas de mortalidad generales de las tortugas en las zonas de pesca americanas y australianas
puede deberse a que la especie predominante es más o menos susceptible a la muerte por asfixia.

6 c) ¿Se ven todas las especies de tortugas marinas afectadas de manera considerable por
la pesca de arrastre de camarón en diferentes zonas del mundo?  ¿O bien hay algunas
especies que probablemente se vean más o menos afectadas debido a sus hábitos de
nidificación/alimentación y a las pautas migratorias y a las divergencias que pueden
registrarse en sus hábitat y pautas en distintas partes del mundo?

Dr. J. Frazier:

5.290 Cualquier población de tortugas marinas que registre mortalidad de animales reproductores
o próximos a la reproducción en la pesca de arrastre de camarón se verá afectada
considerablemente, con independencia de la especie y de la localidad.  Algunas poblaciones de
tortugas marinas pueden ser más vulnerables que otras a dicha pesca debido a diferencias
espaciales y temporales en la presencia de las tortugas y los camarones.  Por el mismo motivo,
algunas poblaciones humanas pueden ser más vulnerables que otras a la adicción a la cocaína, pero
en todas las poblaciones humanas esta droga representa un riesgo para la sociedad.

Sr. M. Guinea:

5.291 No todas las especies de tortugas marinas se ven afectadas negativamente por la pesca de
arrastre de camarón.  Algunas especies han preferido hábitat que no siempre coinciden con los
caladeros donde se practica la pesca de arrastre de camarón.  Esos hábitat se pueden determinar y,
en caso necesario, pueden imponerse vedas estacionales de las actividades que amenacen a las
tortugas.  Incluso en sustratos relativamente uniformes, las tortugas marinas se distribuyen más que
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Dr. I. Poiner:

5.293 Véase mi respuesta a 6 b).

C. OBSERVACIONES DE LAS PARTES

1. Observaciones de la India

5.294 Un estudio de las opiniones de los expertos demuestra que la reducción de la población de
tortugas marinas no se debe en general a causas antropógenas y naturales.  En el documento Draft
Recovery plans for US Pacific populations of Sea Turtles (Proyectos de planes de recuperación
para las poblaciones de tortugas marinas en la costa estadounidense del Pacífico)412, Eckert et al.
han identificado 26 tipos diferentes de amenazas antropógenas.  El grado y la amplitud de esos
distintos tipos de amenazas no son los mismos para todas las especies.  Existen diferencias entre
las mismas especies en distintas regiones geográficas del mundo.  Todos los expertos han indicado
que las causas de la reducción de las poblaciones de tortugas marinas han variado con el transcurso
del tiempo en cada región y para cada especie.  Una vez más todos los expertos han subrayado la
falta de información al respecto que dificulta la clasificación de las diferentes amenazas.  En cuanto
a las poblaciones de tortugas marinas en distintas partes del mundo, el consenso general es que en
el pasado las poblaciones desaparecieron debido a la explotación con fines comerciales de los
huevos, del hábitat y de los especímenes adultos.  La gran demanda mundial de huevos y productos
derivados dio lugar a un comercio floreciente.  En la actualidad esa explotación en gran escala con
fines comerciales ha desaparecido por completo en muchos países, entre ellos la India.  Aunque en
determinados países los huevos tienen un valor especial debido a otras cualidades, aparte de la
nutrición, en la India no existe ese tipo de tradición.  De nuevo, las opiniones de los expertos
demuestran que, si bien el concepto de que las tortugas marinas son un recurso mundial
filosóficamente loable, resulta complicado en cuanto a las estrategias de conservación.

5.295 El estudio Limpus de 1997413 ha dado una visión general de la situación de las tortugas
marinas en el sudeste asiático y en la región del Pacífico Occidental.  Su informe no incluye la
situación de las tortugas en aguas indias.  El Sr. Guinea ha dado una respuesta más amplia a la
pregunta al citar datos de varias fuentes.  En general apoyamos sus opiniones.

5.296 Las afirmaciones del Dr. Eckert de que las poblaciones regionales "son unidades de
ordenación independientes"414 y de que "el examen de la situación de la población debe basarse
todavía en la situación mundial de la especie"415 son contradictorias.  Incluso los análisis del ADN
y los datos telemétricos por satélite aportados por el Dr. Eckert demuestran que las tortugas laúd
del Atlántico realizan movimientos migratorios dentro del Océano Atlántico.  Asimismo, la
población del Pacífico se circunscribe al Océano Pacífico.  La opinión generalizada de que la
población reproductora de tortugas laúd de Malasia/Tailandia/Indonesia se extiende a lo largo de la

                                               
     412NMFS y USFWS, (1996) proyectos a-f, página 5.

     413Limpus, C. (1997), Marine Turtle Population of South East Asia and the Western Pacific Region: 
Distribution and Status, Actas del seminario sobre investigación y ordenación de las tortugas marinas en
Indonesia, Jember, Java Occidental, Indonesia, noviembre de 1996.

     414Eckert, párrafo 5.20.

     415Ibid.
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cuenca oceánica se basa en una comunicación personal (Peter Dutton, NMFS)416 y debe afirmarse
con datos más objetivos.  Aunque los métodos de vigilancia de la situación de la población
reproductora tienen sus limitaciones, puede recurrirse a los métodos que han venido utilizándose
durante años para realizar un análisis de la tendencia.  El Dr. Eckert enumera además algunas
causas de la reducción de la población de distintas especies.  A continuación exponemos nuestras
observaciones sobre las opiniones del Dr. Eckert.
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país han conseguido resultados sumamente satisfactorios en la conservación y protección de sus
poblaciones de tortugas marinas.

5.299 Tanto el Dr. Eckert como el Sr. Guinea y el Sr. Liew han aportado únicamente información
cualitativa para establecer una diferencia entre la pesca del camarón con redes de arrastre y su
pesca con otros aparejos en función de la amenaza de mortandad que representan para las tortugas
marinas.  No se ha facilitado información cualitativa sobre la incidencia en la mortandad de
tortugas de la pesca con redes de enmalle, de palangre, de cerco, de la pesca con nasas o de la
utilización de explosivos en la pesca.  No se ha facilitado información alguna sobre el grado de
coincidencia de las actividades pesqueras mencionadas supra en las distintas regiones del mundo
donde viven, es decir, se alimentan, se reproducen, migran etc. poblaciones importantes de
tortugas.

5.300 La opinión de Scott Eckert de que en la India la recolección directa de huevos y la
explotación de tortugas para carne aparentemente sigue siendo un problema420 no se base en datos
correctos porque los expertos indios ya han facilitado información fáctica al Grupo Especial para
demostrar que la recolección directa de huevos y la captura de tortugas marinas de especies
amenazadas para carne no constituyen un problema en la India.  En cuanto a la influencia de
factores socioeconómicos en la elección y la ejecución de programas de conservación, el doctor
Eckert ha expuesto básicamente la situación de la aplicación de los DET en los Estados Unidos. 
No ha dado ninguna respuesta en relación con los factores socioeconómicos de los cinco países
afectados en la presente diferencia.  Estamos de acuerdo con la evaluación del Sr. Guinea de que
según los Estados Unidos la denominada captura accidental es un producto que tiene un valor
como alimento o debido a su venta minorista.  El Sr. Guinea expone de forma más realista este
asunto.  No obstante, su observación de que los huevos de tortuga marina también se utilizan como
alimento no es aplicable en la India.  Desde mediados del decenio de 1970 se ha prohibido
efectivamente la explotación en gran escala de huevos.  La opinión del Sr. Liew de que en Asia se
sacrifica a las tortugas no es cierta en la India.421  Esto también vale en el caso de los huevos.

5.301 En general estamos de acuerdo con la opinión del Sr. Liew de que todas las medidas que
impidan la matanza de tortugas marinas son importantes.422  También apoyamos la opinión del Sr.
Guinea de que hay que conservar los hábitat de nidificación y también los de refugio frente a las
costa para las hembras reproductoras.423  La opinión del Dr. Eckert de que es muy poco lo que
están haciendo la mayoría de los países que son parte en esta diferencia para proteger a las tortugas
marinas jóvenes o adultas residentes424 no es cierta.  Como se desconocen las zonas de
alimentación de la mayor parte de las poblaciones del sudeste asiático, se ha hecho más hincapié en
la protección de los especímenes adultos y de los huevos.  Las zonas en aguas abiertas de vital
importancia para las tortugas que se han declarado zonas de refugio para las especies silvestres
marinas han ofrecido una protección adecuada a los hábitat necesarios para el apareo, la
reproducción, la alimentación y el desarrollo de las tortugas marinas en la India.  Actualmente ese
país no dispone de un programa que prevea la "técnica de primar a las crías" para ninguna especie
de tortuga marina.  Apoyamos la opinión del Sr. Guinea de que la población de tortugas marinas de

                                               
     420Eckert, párrafo 5.129.

     421Liew, párrafo 5.89.

     422Liew, párrafo 5.183.

     423Guinea, párrafo 5.181.

     424Eckert, párrafo 5.172
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5.305 En su respuesta a la pregunta 4 a), los datos del Dr. Eckert se basan en poblaciones
específicas.  No queda claro por qué motivo no ha citado algunos de los datos recientes.  No
obstante, la India apoya las opiniones del Sr. Guinea y del Sr. Liew sobre esta cuestión.  El Sr.
Guinea incluso ha citado en particular las medidas de conservación que se aplican a los huevos y
las crías de tortuga golfina olivácea en Orissa, India.  El Dr. Eckert ha limitado su respuesta a la
pregunta 4 b) a las tortugas caguama de la Isla Little Cumberland y no ha prestado atención alguna
a los datos disponibles sobre otras zonas.  A este respecto, la India apoya las opiniones del Sr.
Guinea.  Cabe señalar que ha incluido una nota especial sobre las medidas de protección de los
huevos de tortuga golfina olivácea en la India y de la tortuga verde en Malasia.

5.306 Al estudiar la estructura migratoria de las tortugas marinas, el Dr. Eckert ha utilizado
principalmente datos sobre las tortugas golfinas oliváceas que, como señala el Sr. Liew, son
especies pelágicas oceánicas, capaces de recorrer en sus migraciones largas distancias.  En la India,
la población más importante es la de tortugas golfinas oliváceas.  El Sr. Guinea ya ha indicado que
en la India esa especie de tortugas se desplaza en el interior del país desde Orissa al Golfo de
Mannar, es decir, a una distancia de aproximadamente 1.000 km.  En lo que respecta a la pregunta
5 b), la India apoya las opiniones del Sr. Guinea.

5.307 En cuanto a la pregunta 6 a), la India está de acuerdo con la opinión del Dr. Eckert de que
la información se circunscribe a la distribución de tortugas que buscan alimento en Tailandia,
Malasia, la India y el Pakistán.  El Dr. Eckert ha citado unos informes según los cuales algunas
tortugas habían muerto a causa de la pesca del camarón, pero también ha dicho que resulta difícil
predecir la interacción entre la tortuga de mar y el camarón entre las aguas del Atlántico y del Indo-
Pacífico.  La India quisiera señalar que la información que se cita reiteradamente en el informe,
sobre las tortugas que han muerto a causa de la pesca del camarón en Orissa, India, no es cierta. 
Como han demostrado los expertos indios al Grupo Especial, la muerte de un número
relativamente insignificante de tortugas marinas en esta zona se debe a todos los tipos de
actividades de pesca y no propiamente a la pesca del camarón con redes de arrastre.  En cuanto a la
pregunta 6 a), la India también apoya las opiniones del Sr. Liew y del Sr. Guinea.

5.308 Respecto de la pregunta 6 c), la India está de acuerdo con las opiniones del Sr. Liew y 
quisiera decir además que las zonas de vital importancia para las tortugas en Orissa, India, se han
declarado reserva de especies silvestres marinas, con una zona vedada para la pesca que se
extiende hasta 20 km de la línea de costa en marea alta.  La Armada y el cuerpo de guardacostas de
la India han desplegado sus recursos para proteger la zona y hacer cumplir los programas de
conservación de las tortugas marinas aplicados por el Gobierno.

5.309 En cuanto a la cuestión de las capturas accidentales que se aborda en el apéndice 1 del
Dr. Frazier (véase el anexo II), la India quisiera recordar la observación hecha por sus expertos al
Grupo Especial de que en la India los camarones se capturan junto con otros peces.  En aguas de la
India no existe una actividad específica de pesca del camarón con redes de arrastre.  Por tanto, el
concepto de captura accidental tiene que aplicarse con la debida cautela en el contexto de la India,
ya que la captura incluye todo tipo de peces y no exclusivamente camarones.  Las especies
amenazadas de tortugas marinas no son el objetivo de las actividades pesqueras en la India.  En
realidad, la India quisiera señalar que el Dr. Frazier, en su descripción de la captura accidental que
figura en las páginas 1 a 10 de su apéndice (véase el anexo I), no ha mencionado que las especies
amenazadas de tortugas marinas efectivamente forman parte de la captura accidental de las faenas
de pesca en el país.  La India estaría en condiciones de apoyar el argumento del Dr. Frazier en lo
que respecta a la estrategia no excluyente de su país ante los DET como una de las muchas
maneras de conservar y proteger las tortugas marinas.  Como ejemplos de ello cabe citar la
referencia a la prohibición de la pesca con redes de arrastre en aguas indias en la costa de Kerala
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(párrafo 60 del apéndice 1) y la referencia al interés en los experimentos sobre la utilización de los
DET en la India (párrafo 77 del apéndice 1).

5.310 La India quisiera subrayar que, según la exposición del Dr. Frazier, la cuestión de las
tortugas marinas amenazadas, el uso de los DET y las preguntas referentes a la presente diferencia
se han centrado en 1997 (párrafo 98 del apéndice 1).  Este dato respalda el argumento que
expusimos al Grupo Especial de que la prohibición impuesta por los Estados Unidos a nuestras
exportaciones de camarones no se basó en ninguna prueba fáctica o científica obtenida a partir de
datos indios conocidos por los Estados Unidos antes de 1997.  Ni siquiera los datos de 1997 
correspondientes a la India permiten apoyar, sobre una base científica, la prohibición impuesta por
los Estados Unidos.

5.311 La India no alcanza a ver la importancia que puede tener para los programas de
conservación de las tortugas marinas en su país la relación entre las capturas accidentales que
suponen un peligro para el medio ambiente marino y la conservación y protección de especies
amenazadas de tortugas marinas (párrafos 103-108 del apéndice 1), ya que el argumento parece
haberse elaborado sobre la base de situaciones hipotéticas, sin el apoyo de datos científicos
obtenidos en aguas indias.

5.312 La India desearía señalar que la opinión del Dr. Frazier respecto de la transferencia de
tecnología sobre los DET, que figura en el apéndice 2 (véase el anexo II) de su informe, no
contradice la opinión del experto indio facilitada al Grupo Especial, a saber, que los seminarios
realizados bajo los auspicios del NMFS de los Estados Unidos en la India fueron demasiado
breves, y se utilizó solamente determinado tipo de DET fabricado en los Estados Unidos, para
llegar a una conclusión definitiva de que la única forma de proteger y conservar las especies
amenazadas de tortugas marinas en la India es efectivamente la utilización de DET.  La
correspondencia que presenta el Dr. Frazier (página 28 del anexo II) también demuestra que la
India siempre ha estado interesada en los DET por considerar que eran una de las muchas formas
de conservar y proteger las especies amenazadas de tortugas marinas.  Por último, la India desearía
que el Grupo Especial pusiera en tela de juicio la objetividad de las opiniones que figuran en la
comunicación desinteresada presentada por el Centro de Conservación Marina, de fecha 17 de
septiembre de 1997, así como en la comunicación desinteresada presentada por el WWF y en la
declaración de los científicos adjunta a la opinión del Dr. Frazier (véase la sección III.D supra).

2. Observaciones de Malasia

5.313 Por regla general, las opiniones del Sr. Guinea, del Sr. Liew, del Dr. Pointer y el Dr.
Frazier (excepto los apéndices 1 y 2 que figuran en el anexo II) están en armonía con las opiniones
de Malasia.  No obstante, este país no está de acuerdo con algunas de las cuestiones planteadas por
el Dr. Eckert y el Dr. Frazier en sus apéndices 1 y 2.

5.314 Malasia quisiera reiterar que todas las actividades de pesca con redes de arrastre en su país
están sujetas a la distribución por zonas de conformidad con el Reglamento de pesca (marítima)
de 1967.  Con arreglo a ese Reglamento se han establecido las cuatro zonas que se indican a
continuación:

Zona A La zona incluida en un radio de 5 millas náuticas está reservada para las
embarcaciones con aparejos de pesca tradicionales propiedad de pescadores
malasios y gestionados por ellos.  En esta zona está prohibida cualquier
forma de pesca con redes de arrastre.









WT/DS58/R
Página 281

5.323 En su respuesta respecto del análisis de la situación de la población de las distintas
especies, el Dr. Eckert expone sus argumentos en contra del criterio que se basa en la densidad de
las nidadas para determinar el tamaño de la población.437  Se ha aceptado que hay inconvenientes,
ya que toda población o unidad de tortugas marinas está compuesta por crías, especímenes que han
superado la etapa de cría, especímenes jóvenes, subadultos y adultos de tortugas machos y
hembras.  No obstante, dado que actualmente existen limitaciones para evaluar la situación de
todas las etapas vitales de las tortugas, por regla general todavía se utiliza la densidad de las
nidadas como medida del tamaño de la población de las unidades reproductoras de tortugas
marinas.  El análisis de la situación de la población de las distintas especies que realiza el Dr.
Eckert se basa también en la evaluación del tamaño de las poblaciones reproductoras.  Limpus
(1997)438 identifica una población "por el núcleo de su población reproductora, independientemente
de la zona a la que migre para alimentarse".

5.324 Cabe señalar que el Dr. Eckert considera que las tortugas marinas son un recurso mundial. 
Malasia rechaza esta afirmación ya que las tortugas son un recurso regional compartido, como
expuso detalladamente ese país en sus argumentos al Grupo Especial.  El reconocimiento de las
distintas poblaciones reproductoras de tortugas marinas como unidades de ordenación
independientes (véase el párrafo 5.322) respalda el hecho de que son un recurso regional y no un
recurso mundial.  Básicamente el Sr. Guinea recoge la esencia del concepto de recurso regional de
las unidades de tortugas marinas cuando dice "Malasia y Tailandia, debido a su proximidad,
pueden compartir unidades de reproducción de algunas especies".439  Malasia puede compartir
unidades reproductoras con Filipinas e Indonesia.  La India y el Pakistán podrían compartir
unidades de reproducción de algunas especies.  Los Estados Unidos y México podrían compartir
también unidades de reproducción.  Sugerir que la zona sudoriental de los Estados Unidos
comparte una unidad de reproducción con cualquiera de los otros países que son parte en la
diferencia es mera especulación.  El Dr. Eckert trata de justificar la situación de las tortugas
marinas como recurso mundial proyectando una imagen de amplias migraciones.  Plantea la
hipótesis de que las tortugas laúd "se desplazan alrededor de todo el Océano Pacífico" y de que "las
hembras de las dos colonias importantes (México/América Central e Irán Jaya/Islas Salomón), así
como de las colonias más pequeñas (por ejemplo Malasia) se desplazan alrededor del Océano
Pacífico en la dirección de las agujas del reloj ...".440  En contra de esta hipótesis Malasia sostiene
lo siguiente:

- En el trabajo que el Dr. Eckert ha citado para apoyar su opinión se señala que
existen unas migraciones que cubren una impresionante extensión en latitud (es
decir, en dirección norte-sur, desde Chile al noreste del Pacífico), pero con un
alcance limitado respecto de la longitud (es decir, en dirección este-oeste).  En los
textos de Eckert y Sarti se da más información sobre el alcance de las migraciones

                                               
     437Eckert, párrafo 5.20.

     438C.J. Limpus (1997), Marine Turtle Populations of Southeast Asia and the Western Pacific Region: 
Distribution and Status, Actas del seminario sobre investigación y ordenación de las tortugas marinas en
Indonesia, Jember, Java Occidental, noviembre de 1996.

     439Guinea, párrafo 5.87.

     440Eckert, párrafo 5.256.
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de las tortugas laúd en el Pacífico Occidental.441  En este caso también, la
migración tiene un alcance limitado respecto de la longitud.  Eckert y Sarti
consideraron que el único espécimen que emigró hacia el oeste rebasando en
longitud la distancia a la que llegaban otros especímenes estudiados no establecía
la norma sino que era una anomalía.  La afirmación de que las tortugas laúd "se
desplazan alrededor de todo el Océano Pacífico" es sumamente especulativa y no
puede ser refrendada por datos científicos disponibles.

- El trabajo de Peter Dutton expuesto a través de una comunicación personal al
Dr. Eckert no puede aceptarse como prueba científica, a menos que se presente una
declaración escrita del Sr. Dutton, en la que reseñe su método de estudio y la forma
en que obtuvo sus muestras.

La hipótesis del Dr. Eckert de que las tortugas laúd se desplazan alrededor de todo el Océano
Pacífico es un argumento que se ha expuesto para justificar el hecho de que los Estados Unidos
tienen jurisdicción sobre las tortugas marinas de Malasia y de Tailandia.  ¿Qué hipótesis se
presentará para justificar la alegación de que los Estados Unidos tienen jurisdicción sobre las
tortugas marinas en el Océano Índico?

5.325 Todos los expertos suscriben la situación de las especies según su inclusión en las listas de
la UICN y de la CITES.  El Sr. Liew especifica que se aprecian diferencias entre los estados de las
distintas poblaciones, algunas han desaparecido, otras están próximas a la extinción, otras
amenazadas pero un pequeño número de ellas muestra ciertos signos aparentes de recuperación.442 
El Sr. Guinea reconoce que "en la nidificación de las tortugas verdes en las Islas de las Tortugas de
Sabah se ha registrado una recuperación notable, y también de las tortugas carey".443  En otros
lugares, en Sudáfrica, las tortugas laúd también han registrado una recuperación pasando
anualmente de cinco hembras que construían nidos en 1963 a más de 100 en 1995.444  Esto
demuestra que, si bien se reconoce la situación general de inclusión en las listas, de hecho, el
estado de determinadas poblaciones es bastante bueno.

5.326 En cuanto a las tortugas marinas de la especie laúd, como ha mencionado el Dr. Eckert445,
es cierto que algunas poblaciones antes muy numerosas, entre ellas la de Malasia, prácticamente
han desaparecido.  No obstante, Spotila et al.446 han señalado que la población de 18 de las 28
zonas de nidificación importantes de las tortugas laúd estudiadas estaba aumentando o se había
estabilizado.  Tanto en el plano local como en el internacional se reconoce que la población de
tortugas laúd de Malasia ha quedado diezmada.  Las autoridades locales han desplegado grandes

                                               
     441Eckert, S.A. y L.M. Sarti (1997), Distant Fisheries Implicated in the Loss of the World's Largest
Leatherback Nesting Population, Marine Turtle Newsletter 78:2-7.

     442Liew, párrafo 5.68.

     443Guinea, párrafo 5.189.

     444G.R. Hughes. (1996), Nesting of the Leatherback Turtle (Dermochelys coriacea) in Tongaland, Kwa Zulu-
Natal, Sudáfrica, Conservación y Biología de los Quelonios 282):153-158.

     445Eckert, párrafo 5.26.

     446J.R. Spotila, A.E. Dunham, A.J. Leslie, A.C. Steyermark, P.t. Plotkin y F.V. Paladino (1996), Worldwide
Population Decline of Dermochelys coriacea: Are Leatherback Turtles Going Extinct?  Conservación y Biología
de los Quelonios 2(2):209-222 (citado en la respuesta del Dr. Eckert).
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tortugas marinas.  No obstante, cada país sólo puede actuar dentro de las limitaciones de sus
recursos financieros y humanos.  A la pregunta formulada por el Grupo Especial "influyen dichos
factores [socioeconómicos] en la elección y aplicación de los programas de conservación", el Dr.
Frazier condensa su respuesta diciendo sucintamente "Sí".  Las hembras reproductoras son más
vulnerables a la explotación y captura cuando llegan de forma predecible y se concentran en
determinadas playas para construir sus nidos.  Por tanto, en la conservación de las tortugas marinas
la máxima prioridad debería ser suprimir la captura directa de tortugas marinas en las playas de
nidificación.  Malasia ha estado poniendo en práctica esta medida desde hace ya varios decenios,
además de proteger tanto las playas de nidificación como los huevos.

5.338 Malasia quisiera señalar a la atención del Grupo Especial y de los expertos el hecho de que
los DET se elaboraron para los arrastreros dedicados a la pesca del camarón, es decir, en esas
embarcaciones las especies buscadas eran los camarones y el resto de la captura, incluidos los
peces, se consideraba captura accidental.  En Malasia, y en otros países en desarrollo, la mayor
parte de los arrastreros que están en actividad se dedican a la captura de peces, es decir, que las
especies buscadas son los peces, tanto de tamaño grande como pequeño.  Los DET desarrollados
en los Estados Unidos no serían apropiados en esas condiciones ya que permitirían que se
escaparan los peces de gran tamaño, que son una de las especies buscadas en la pesca de arrastre de
la región.  El Dr. Eckert estima que el uso de los DET es sumamente sencillo y que las condiciones
socioeconómicas de los países reclamantes no suponen una limitación.  En teoría, esto parecería ser
cierto.  No obstante, en la práctica, la instalación de los DET plantea una serie de problemas.  Esto
es cierto, como se ha comprobado ante la firme resistencia de los camaroneros estadounidenses al
uso obligatorio de los DET (Weber et. al., 1995).465  Además, aun después de imponer el uso
obligatorio de DET en los Estados Unidos siguen encallando numerosas tortugas.

5.339 Malasia señala que el Dr. Eckert no ha contestado la pregunta 3 b) en su contexto.  La
pregunta es "¿Hay datos sobre la eficacia de los DET durante la pesca comercial del camarón?" 
Los estudios de Renaud et. al. (1990, 1991) citados por Eckert eran pruebas "controladas". 
Además, Crowder et. al., (1995), citado por el Dr. Eckert, utilizan un modelo para predecir los
efectos de los DET.  El Dr. Eckert no citó la referencia de la que dedujo sus tres conclusiones.  Los
ejemplos citados por el Dr. Eckert para otros países fueron el resultado de pruebas realizadas por
especialistas en artes de pesca y no por los propios pescadores que se dedican en realidad a la
pesca comercial del camarón.466  El Dr. Eckert no ha contestado a las preguntas relativas al
porcentaje de tortugas encalladas en las zonas donde actualmente los DET son obligatorios. 
Malasia ya ha facilitado datos al Grupo Especial (véase la sección III.B);  además, el Sr. Liew en
su respuesta a la pregunta 3 b) hace referencia a Coyne (1997), quien afirma que "mientras las
tortugas cotorra están anidando, otras muchas mueren en la costa de Texas ... durante el presente
año (1997), hasta la fecha, las aguas han depositado a lo largo de la costa de Texas 275 tortugas
muertas ... los biólogos siguen observando una fuerte disminución de las tortugas muertas
arrastradas a la costa cuando en el Golfo de México se veda temporalmente cada año la pesca del

                                               
     465M. Weber, D. Crouse, R. Irvin y S. Iudicello (1995), Delay and Denial:  A Political History of Sea Turtles
and Shrimp Fishing, Centro de Conservación Marina, página 12.

     466Eckert, párrafos 5.210-213.
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 Esto es cierto en el caso de las caguama, y a causa de ello esa especie de tortugas
es la que resulta más gravemente afectada por la pesca de camarón con redes de
arrastre.  Sin embargo, no se ha demostrado que las tortugas laúd, verdes o carey
elijan también ese tipo de hábitat (véase el párrafo 5.332).

5.342 En las respuestas de los expertos se han aportado pruebas de que en algunos países las
tortugas verdes se capturan anualmente a miles (acercándose a la cifra de 30.000 especímenes
anuales)473;  no obstante, se ha otorgado a esos mismos países una exención a la prohibición de
importación.  ¿Acaso no equivale esto a una discriminación arbitraria o injustificable entre países?

5.343 Malasia reconoce el esfuerzo y el tiempo que ha dedicado el Dr. Frazier a preparar su
extensa exposición sobre la cuestión de la captura accidental en la pesca moderna (anexo I,
apéndice 1).  La comunidad internacional, Malasia incluida, es muy consciente de todas las
cuestiones relacionadas con la captura accidental.  Por esa razón, la FAO adoptó el Código de
Conducta para la Pesca Responsable en 1995.  Malasia se adhiere plenamente al Código y aprecia
en particular la forma en que se ha elaborado, a saber, mediante un consenso internacional. 
Malasia quisiera señalar que los países no deberían imponer una prohibición del comercio de todo
producto de la pesca que guarde relación con una especie amenazada.  Esas medidas no pueden
promover la conservación y no cabe duda de que esa no es la forma de lograr la cooperación que
permitirá salvar una especie amenazada.  Malasia estima que hay que mantener un equilibrio
adecuado entre la necesidad urgente y aceptada de promover la conservación, y su repercusión en
las personas y sus medios de subsistencia.  Cualquier forma de conservación exige la cooperación
y dedicación de diversos grupos de personas que actúan directamente en esa esfera y resultan
afectadas por esa cuestión.  La FAO y los organismos y organizaciones que se ocupan de la pesca
están buscando la forma de mitigar los problemas conocidos que plantea la pesca moderna y son
las entidades más competentes para hacerlo.

5.344 Refiriéndose al ejemplo mencionado en el párrafo 72 del apéndice 1, Malasia quisiera
reiterar que las pruebas de los DET mencionadas en Ali (1997) se realizaron en una zona que se
halla fuera de los límites establecidos para la pesca con redes de arrastre.  Por consiguiente, el Dr.
Frazier no debería utilizar las CPUE (tasas de captura por operación) derivadas de ese estudio para
calcular el número potencial de tortugas capturadas anualmente.  Las CPUE pertinentes deberían
obtenerse basándose en las actividades de pesca con redes de arrastre que se realizan en las zonas
donde está autorizado ese tipo de pesca.

5.345 En cuanto al apéndice 2 presentado por el Dr. Frazier, Malasia señala que el Grupo
Especial no solicitó a los expertos que facilitaran información respecto de la cuestión de la
transferencia de tecnología sobre los DET.  No obstante, en el apéndice 2, el Dr. Frazier ha
recopilado una larga lista de documentos relativos de la transferencia de ese tipo de tecnología. 
Malasia sólo desea señalar que en la correspondencia anexa al apéndice 2 simplemente se enumera
a particulares que habían escrito al NMFS.  Esto no demuestra que se haya producido ninguna
transferencia efectiva de tecnología sobre los DET.  Por tanto, Malasia solicita al Grupo Especial
que haga caso omiso del apéndice 2 como prueba de que ha habido transferencia de tecnología. 
Malasia no alega que los Estados Unidos no hayan sido competentes, o no hayan hecho los
esfuerzos adecuados en lo que respecta a la transferencia de tecnología sobre los DET.  No
obstante, desea reiterar que los Estados Unidos no han hecho ninguna oferta o esfuerzo oficial a
nivel intergubernamental a fin de negociar un acuerdo para la protección de las tortugas marinas en
su país.  Malasia reitera además que los Estados Unidos no han realizado ningún seminario en el
territorio de Malasia, aparte de la participación de ese país en un seminario regional organizado por
el Departamento de Pesca en Tailandia, en colaboración con el Departamento de Comercio
Exterior y el NMFS del Departamento de Comercio de los Estados Unidos.  Malasia también
                                               
     473Liew, párrafos 5.138-139, y Poiner, párrafo 5.140.
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reitera que ese seminario se celebró después de que se impusiera la prohibición de las
importaciones que entró en vigor el 1º de mayo de 1996.

5.346 Para concluir, Malasia señala que los Estados Unidos se ocupan solamente de la pesca de
camarón con redes de arrastre en sus actividades de conservación de las tortugas.  Malasia sostiene
que la simple introducción de DET en los arrastreros dedicados a la pesca del camarón tan sólo
puede salvar ciertas unidades reproductoras en ciertos lugares, por ejemplo, el Golfo de México,
donde la pesca del camarón coincide con los hábitat de las tortugas.  En otras partes del mundo,
donde no se produce esa interacción, la captura de peces con redes de arrastre, la pesca con redes
de enmalle, etc., pueden causar en conjunto más muertes de tortugas que la pesca del camarón con
redes de arrastre.  Así pues, es preciso que la conservación de las tortugas se aborde de forma más
amplia, en lugar de centrar los esfuerzos de un país en el efecto que tiene la pesca del camarón con
redes de arrastre en las tortugas.  En el informe del Dr. Frazier que figura en el apéndice 1 se
subrayan acertadamente tanto las cuestiones y los problemas que plantea la pesca selectiva y la
conservación de las tortugas como la necesidad de que exista una cooperación en el plano
internacional en lugar de una iniciativa unilateral, por parte de los Estados Unidos en este caso. 
Ese informe muestra claramente la magnitud de un problema que en nuestra opinión nunca podrá
abordarse adecuadamente en forma unilateral, como pretenden los Estados Unidos, uno solo de los
132 Miembros de la OMC.  En conclusión, Malasia quisiera solicitar al Grupo Especial que tomara
en consideración las observaciones y la introducción del Sr. Guinea474 en los que ha captado la
esencia de la presente diferencia.

3. Observaciones del Pakistán

5.347 El Pakistán está ubicado en la costa del rico y generoso Mar de Arabia, donde hay una gran
diversidad de especies.  En esa costa viven gran número de animales y plantas marinos.  Entre los
reptiles son comunes las serpientes y las tortugas marinas.  Las tortugas marinas, como en otras
partes del mundo, viven en las aguas costeras poco profundas, especialmente en playas arenosas,
de arena con rocas y rocosas.  Las hembras acuden a las playas arenosas a poner sus huevos en el
espacio que deja al descubierto la marea baja.  En la costa del Pakistán hay poblaciones de tortugas
en muchas playas de ese tipo.  Entre ellas son importantes las siguientes:  Sandspits, Hawks Bay,
Paradise Point, Cape Monz, Goth Mubarak, Gaddani, Malan, Had Ormara (West Bay), Tay,
Sakoni, Astola Island, Shumal Bundar y Jiwani.  En el Pakistán se conocen cinco especies de
tortugas marinas, a saber, tortuga caguama, tortuga verde, tortuga golfina olivácea, tortuga carey y
tortuga laúd, aunque las únicas que parecen ser comunes son la tortuga verde y la golfina
olivácea.475  Se sabe que la presencia de las demás especies es muy escasa.  Se han elaborado muy

                                               
     474Guinea, párrafos 5.14-18.

     475Butler, E.A., (1877), Astola, a summer cruise in the Gulf of Oman, Stray Feathers, Calcutta, 5:293-304; 
Firdous, F., (1986), Marine turtle; Actas de la conferencia internacional sobre ciencias marinas en el Mar de
Arabia, Instituto de Ciencias Marinas, Universidad de Karachi;  Ghalib, S.A., y S.S.H. Zaidi, (1976),
Observations on the survey and breeding of marine turtles of Karachi coast, Agric. Pak 27 (1):87-96; 
Groombridge, B., (1982), The IUCN Amphibia-Reputilia Red Data Book, Part I, Testudines, Crocodylia,
Rhynchocephalia, UICN, Gland, Suiza;  Grommbridge, B., (1983), A preliminary environmental profile of the
India-Pakistan Bodelands in the Sind-Kutch region, UICN, Conservation Monitoring Centre, informe para el
Banco Mundial, Groombridge, B., (1987a), A preliminary marine turtle survey on the Makran coast,
Baluchistan,Pakistan with notes on birds and mammals, informe no publicado, UICN, Conservation Monitoring
Centre, Cambridge;  Groombridge, B., (1987b), Makran coast:  a newly explored habitat for marine turtle,
WWF-Pakistan Newsletter 6(2):1-5;  Groombridge, B., (1989), Marine turtles in Baluchistan:  report of an aerial
survey, 9-11 de Septiembre de 1988, World Conservation Monitoring Centre, Cambridge, U.K;  Groombridge, B.,
A.M. Kabraji y A.K. Rao, (1988), Marine turtle in Baluchistan (Pakistan), Marine Turtle Newsletter 42:1-3; 
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pero desde entonces se ha prohibido totalmente su captura con fines comerciales.  En 1982, en la
costa de Balochistán, se registró durante unos pocos meses la captura de tortugas con fines
comerciales, pero el Departamento de Pesca tomó medidas inmediatas y desde entonces no ha
vuelto a haber capturas con fines comerciales.  Groombridge477 ha informado de que en
Balochistán se registró un elevado índice de mortalidad de las tortugas debido a su explotación
comercial.  Estas afirmaciones se basaron en un viaje de evaluación rápida efectuado a la costa de
Balochistán a finales de 1980.  Las capturas a las que hacían referencia en sus estudios se
produjeron en 1982, y tras ese año se puso decididamente coto a las actividades de captura con
fines comerciales.  No es posible recopilar información fidedigna durante visitas rápidas a una zona
determinada, en particular si no se está familiarizado con las principales playas donde viven las
tortugas y debido al obstáculo que supone el idioma.  En esos artículos se han hecho afirmaciones
generalizadas similares sobre la utilización de las tortugas marinas por la población local.  Todas
ellas están basadas en especulaciones.  La población local no consume ni utiliza tortugas marinas
con ninguna finalidad específica.  La localidad de Sonmiani no se visitó y de todos modos se ha
supuesto que en esas zonas se utilizan las tortugas.  Se puede afirmar categóricamente que en el
Pakistán no se utilizan ni consumen tortugas con ninguna finalidad específica.

                                               
     477Groombridge, B., (1987a), A preliminary marine turtle survey on the Makran coast, Baluchistan, Pakistan
with notes on birds and mammals, informe no publicado,  IUCN Conservation Monitoring Centre, Cambridge,
Groombridge, B., (1987b), Makran coast:  a newly explored habitat for marine turtle, WWF-Pakistan
Newsletter 6 (2): 1-5;  Groombridge, B., A.M. Kavraji and A.K. Rao (1988), Marine turtle in Baluchistan
(Pakistan), Marine Turtle Newsletter 42:1-3.

5.350 Entre varios factores, la principal causa de mortandad en el Pakistán parece atribuirse a
factores naturales.  En el decenio de 1970 en la costa de Sindh, y en 1982 en Balochistán, la
principal causa de mortandad fue la explotación comercial.  Entonces también se recolectaban
huevos en pequeña escala para su utilización en algunas panaderías.  No obstante, ya se ha puesto
coto a esas prácticas.  Cada año mueren aproximadamente tres o cuatro tortugas enmarañadas en
las redes de enmalle.  En cambio, no se ha comunicado ninguna muerte a causa de las operaciones
de pesca de camarón con redes de arrastre.  La alteración del hábitat y otras actividades
antropógenas no son causa de mortandad.

5.351 Al parecer la eliminación de desechos sólidos es el factor antropógeno más importante que
puede tener una interacción con las poblaciones de tortugas.  En particular, la eliminación de bolsas
de polietileno puede dar lugar a su ingestión accidental por las tortugas.  Los factores antropógenos
parecen ser más importantes en el mar, especialmente alrededor de la ciudad de Karachi.  La
contaminación está limitada a la zona de Karachi.  La mayor parte de las zonas de nidificación
están ubicadas en lugares que no resultan afectados por la contaminación marina.  En el Pakistán
no se captura a las tortugas marinas ni se recolectan sus huevos.  Con excepción de la pesca con
red de enmalle, que puede causar algunas muertes, otras actividades de pesca no tienen
repercusiones en la población de tortugas en el Pakistán.  En particular no se producen muertes de
tortugas a causa de la pesca del camarón con redes de arrastre.  Cabe mencionar que ese tipo de
pesca no se practica en la mayor parte de la zona costera.  En la costa de Balochistán, que se
extiende a lo largo de 800 km (de una zona costera de 1.050 km en total), está totalmente prohibida
la pesca del camarón con redes de arrastre.  También es interesante mencionar que en la costa de
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- Las tortugas se consideran animales sagrados y se estima que matarlas es un mal
presagio.  Por tanto, los pescadores no matan a las tortugas si las capturan
accidentalmente en la red sino que las liberan inmediatamente.  Además, en el país
las tortugas no se pescan, tampoco se comen y está prohibido exportar cualquier
producto derivado de ellas.  Por consiguiente, la tasa de mortalidad de tortugas a
causa de la pesca del camarón con redes de arrastre es insignificante.

- Los estudios sobre las capturas accidentales realizados por organizaciones de
investigación en el Pakistán no han señalado entre las capturas accidentales de la
pesca del camarón ni un solo caso de captura de tortugas, incluidos especímenes
jóvenes o crías.

- Ciertos estudios realizados por Sindh Wildlife indican que la población de tortugas
permanece invariable.  No se ha registrado ningún incremento de la nidificación
debido a los programas de reproducción.

5.359 Las redes de arrastre para la pesca del camarón que se utilizan en el Pakistán se diseñaron
en 1958 cuando se introdujo por primera vez en el país ese tipo de pesca.480  Desde entonces no ha
habido ninguna variación en el diseño de esas redes.  Una red de arrastre para la pesca del camarón
característica tiene una circunferencia de 860 mallas con 50 mm de malla tensada y copo de 25 mm
de malla tensada, forrado con una segunda capa de 10 mm de malla tensada.481  Para la pesca del
camarón se utilizan arrastreros de madera de unos 15 metros.  En los arrastreros dedicados a la
pesca del camarón no se utilizan aparatos mecánicos y todas las operaciones de tendido y recogida
se hacen a mano.  El número de tripulantes oscila entre 8 y 16 pescadores.  La duración
aproximada de las operaciones de arrastre oscila entre 30 minutos y una hora, en función de la
captura.  Además de las especies buscadas, es decir, los camarones, se capturan accidentalmente
toda una gama de peces e invertebrados.  El Departamento de Pesca Marina inició un programa de
análisis de la captura accidental derivada de la pesca del camarón que demostró la preponderancia
de especímenes jóvenes de peces destinados a la alimentación, de pequeños peces e invertebrados
y de restos flotantes.  El estudio reveló que en las capturas accidentales no figuran especímenes
adultos ni jóvenes de tortugas.  En junio y julio de 1997 el Departamento de Pesca Marina realizó
un estudio de nasas y entrevistó a 146 pescadores con objeto de determinar la frecuencia de la
captura de tortugas en las redes de arrastre destinadas a la pesca del camarón.  Los resultados
revelaron que era sumamente raro que las tortugas quedaran atrapadas en ese tipo de redes. 
Prácticamente en todos los casos en que se atrapó accidentalmente una tortuga se liberó
inmediatamente.  Los pescadores no han comunicado ningún caso de muerte por asfixia en una red.
 Cabe mencionar que en la costa de Balochistán (que se extiende a lo largo de 800 km de los 1.050
que abarca toda la zona costera del Pakistán), no está autorizada la pesca del camarón con redes de
arrastre.

                                               
     480FAO, (1995), Report to the Government of Pakistan on mechanisation of West Pakistan fishing boats,
UNDP/FAO, TA;  Jaleel, S.A., (1978), Fish resources of Pakistan, UNESCO/IOC Curso avanzado de formación
regional sobre oceanografía biológica, Karachi, Pakistán (4-9 de noviembre de 1978), párrafo 21;  Qureshi, M.R.,
(1961), Pakistan's Fisheries, Departamento Central de Pesca, Karachi, Pakistán, Government of Pakistan Press,
Karachi.

     481Khan, M.Y., (1994), Fishing techniques in coastal waters of Pakistan, en:  Actas del seminario nacional
sobre planificación y política de pesca, Departamento de Pesca Marina, Gobierno del Pakistán, Karachi 345-346;
 Van Zalinge, M. Khaliluddin y W. Khan, Pakistan's Shrimp Fishery, en:  Actas del seminario nacional sobre
planificación y política de pesca, Departamento de Pesca Marina, Gobierno del Pakistán, Karachi 130-177. 
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5.360 Se sabe que los DET reducen las capturas accidentales en distintas partes del mundo.  Dado
que en el Pakistán no se registran muertes de tortugas debido a la captura del camarón con redes de
arrastre, no parece estar justificado que se insista en la instalación de esos dispositivos.  No
obstante, en el marco de un programa de aplicación progresiva, podrían instalarse en las redes de
arrastre destinadas a la pesca del camarón en el Pakistán DET u otros dispositivos de reducción de
las capturas accidentales, con objeto de limitar la captura de las especies no buscadas.  No se
dispone de datos sobre la eficacia de los DET en el Pakistán, porque esos dispositivos no se han
instalado en los arrastreros de camarón.  Firdous ha informado recientemente de que se han
registrado encalladuras de tortugas especialmente durante el mes de junio.  No obstante, esas
muertes no pueden atribuirse a la pesca del camarón, porque los meses de junio y julio son
temporada de veda para la pesca de esa especie.  Las muertes registradas durante ese período
podrían atribuirse al intenso oleaje causado por los monzones, que puede provocar el choque de las
tortugas marinas con estructuras artificiales o embarcaciones que faenan en la zona, o a cualquier
otra causa, pero no a la pesca del camarón.

5.361 La instalación de DET en todos los aparejos de pesca del camarón no parece estar
suficientemente justificada. La pesca del camarón en el Pakistán es un excelente ejemplo de que el
tamaño de las redes, la duración del arrastre y la exclusión de determinadas zonas permiten evitar
las muertes de tortugas.  Con la introducción de prácticas similares en otras partes del mundo
puede lograrse la protección de la población de tortugas marinas.  Por consiguiente, no está
justificado promover la instalación de DET en todos los aparejos de pesca del camarón. Otros
procedimientos de ordenación, utilizados correctamente, permiten conseguir una reducción similar
de las muertes accidentales de tortugas marinas.  Dado que en el Pakistán no se utilizan los DET,
no pueden formularse observaciones sobre la eficacia de esos dispositivos en el país.  No obstante,
es preciso seleccionar los DET y adaptarlos a la situación de la pesca local, especialmente a la
estructura de la red de arrastre para la pesca del camarón utilizada en una zona determinada,
incluidas las aguas del Indo-Pacífico.

5.362 Bajo los auspicios del Departamento de Protección de la Naturaleza del Gobierno de Sindh,
en 1980 se inició un programa efectivo de protección de los huevos y crías de tortugas marinas. 
Estas actividades se limitaron a la zona de Sandspits.  Se estima que este programa, aunque no ha
llegado a conseguir la repoblación, al menos ha ayudado a mantener la población de tortugas
marinas en un nivel determinado.  Otros de los beneficios de este programa han sido la supresión y
el control de las matanzas de tortugas marinas y la recolección de sus huevos con fines comerciales
así como la sensibilización de la población en general.  Los efectos a largo plazo de esas medidas
de conservación tan sólo se conocerán tras algunos decenios, porque las tortugas necesitan un
período de tiempo sumamente largo para llegar a la madurez.  En otros países se han iniciado
programas similares, en particular para controlar la recolección de huevos como medida de
conservación o para controlar su prohibición, si bien no hay señales de que ninguna de esas
poblaciones se haya recuperado.482  Aunque en el Pakistán comenzaron a aplicarse medidas para la
protección de los huevos y la liberación de las crías a mediados del decenio de 1980, resulta difícil
evaluar los efectos de ese programa en la recuperación de la población de adultos tras un período
de casi dos decenios.  Será preciso esperar otros 10 ó 15 años antes de poder disponer de pruebas
sustantivas sobre la recuperación de la población.  No obstante, estudios realizados en otras partes

                                               
     482Limpus, C., (1997), Marine turtle population of South east Asia and Western Pacific Region: Distribution
and Status, páginas 37-72, Actas del seminario sobre investigación y ordenación de las tortugas marinas en
Indonesia.
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presenta en diversos lugares, su importancia puede variar de un lugar a otro.  En armonía con esas
observaciones de carácter general, los expertos han determinado que en Tailandia la mortandad de
tortugas marinas se debe a múltiples causas.  Si bien en general se afirma que no puede
cuantificarse la repercusión global de cada causa, de la respuesta se desprende claramente que en
Tailandia su importancia varía en función de las especies y de los lugares.  Por consiguiente, si
bien la pesca del camarón con redes de arrastre es la principal amenaza antropógena para las
tortugas marinas en aguas estadounidenses, las respuestas demuestran que esto no es
categóricamente cierto en otros lugares, y no lo es en Tailandia.

5.371 Si bien algunos de los expertos discrepaban respecto de lo que constituía una "población
determinada de tortugas" en general afirmaban que las amenazas a las tortugas marinas variaban en
función de los distintos lugares del mundo.486  En particular se alegaba que las causas de la
disminución de la repoblación y/o el aumento de la mortalidad variaban en función del tiempo, del
lugar y de una serie de condiciones.487  Además, aun cuando existía la misma amenaza en distintos
lugares su importancia o intensidad variaba de un lugar al otro.488  En efecto, como ha sostenido
Tailandia durante la totalidad del presente procedimiento, los Estados Unidos han extrapolado

                                               
     486Frazier, párrafo 5.40 ("los factores que afectan a una tortuga marina determinada o a una población entera
varían en función del momento, el lugar y las circunstancias");  Eckert, párrafos 5.25-5.37 (donde señala diversas
amenazas que afectan a distintas especies en distintos lugares);  Poiner, párrafo 5.71 (donde señala que la
recolección de huevos y la captura de adultos suponen una amenaza en Tailandia y Malasia pero no en los
Estados Unidos);  Liew, párrafo 5.69 (donde indica que la pesca del camarón con redes de arrastre es la amenaza
más importante en la zona continental de los Estados Unidos, que el fibropapiloma es la amenaza más importante
para las tortugas verdes en Hawai, y que la explotación comercial de los huevos y la caza en gran escala con
destino a los mercados de carne de tortuga es importante en Indonesia);  Liew, párrafo 5.89 (donde señala que la
causa más importante de la mortandad son las altas tecnologías, como los aparejos de arrastre destinados a la
pesca del camarón, en tanto que en los países desarrollados todavía se procede a la recolección de huevos y a la
captura de tortugas, y que existen otras técnicas de pesca que pueden tener mayor repercusión en las tortugas que
la pesca del camarón con redes de arrastre);  Liew, párrafo 5.115 (donde señala que la importancia relativa de las
amenazas varía de una especie a otra);  Liew, párrafo 292 (donde señala que en algunas regiones las amenazas
debido a otras causas pueden tener mayor repercusión en las tortugas marinas que la pesca del camarón con redes
de arrastre);  Guinea, párrafo 5.61 (donde indica que la naturaleza y el tipo de la amenaza varían para cada unidad
de reproducción).  Es interesante mencionar, con respecto a la repercusión de la pesca del camarón con redes de
arrastre en las tortugas caguama en los Estados Unidos, que el Dr. Eckert cita una fuente de 1987 (dos años antes
de la imposición de la prescripción federal estadounidense sobre los DET) para afirmar que "en los Estados
Unidos se ha eliminado en gran parte esta amenaza mediante la utilización de redes de arrastre de camarón
dotadas de DET" (Eckert, párrafo 5.36).  Tailandia considera que esta afirmación ha quedado ampliamente
desacreditada por la información presentada por algunos de los demás expertos sobre el elevado número de
tortugas encalladas en los Estados Unidos desde la imposición de la prescripción sobre los DET.

     487Frazier, párrafo 5.43.

     488Véase Poiner, párrafo 5.116 ("Las amenazas antropógenas son parecidas en los tres países [Estados Unidos,
Malasia y Tailandia], pero su importancia relativa es distinta.");  Poiner, párrafo 5.118 (la pesca del camarón con
redes de arrastre es el factor más importante en los Estados Unidos pero no es un factor clave en Australia); 
Liew, párrafo 5.69 ("los factores conocidos que producen una reducción de las poblaciones de tortugas marinas
generalmente son parecidos, pero existen diferencias en cuanto a su importancia para distintas poblaciones ...
También es distinto el grado de importancia de los factores que amenazan a las tortugas en las distintas partes del
mundo.");  Liew, párrafo 5.292 (donde señala los múltiples factores que afectan la interacción entre las tortugas
marinas y la pesca del camarón con redes de arrastre, e indica que esos factores varían de una región a otra); 
Guinea, párrafo 5.15 (las generalizaciones sobre la interacción entre las tortugas marinas y la pesca del camarón
con redes de arrastre "son incorrectas y dificultan la posibilidad de ordenación de cada uno de los países en
relación con sus unidades de reproducción de tortugas marinas");  Guinea, párrafo 5.15 ("Debido a los hábitat que
prefieren la mayor parte de las [tortugas] verdes, y normalmente las carey y las laúd, se ven relativamente poco
afectadas por dicha práctica [la pesca del camarón con redes de arrastre].");  Frazier, párrafo 5.102 ("cada
población de tortugas marinas puede tener fuentes e intensidades específicas de mortalidad").
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costa del Mar Andamán se menciona que la pesca de arrastre constituye un problema tan sólo cerca
de la isla Phrathong y juntamente con la recolección de huevos, la pesca con redes de enmalle y la
construcción de viviendas y hoteles.  El artículo señala que la prohibición de la pesca comercial en
un radio de 3 km de la costa se promulgó porque se comprobó que en Tailandia la mayor parte de
las tortugas marinas eran capturadas por arrastreros que faenaban en aguas poco profundas.  Por
último, el Dr. Eckert cita a Hill (1992), donde  figura otro caso sobre el mismo pueblo de Andamán
citado en el relato de Hill de 1991.  Como en el caso de otras fuentes, el artículo afirma que "el
principal problema restante es que los grandes arrastreros extienden sus redes de cerco dentro del
límite de 3 km de la costa".510

5.378 Basándose en las respuestas de los expertos, es evidente que las amenazas y su intensidad
varían tanto alrededor del mundo como en Tailandia.  Por tanto, según las respuestas la afirmación
de los Estados Unidos de que la pesca del camarón con redes de arrastre es la principal causa
antropógena de la mortandad de tortugas marinas simplemente no es correcta respecto del mundo
en general ni respecto de Tailandia.

5.379 Las demás afirmaciones fácticas en las que se han basado los Estados Unidos para
demostrar que sus medidas de conservación eran "necesarias" en el sentido del artículo XX b) es
que las demás medidas no bastan para proteger las tortugas marinas.  Sin embargo, dado que las
amenazas y la intensidad de las amenazas varían de una región a la otra, también varían las
respuestas.  De hecho, la mayoría de los expertos llegaron a la conclusión de que una prescripción
obligatoria de aplicación de DET no era una medida indispensable para la conservación en todas
las zonas de distribución de las tortugas marinas.  Además, algunos expertos aportaron pruebas de
que había programas de conservación que no incluían la utilización de DET y que, de todos modos,
habían obtenido resultados positivos.

5.380 La mayor parte de las respuestas de los expertos indican que las disposiciones prioritarias
que deberán promulgarse en una jurisdicción determinada dependerán de las amenazas que se
planteen, y en primer lugar deberían abordarse las amenazas más graves.  Por ejemplo, el Dr.
Poiner afirmó que "las medidas prioritarias para la conservación de las tortugas marinas no son las
mismas para todas las poblaciones de éstas y para todos los países interesados.  No sería apropiado
aplicar medidas uniformes".511  El Sr. Guinea afirmó que las medidas de conservación que deberían
aplicarse prioritariamente eran la preservación de los hábitat de nidificación y los hábitat de refugio
en alta mar para las hembras reproductoras512, medidas que Tailandia ya ha adoptado en varias
zonas.  Afirmó además que, fuera del santuario en alta mar, sólo deberían autorizarse las
actividades de pesca que no perjudicaran a los especímenes adultos de tortugas de mar o a sus
crías513 -con lo que en realidad defendía el establecimiento de zonas vedadas o una alternativa
similar a la prohibición de pesca impuesta por Tailandia en un radio de 3 km de la costa.

5.381 El Sr. Liew propuso que todas las medidas que impidieran la matanza de tortugas marinas
fueran prioritarias.  Sin embargo señaló que, "en los lugares donde sigue siendo importante la
explotación de huevos, ésta debe tener carácter prioritario.  Existirán diferencias de prioridad para

                                               
     510Hill, G., (1992), The Sustainable Sea Turtle, Marine Turtle Newsletter, 58:2-5.

     511Poiner, párrafo 5.185.

     512Guinea, párrafo 5.181.

     513Guinea, íbid.



WT/DS58/R
Página 306

distintas poblaciones, regiones y especies ...".514  También indicó que si se protegían las zonas
costeras durante la estación de nidificación podría reducirse la amenaza que suponía la pesca.515  El
Dr. Eckert señaló que "un elemento de la máxima importancia para cualquier programa de
conservación de las tortugas marinas consiste en abordar, como primera prioridad de conservación,
la causa que ha provocado en la población el 'peligro de extinción' ".516  Como al parecer los
expertos están de acuerdo en que en Tailandia el factor que ha llevado a todas las especies a la
situación de peligro de extinción es la tradicional y constante explotación directa de tortugas y
huevos las medidas que aborden ese tipo de explotación directa deberían tener la máxima prioridad
en Tailandia.  Como demuestra esta revisión de las observaciones, las respuestas prioritarias en lo
que respecta a la mortandad de tortugas pueden variar de un lugar a otro.  No es probable que un
programa de conservación elaborado para abordar la principal amenaza en una zona sirva para
abordar la principal amenaza en otras.  Por tanto, no es aconsejable que se adopten medidas de
conservación uniformes.

5.382 Además de señalar que las respuestas prioritarias en lo que respecta a la mortandad de
tortugas marinas pueden variar, la mayor parte de los expertos afirmaron que el uso obligatorio de
DET no era una medida indispensable para la conservación en todas las zonas.  De hecho, algunos
expertos citaron ejemplos de programas de ordenación de la conservación que no incluían DET y
habían obtenido resultados satisfactorios.  Por último, aunque un experto indicó que la aplicación
de DET era una medida necesaria para la conservación, los motivos que alegó al respecto no eran
convincentes.

5.383 Incluso en las zonas donde la pesca del camarón con redes de arrastre supone una amenaza
para la población de tortugas marinas, la mayoría de los expertos está de acuerdo en que hay
muchas alternativas al uso de los DET.  Específicamente, en respuesta a la pregunta del Grupo
Especial de si la utilización obligatoria de los DET en la pesca del camarón con redes de arrastre es
una medida esencial de conservación en todas las zonas donde hay tortugas marinas tanto el Dr.
Poiner como el Sr. Guinea se refieren a los DET como uno de los muchos instrumentos de
ordenación disponibles.517  Entre otras opciones cabe citar "zonas de exclusión, período de la
actividad de arrastre, dimensiones de las embarcaciones, número de redes, tamaño de la malla de
las redes y duración de cada uno de los arrastres".518  Las medidas de conservación que se elijan
dependerán de una serie de factores, entre ellos, "los objetivos de dicha ordenación, el carácter del
caladero y la facilidad de vigilancia y observancia".519

                                               
     514Liew, párrafos 5.183-184.

     515Liew, párrafo 5.115.

     516Eckert, párrafo 5.240.

     517Poiner, párrafo 5.231, y Guinea, párrafo 5.229.

     518Guinea, párrafo 5.65.  El Sr. Guinea también señala que "el criterio de los llamados países desarrollados de
aplicar alta tecnología a la conservación está fuera de lugar cuando se trata de pescadores y flotas de arrastre
artesanales de países que todavía están en desarrollo".  Guinea, párrafo 5.66.  Véase asimismo Guinea,
párrafo 5.124 (donde indica que "los arrastres breves [para la pesca del camarón] de una duración inferior
a 60 minutos no representan una amenaza importante para las tortugas marinas").

     519Poiner, párrafo 5.231.
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junto con su captura directa (prohibida por todas las partes en la presente diferencia).  Añade que,
si bien otros tipos de artes de pesca, con inclusión de redes de enmalle costeras y palangres,
provocan cierta mortandad accidental de tortugas marinas, "la amenaza más grave con deferencia
para las poblaciones de tortugas marinas que viven en el medio ambiente costero es la pesca de
arrastre".558  A este respecto, el Dr. Frazier analiza las razones por las que la pesca del camarón con
redes de arrastre (sin DET) es un método de pesca particularmente peligroso para las tortugas
marinas:

"La especial preocupación por el arrastre del camarón se deriva de varios puntos.  Debido a
que los camarones suelen estar concentrados sobre todo en las aguas costeras, el arrastre
también tiende a concentrarse en estas aguas (esto se produce de manera habitual, a pesar
de la reglamentación y la prohibición del arrastre en estas aguas) ... en general la pesca de
arrastre del camarón se realiza con una intensidad considerable, arrastrando repetidas veces
bentos en grandes zonas ... Cuando la pesca de arrastre del camarón es intensiva y está
concentrada en las aguas costeras, hay una probabilidad elevada de captura o asfixia
accidental de tortugas marinas.  Si estas actividades de pesca se llevan a cabo cerca de
zonas de reproducción (playas de nidificación o zonas de apareamiento) o en las rutas
migratorias utilizadas por las tortugas para ir a las zonas de reproducción o volver de ellas,
o bien en las zonas donde se alimentan, es extraordinariamente alta la probabilidad de
captura y asfixia de un elevado número de tortugas.  Cuando ocurre esto, el número de
tortugas reproductoras y casi reproductoras que mueren accidentalmente puede ser
relativamente grande.  Si se mantiene este tipo de operación se puede diezmar una
población sana, imposibilitar la recuperación de una población que estuviera mejorando o,
incluso, ... exterminar una población."559

5.405 Los datos facilitados por los expertos confirman la tesis de los Estados Unidos, según la
cual  la mortandad de las tortugas marinas en la pesca del camarón con redes de arrastre no es un
fenómeno limitado a las aguas estadounidenses o al hemisferio occidental, sino algo que sucede
dondequiera que ese método de pesca se aplica en presencia de tortugas marinas, inclusive en la
región de los reclamantes.

5.406 El Dr. Poiner considera que la captura accidental de tortugas marinas adultas y subadultas
en las redes usadas para la pesca del camarón es una de las "fuentes principales" de mortandad de
tortugas marinas caguama y verdes en la región del Indo-Pacífico, particularmente en Malasia y en
Tailandia.560  El Dr. Eckert considera que, en Tailandia, la pesca del camarón con redes de arrastre
es una de las amenazas más graves para las poblaciones de tortugas marinas y es una causa
importante de su mortandad, en particular en el caso de la tortuga verde.561  Muchos de los expertos
hacen referencia a las muertes en gran escala de tortugas marinas causadas por la industria de la
pesca del camarón con redes de arrastre en la India.  El Dr. Frazier señala lo siguiente:  "se sabe
que durante más de un decenio las capturas accidentales y la muerte por asfixia en las artes de
pesca han sido causas importantes de mortalidad de tortugas adultas, particularmente en la bahía de
Bengala;  por otra parte, los arrastreros, en particular los dedicados a la pesca del camarón en

                                               
     558Eckert, párrafos 5.33 y 5.119.

     559Frazier, párrafos 5.100 y 5.101.

     560Poiner, párrafo 5.185.

     561Eckert, párrafos 5.94 y 5.35.
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- Los DET provocan pérdidas mínimas en la pesca del camarón y presentan otras
ventajas.

- Los DET son adaptables a los diferentes caladeros de la pesca del camarón.

- Otros métodos de protección de las tortugas marinas resultan insuficientes, a menos
que se combinen con el uso de los DET.

5.410 Los expertos se refieren a los notables beneficios que ha supuesto para las poblaciones de
tortugas marinas la utilización obligatoria de los DET en las embarcaciones camaroneras de los
Estados Unidos.  El Dr. Eckert señala que, "para las tortugas verdes, caguama y cotorra del
Atlántico, la amenaza más grave procedía de la pesca del camarón con redes de arrastre. ...  La
obligación de utilizar DET en todas las aguas y en todo momento ha reducido esta amenaza".570 
El Dr. Frazier también indica que, "durante los últimos años se han observado en la pesca
comercial de camarón en los Estados Unidos indicios claros de que los DET han reducido
significativamente la mortalidad de las tortugas.  Los datos de encalladura en Carolina del Sur
durante el período de 1980 a 1993 muestran una disminución notable, particularmente cuando entró
en vigor la reglamentación de los DET.  Crowder et al. (1995) llegaron a la conclusión de que la
disminución de las encalladuras se debían a la menor mortalidad gracias al uso de DET".571

5.411 Asimismo, muchos de los expertos confirman que los DET son de bajo costo y de
utilización  sencilla.  Por ejemplo, el Dr. Eckert explica que:

"Estos son dispositivos increíblemente sencillos que se fabrican con materiales locales,
requieren escasos conocimientos prácticos especializados por encima de los que ya utilizan
los pescadores de camarones y hay planes para su fabricación.  Teniendo en cuenta los
costos en combustible, las redes y el equipo necesario para este tipo de pesca, no creo que
la utilización de DET aumentara de manera importante el costo de este tipo de pesca, y
pueden ser realmente ventajosos ...  El empleo de estos dispositivos exige muy pocos
conocimientos prácticos especializados y de manejo ...  Los primeros DET los
construyeron y utilizaron los pescadores de camarón con objeto de reducir los problemas
de obstrucción y captura accidental mucho antes de que surgiera la preocupación por las
tortugas marinas ...  La mayoría de los pescadores experimentados conocen muy bien la
metodología del despliegue de las redes con independencia de su formación académica, por
lo que no creo que el despliegue de una red equipada con DET plantee dificultades
particulares."572

5.412 El Sr. Guinea añade que, "sugerir que hay pescadores que no pueden faenar con una red
equipada con un DET sería signo de desdeño y de falta de sensibilidad cultural".  El Dr. Frazier
concuerda con esta opinión al señalar que no es probable que las distinciones socioeconómicas y
del nivel de educación académica influyan en la capacidad de los pescadores de camarón para
utilizar de manera apropiada un DET.573

                                               
     570Eckert, párrafo 5.92.

     571Frazier, párrafo 5.215.

     572Eckert, párrafos 5.144 y 5.202.

     573Guinea, párrafo 5.206 y Frazier, párrafo 5.205.
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estacionales y temporales contrarrestan simplemente la mortalidad durante el tiempo de dicha
veda".608

5.430 Los Estados Unidos también desean formular observaciones sobre algunos aspectos de las
respuestas del Dr. Poiner.

5.431 En su respuesta a la pregunta 3 c), el Dr. Poiner sostiene que, si bien la utilización
"obligatoria" de DET es un instrumento de ordenación que se puede utilizar, como señalaba una
fuente que el Dr. Poiner cita con aprobación, tal vez una alternativa más adecuada sea la utilización
voluntaria de esos dispositivos, al menos en el caso de Australia.  No obstante, la cuestión fáctica
que se plantea es la de determinar si los DET reducen la mortalidad de las tortugas marinas, y no si
la utilización de esos dispositivos ha de ser voluntaria o ha de ser objeto de reglamentación. 
Ninguno de los cuatro reclamantes afirma que sus arrastreros dedicados a la pesca del camarón
utilicen voluntariamente DET.  Además,  Sachse and Wallner, en el estudio citado por el Sr.
Guinea609, admiten que, después de las actuales fases de investigación, y desarrollo y utilización
voluntaria, pueda resultar apropiado incluir formalmente el uso de DET en las disposiciones de
ordenación de la pesca.  A tal efecto, el Organismo Australiano de Ordenación de la Pesca
(AFMA) y el Comité de asesoramiento sobre la ordenación (NORMAC), establecido para prestar
asesoramiento en esa esfera al AFMA en el caso del caladero septentrional de camarón, están
elaborando planes de acción sobre la captura accidental.  Es probable que en esos planes se incluya
un calendario para la utilización de DET.  Por consiguiente, el propio estudio citado pone, al
parecer, en tela de juicio la eficacia de la utilización voluntaria.

5.432 El Dr. Poiner también sostiene que existen otras medidas para evitar la mortandad de las
tortugas marinas, como los cierres de zonas, las vedas estacionales y temporales y las limitaciones
de tiempo de barrido.  Sin embargo, al igual que en la respuesta del Sr. Guinea, en la suya no se
toma en cuenta la mortandad de las tortugas marinas debida a la pesca del camarón con redes de
arrastre en aguas situadas fuera de la zona de veda, o en períodos en que ésta no se aplica (véase el
párrafo 5.429).

                                               
     608Frazier, párrafo 5.226.

     609Guinea, párrafo 5.291.
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que haya ninguna contradicción política entre la defensa y salvaguardia de un sistema multilateral
de comercio abierto, no discriminatorio y equitativo, por una parte, y las medidas de protección del
medio ambiente, por otra.  A la luz de esas declaraciones, consideramos que no queda posibilidad
de que un grupo especial en el futuro dé una interpretación errónea de las constataciones y
conclusiones que hemos redactado en términos estrictos en el presente asunto.
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VII. CONSTATACIONES

A. INTRODUCCIÓN

7.1 Observamos que la diferencia se planteó a raíz de los siguientes hechos.611  La mayoría de
las tortugas marinas están distribuidas en todo el mundo, en zonas subtropicales o tropicales.  Las
tortugas marinas se han visto afectadas por la actividad humana.  Han sido explotadas por su carne,
su concha y sus huevos, pero también han sido afectadas por la contaminación de los océanos y la
destrucción de sus hábitat.  Además, son objeto de capturas accidentales en actividades de pesca. 
Actualmente, la mayoría de las poblaciones de tortugas marinas se consideran especies amenazadas
o en peligro.  A este respecto, todas las tortugas marinas están incluidas en el Apéndice I de la
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas (denominada en adelante
"CITES")612 como especies en peligro de extinción.

7.2 En virtud de la Ley estadounidense de Especies Amenazadas (denominada en adelante
"LEA") de 1973, todas las tortugas marinas que viven en aguas de los Estados Unidos se
consideran especies amenazadas o en peligro.  Algunos programas de investigación llevados a cabo
por los Estados Unidos han llegado a la conclusión de que una fuente importante de mortalidad de
las tortugas marinas es la captura accidental y la muerte por asfixia provocada por los barcos
dedicados a la pesca de camarón con redes de arrastre.  El Servicio Nacional de Pesca Marítima
(denominado en adelante "NMFS") puso a punto, dentro de un programa encaminado a reducir la
mortalidad de las tortugas marinas en las redes de arrastre, unos dispositivos para excluir a las
tortugas (denominados en adelante "DET").613  En 1987, los Estados Unidos promulgaron una
reglamentación de desarrollo de la LEA en virtud de la cual los pescadores de camarón quedaban
obligados a utilizar DET o a cumplir ciertas restricciones del tiempo de arrastre de las redes en
determinadas áreas donde se registraba una mortalidad significativa de tortugas marinas en las
redes de arrastre para la pesca de camarón.  A partir de diciembre de 1994, esa reglamentación ha
eliminado la posibilidad que tenían los pequeños arrastreros de limitar el tiempo de arrastre de las
redes en lugar de utilizar DET.

7.3 En 1989, los Estados Unidos promulgaron el artículo 609 de la Public Law 101-162
(denominado en adelante "artículo 609").  El artículo 609 establece que el Secretario de Estado de
los Estados Unidos, en consulta con el Secretario de Comercio, inter alia, inicie negociaciones
encaminadas a concertar acuerdos bilaterales o multilaterales para la protección y conservación de
las tortugas marinas, en particular con los gobiernos de países que llevan a cabo operaciones de
pesca comercial que puedan tener consecuencias negativas para las tortugas marinas.  El artículo
609 establece además que no se puede importar en los Estados Unidos camarón que haya sido
capturado haciendo uso de tecnología que pueda tener efectos negativos para determinadas tortugas
marinas protegidas en virtud de la ley estadounidense, salvo que el Presidente certifique al
Congreso todos los años de que el país pesquero de que se trate tiene un programa reglamentario
aplicable a la captura accidental de esas tortugas marinas en el curso de dichas operaciones de
pesca comparable al de los Estados Unidos, de que la tasa media de capturas accidentales por los
                                               
     611Para una exposición más detallada de los aspectos fácticos de este asunto, véase la sección II del presente
informe.

     612Hecha en Wáshington, el 3 de marzo de 1973, 993 UNTS 243, 12 ILM 1085 (1973), entró en vigor el 1º de
julio de 1975.

     613Un DET es un filtro de red que se instala en la boca del copo de la red de arrastre y que permite que los
camarones pasen al fondo del copo o bolsa de la red mientras que expulsa de la red a las tortugas marinas y otros
objetos voluminosos que haya capturado involuntariamente.
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esas circunstancias, decidimos, actuando por iniciativa propia, solicitar asesoramiento científico y
técnico de conformidad con el párrafo 1 y la primera frase del párrafo 2 del artículo 13 del ESD.614

7.10 Se dio un plazo a las partes en la diferencia para que formularan observaciones por escrito
con respecto a las respuestas de los expertos a las preguntas formuladas por el Grupo Especial.  No
obstante, antes y durante la audiencia celebrada con los expertos, recordamos que las partes debían
limitar su intervención a las preguntas y observaciones que se relacionaran estrictamente con las
cuestiones planteadas por los expertos.  En consecuencia, decidimos no tener en cuenta en nuestras
conclusiones ninguna observación ni pregunta formulada en relación con la consulta de los
expertos que no estuviese estrictamente relacionada con las cuestiones científicas examinadas con
los expertos.

C. VIOLACIÓN DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO XI DEL GATT DE
1994615

7.11 Observamos que los cuatro reclamantes616 presentaron reclamaciones con respecto a la
violación del artículo XI del GATT de 1994.  La India, el Pakistán y Tailandia alegan que el
ámbito del párrafo 1 del artículo XI, que establece la eliminación general de las restricciones
cuantitativas, es amplio y se aplica a todas las medidas impuestas o mantenidas por un Miembro
por las que se prohíba o restrinja la importación, la exportación o la venta para la exportación de un
producto, exceptuadas las que revistan la forma de derechos de aduana, impuestos u otras cargas. 
Entre las medidas prohibidas por el párrafo 1 del artículo XI cabe mencionar los contingentes
propiamente dichos y las restricciones cuantitativas aplicadas mediante licencias de importación o
de exportación.  La prohibición aplicada por los Estados Unidos sobre la base del artículo 609
constituye una prohibición o restricción de las importaciones de camarón y sus productos
procedentes de los países reclamantes y no tiene el carácter de "derechos de aduana, impuestos u
otras cargas" en el sentido del párrafo 1 del artículo XI.  La India, el Pakistán y Tailandia
consideran que los informes de 1991 y de 1994 sobre el asunto Estados Unidos - Restricciones a la
importación de atún617 se refieren a una medida prácticamente idéntica a la restricción de las
importaciones de camarón y productos de camarón que es objeto de la presente diferencia.  En esos
asuntos, los Estados Unidos prohibían las importaciones de atún procedentes de países que no
aplicaban programas de conservación comparables a los que estaban en vigor en los Estados
Unidos para proteger a los delfines capturados accidentalmente durante las operaciones de pesca
comercial de atún.  En ambos casos, los grupos especiales llegaron a la conclusión de que la
restricción constituía una violación del artículo XI.

7.12 Malasia alega que la prohibición de las importaciones impuesta por los Estados Unidos en
virtud del artículo 609 está comprendida en el artículo XI pues prohíbe las importaciones de
camarón o productos de camarón procedentes de cualquier país que no cumpla determinadas

                                               
     614Para una relación detallada de la consulta celebrada por el Grupo Especial con los científicos expertos
seleccionados, véase la sección V del presente informe.

     615Para una exposición más detallada de los principales argumentos de las partes, véase la sección III del
presente informe.

     616La India, el Pakistán, Malasia y Tailandia, denominados en adelante los "reclamantes".

     617Informe del Grupo Especial sobre el asunto Estados Unidos - Restricciones a la importación de atún, 3 de
septiembre de 1991, DS21/R, no adoptado (denominado en adelante "Atún I"), e informe del Grupo Especial
sobre el asunto Estados Unidos - Restricciones a la importación de atún, 16 de junio de 1994, DS29/R, no
adoptado (denominado en adelante "Atún II").
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condiciones de política, y no tiene el carácter de derechos de aduana, impuestos u otras cargas.  Las
conclusiones de los grupos especiales que se ocuparon de los asuntos Atún I y Atún II son
igualmente aplicables a los hechos del presente asunto.  La prohibición impuesta por los Estados
Unidos a las importaciones de camarón y productos de camarón, por lo tanto, es contraria al
párrafo 1 del artículo XI y no está justificada por el párrafo 2 del mismo artículo, dado que este
párrafo no contempla la situación de que se trata en la presente diferencia.

7.13 Los Estados Unidos alegan que habida cuenta de que en virtud del artículo XX ninguna
disposición del GATT de 1994 deberá interpretarse en el sentido de impedir la adopción o
aplicación de las medidas en cuestión, no es necesario examinar el artículo XI.  Los Estados
Unidos también consideran que corresponde a los reclamantes la carga de probar cualquier
presunta violación del GATT de 1994.  No obstante, los Estados Unidos no objetan que, en cuanto
concierne a los países "no certificados" que no han obtenido un certificado de conformidad con el
artículo 609, dicho artículo equivale a una restricción de las importaciones de camarón
comprendida en el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994.

7.14 Los argumentos esgrimidos por las partes plantean la cuestión general de la carga de la
prueba, a saber, a quién corresponde dicha carga y cuánto es lo que se debe probar dadas las
circunstancias de este caso.  Por lo que se refiere a quién corresponde la carga de la prueba,
recordamos el principio general del derecho, ampliamente reconocido, al que se remite el Órgano
de Apelación en su informe sobre el asunto Estados Unidos - Medida que afecta a las
importaciones de camisas y blusas de tejidos de lana procedentes de la India618:  "la carga de la
prueba incumbe a la parte, sea el demandante o el demandado, que afirma una determinada
reclamación o defensa".  En consecuencia, consideramos que corresponde a los reclamantes
demostrar que la medida estadounidense de que se trata infringe el párrafo 1 del artículo XI del
GATT de 1994.  Los argumentos de las partes también plantean la cuestión de si un grupo especial
debería considerar si una parte ha proporcionado pruebas suficientes en apoyo de determinada
reclamación o defensa.  Recordamos que el Órgano de Apelación en el asunto Camisas de lana
constató que "la cuantificación precisa y la determinación del tipo de pruebas que se necesitará
para establecer [una presunción de que una reclamación es válida] variará necesariamente ... para
cada caso".619  Por lo tanto debemos evaluar las pruebas que se nos han presentado a la luz de las
circunstancias particulares del presente caso.  Ello significa que podemos considerar cualquier tipo
de pruebas, y también que podemos llegar a conclusiones con respecto a determinada reclamación
sobre la base del nivel de pruebas que consideremos suficiente.

7.15 A este respecto, observamos que los Estados Unidos, en respuesta a una de nuestras
preguntas, "no discuten que, en cuanto concierne a los países no certificados de conformidad con el
artículo 609, éste equivale a una restricción de las importaciones de camarón que entra en el ámbito
del párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994".620  Esta declaración de los Estados Unidos crea
una situación particular en la que el demandado admite básicamente que determinada medida
equivale a una restricción prohibida por el GATT de 1994.  Es la práctica habitual de los tribunales
nacionales e internacionales, incluidos los grupos especiales del GATT621, considerar que, si una
parte admite determinado hecho, el juez puede estar facultado a considerar ese hecho como exacto.
                                               
     618Adoptado el 23 de mayo de 1997, WT/DS33/AB/R (denominado en adelante "Camisas de lana"),
página 16.

     619Op. cit., página 16.

     620Véase el párrafo 3.143 del presente informe.

     621Véase el informe del Grupo Especial sobre el asunto CEE - Programa de precios mínimos, licencias y
depósitos de garantía para la importación de determinadas frutas, legumbres y hortalizas elaboradas , adoptado
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Especial sólo necesita tratar las alegaciones que se deben abordar para resolver el asunto debatido
en la diferencia."627

7.23 En consecuencia, no consideramos necesario examinar las alegaciones de los
reclamantes con respecto al párrafo 1 del artículo I y al párrafo 1 del artículo XIII.  Sobre la
base de nuestra conclusión de que existe violación del párrafo 1 del artículo XI, pasamos a
ocuparnos de la defensa de los Estados Unidos al amparo del artículo XX.

E. ARTÍCULO XX DEL GATT DE 1994628

1. Observaciones preliminares

7.24 Los Estados Unidos alegan que las medidas objeto de la diferencia, adoptadas en virtud del
artículo 609 y consideradas incompatibles con el párrafo 1 del artículo XI del GATT de 1994, están
amparadas por los apartados b) y g) del artículo XX del GATT de 1994.  La India, el Pakistán y
Tailandia aducen que los apartados b) y g) del artículo XX no pueden invocarse para justificar una
medida aplicada a animales que no se encuentran bajo la jurisdicción del Miembro que aplica la
medida.  Malasia sostiene que, dado que el artículo 609 permite a los Estados Unidos adoptar
unilateralmente medidas para conservar un recurso natural compartido, dicha disposición infringe
el principio de soberanía consagrado en el derecho internacional.  Los Estados Unidos responden
que los apartados b) y g) del artículo XX no contienen limitaciones con respecto a la jurisdicción ni
con respecto al lugar donde se encuentran los animales o los recursos naturales que han de ser
protegidos y conservados y que, en virtud de los principios generales del derecho internacional en
materia de soberanía, los Estados tienen el derecho de regular las importaciones dentro de su
jurisdicción.

7.25 Las partes pertinentes del artículo XX disponen lo siguiente:

Artículo XX
Excepciones generales

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación en forma
que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que
prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta al comercio internacional,
ninguna disposición del presente Acuerdo será interpretada en el sentido de impedir que toda
parte contratante adopte o aplique las medidas:

...

b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o
para preservar los vegetales.

...

                                               
     627Op. cit., página 22.

     628Para una exposición más detallada de los principales argumentos de las partes, véase la sección III del
presente informe.
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discriminación entre los países exportadores, sino entre los países exportadores y los Estados Unidos.
 Por otra parte, la India, el Pakistán y Tailandia consideran que, antes de exigirles la utilización de
DET, los Estados Unidos deberán haber demostrado que no prevalecían las mismas condiciones en la
India, el Pakistán o Tailandia que en los países de los que no se exigía el uso de DET.  Además, para
estos reclamantes, los antecedentes legislativos del artículo 609, que incluye los debates sobre dicho
artículo en cuanto a la posición competitiva de la industria estadounidense del camarón, apoyan la
conclusión en el sentido de que la prohibición constituye una restricción encubierta del comercio
internacional.  El efecto de la restricción no fue tanto la reducción de las importaciones como el costo
adicional que trajo aparejado para la rama de producción extranjera, costo que la hacía menos
competitiva, sumado al riesgo de que el derecho a exportar fuese revocado.  Malasia alega que entre
las restricciones encubiertas se encuentra la discriminación encubierta en el comercio internacional, y
que Malasia ha sido objeto de esa discriminación porque se le dieron solamente unos pocos meses
para cumplir las prescripciones de los Estados Unidos, frente a los tres años concedidos a los países
afectados inicialmente.

7.32 Los Estados Unidos alegan que las medidas relacionadas con la importación del camarón
fueron vinculadas de manera cuidadosa y justificable a las condiciones particulares de cada país que
exportaba dicho producto a los Estados Unidos.  Todos los países exportadores que pescan el
camarón en las mismas condiciones reciben el mismo trato, sin discriminación.  Para los Estados
Unidos, las pruebas no dejan lugar a dudas de que las medidas de conservación adoptadas en virtud
del artículo 609 no constituyen ningún artificio destinado a proteger la industria pesquera
estadounidense.  Los Estados Unidos afirmaron que el firme y creciente consenso internacional con
respecto a la conservación de las tortugas marinas y el uso obligatorio de DET desmiente cualquier
alegación en el sentido de que las medidas estadounidenses constituyen una forma de restricción
encubierta del comercio.  Además, los Estados Unidos, sostienen que la aplicación del artículo 609 a
otros países distintos de los Estados Unidos y de los países de la región del Caribe y el Atlántico
Occidental en sentido amplio no ha dado lugar a una disminución de las cantidades importadas ni a un
aumento de los precios.

7.33 A fin de aplicar el artículo XX a este asunto, debemos, como lo indicamos en el párrafo 7.27
supra, interpretarlo en consonancia con el párrafo 1 del artículo 31 de la Convención de Viena.  Más
concretamente, el preámbulo del artículo XX debe interpretarse sobre la base del sentido corriente de
sus términos, en su contexto y a la luz del objeto y fin del GATT de 1994 y del Acuerdo sobre la
OMC.  En primer lugar consideramos si los términos del preámbulo del artículo XX se refieren
expresamente a la cuestión de si el artículo XX contiene alguna limitación a la aplicación por un
Miembro de medidas que condicionen el acceso a su mercado a la adopción de determinadas políticas
de conservación por el Miembro exportador.  A este respecto, observamos que el preámbulo prohíbe
ese tipo de aplicación de la medida en cuestión, pues constituiría una "discriminación arbitraria o
injustificable" entre países en que prevalecen las mismas condiciones.  Observamos que la medida
estadounidense objeto de la diferencia se aplica a todos los Miembros que intentan exportar a los
Estados Unidos camarones en libertad recogidos por medios mecánicos de aguas en las que viven
tanto tortugas como camarones.  Consideramos que esos Miembros son "países en que [prevalecen]
las mismas condiciones", en el sentido del artículo XX.  Observamos además que algunos de esos
países han sido "certificados" y pueden exportar camarones a los Estados Unidos, mientras que otros
no lo han sido y están sujetos a la prohibición de las importaciones.  En consecuencia, se aplica un
trato discriminatorio al camarón procedente de países no certificados.  De conformidad con el
preámbulo del artículo XX, una medida puede discriminar, pero no en forma "arbitraria" o
"injustificable".

7.34 A continuación pasamos a considerar si la medida estadounidense que condiciona el acceso al
mercado a la adopción de determinadas políticas de conservación por el Miembro exportador podría
considerarse una discriminación "injustificable".  Como recordó el Órgano de Apelación en el asunto
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Gasolina, "[e]l texto del preámbulo [del artículo XX] no carece de ambigüedad".  La palabra
"injustificable" nunca ha sido efectivamente objeto de una interpretación precisa.636  El sentido
corriente de este término es susceptible tanto de una interpretación restringida como de una
interpretación amplia.  El sentido corriente del término "injustificable" confirma que el artículo XX ha
de aplicarse dentro de determinados límites, pero no indica expresamente si el artículo XX debe
interpretarse en el sentido de que contiene una limitación a la aplicación por un Miembro de medidas
que condicionan el acceso al mercado a la adopción de determinadas políticas de conservación por el
Miembro exportador.  Por ese motivo, es esencial que interpretemos el término "injustificable" dentro
de su contexto y a la luz del objeto y fin del Acuerdo al que pertenece.

7.35 Al examinar el contexto de los términos y el objeto y fin del Acuerdo sobre la OMC,
observamos que la idea de "contexto", por una parte, y de "objeto y fin", por la otra, están
íntimamente vinculadas.  En efecto, el párrafo 2 del artículo 31 de la Convención de Viena dispone
que el contexto, para los  efectos de la interpretación de un tratado, comprenderá el texto del acuerdo,
incluidos su preámbulo y anexos.  Por la misma razón, la determinación del objeto y fin de un
acuerdo implica el examen del texto del acuerdo y de su preámbulo.  Por consiguiente, consideramos
que el contexto del preámbulo del artículo XX no puede distinguirse del contexto del artículo XX en
su totalidad.  Además, habida cuenta de que el Acuerdo sobre la OMC es un sistema integrado que
incluye el GATT de 1994637, consideraremos que el contexto del preámbulo y del artículo XX en su
totalidad no está constituido solamente por las demás disposiciones pertinentes del GATT de 1994
junto con su preámbulo y anexos, sino también por el Acuerdo sobre la OMC, incluidos su preámbulo
y sus demás anexos.  Por los mismos motivos, el objeto y fin que ha de considerarse no es solamente
el del GATT de 1994, sino el del Acuerdo sobre la OMC en su totalidad.

7.36 Los grupos especiales del GATT tuvieron la ocasión de ocuparse del contexto y del objeto y
fin del artículo XX.  El Grupo Especial de 1989 que se ocupó del asunto Estados Unidos -
Artículo 337 de la Ley Arancelaria de 1930 consideró que:

"... el artículo XX se titula 'Excepciones generales' ...  En el apartado d) del artículo XX se
prevé pues una excepción limitada y condicional a las obligaciones impuestas por otras
disposiciones."638

Con respecto a, entre otras cosas, el informe citado supra el Grupo Especial que se ocupó del asunto
Atún I recordó que:

"... otros grupos especiales anteriores habían determinado que el artículo XX es una
excepción limitada y condicional de las obligaciones impuestas por otras disposiciones del
Acuerdo General, y no una norma positiva que establezca por sí misma obligaciones.  Por

                                               
     636Algunos grupos especiales han considerado situaciones de discriminación relacionadas con prohibiciones a
la importación.  El Grupo Especial que se ocupó del asunto Estados Unidos - Prohibición de las importaciones de
atún y productos de atún procedentes del Canadá, adoptado el 22 de febrero de 1982, IBDD 29S/97, consideró,
en el párrafo 4.8, que la medida había sido adoptada exclusivamente contra las importaciones procedentes del
Canadá, pero que se habían adoptado medidas similares contra las importaciones procedentes de otros países, y
en ese caso, por razones análogas.  El Grupo Especial llegó a la conclusión de que si bien se había procedido en
forma discriminatoria con respecto al Canadá, tal vez no necesariamente había sido en forma arbitraria o
injustificable.

     637Véase el informe del Órgano de Apelación sobre el asunto Brasil - Medidas que afectan al coco desecado,
op. cit., páginas 13 y 14.

     638Adoptado el 7 de noviembre de 1989, IBDD 36S/402, párrafo 5.9 (las cursivas son nuestras).
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incluidas sus políticas de conservación, se verá gravemente menoscabado el equilibrio de los
derechos y obligaciones entre las partes contratantes, en particular el derecho de acceso a los
mercados.  Según esta interpretación, el Acuerdo General no podría ya servir de marco
multilateral para el comercio entre las partes contratantes."652

El principio en el que se sustenta nuestra interpretación del artículo XX del GATT de 1994 al parecer
también sirvió de base a las conclusiones a las que llegó el Grupo Especial de 1952 que se ocupó del
asunto Bélgica - Subsidios familiares.  Ese Grupo Especial examinó una carga impuesta por Bélgica a
los productos importados adquiridos por organismos públicos cuando estos productos eran originarios
de un país cuyo sistema de subsidios familiares no cumplía determinados requisitos.  En ese contexto,
el Grupo Especial consideró que la legislación belga sobre subsidios familiares no solamente era
incompatible con las disposiciones del artículo I sino que también se basaba en un concepto difícil de
conciliar con el espíritu del Acuerdo General.653

7.47 Habida cuenta de este análisis de los términos y el contexto del preámbulo del artículo XX a
la luz del objeto y fin del Acuerdo sobre la OMC, pasamos a examinar si la medida estadounidense
impugnada en este caso está comprendida en el ámbito del artículo XX.

7.48 Los Estados Unidos alegan que el propósito del artículo 609 es proteger y conservar la vida y
la salud de las tortugas marinas exigiendo que el camarón importado en los Estados Unidos no haya
sido capturado en una forma que cause daño a las tortugas marinas.  Como consecuencia de las
decisiones del Tribunal de Comercio Internacional de los Estados Unidos, la Administración
estadounidense debe aplicar actualmente la prohibición de las importaciones, incluso a los camarones
capturados con DET, siempre que el país de que se trate no haya obtenido un certificado.654  Por otra
parte, los certificados solamente se extienden si el país exportador interesado aplica las prescripciones
generales de uso de DET por los barcos pesqueros, o si sus operaciones de arrastre de camarón tienen
lugar exclusivamente en aguas donde no viven tortugas marinas.  Por lo tanto, el artículo 609, tal
como se aplica, constituye una medida655 que condiciona el acceso al mercado estadounidense de
determinado producto a la adopción por los Miembros exportadores de políticas de conservación que
los Estados Unidos consideran comparables a las propias en términos de programas reglamentarios y
capturas incidentales.

7.49 En consecuencia, nos parece que, a la luz del contexto del término "injustificable" y del
objeto y fin del Acuerdo sobre la OMC656, la medida estadounidense objeto de la presente diferencia

                                               
     652El informe sobre el asunto Atún II no fue adoptado.  Sin embargo recordamos las conclusiones del Órgano
de Apelación en su informe sobre el asunto Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas, op. cit., en el sentido
de que los informes no adoptados de grupos especiales carecen de valor normativo en el sistema del GATT o de
la OMC pero que, no obstante, un grupo especial puede encontrar útiles orientaciones en el razonamiento seguido
en un informe no adoptado de un grupo especial que a su juicio sea pertinente al asunto que examina . 
Consideramos que el razonamiento del Grupo Especial en el asunto Atún II, habida cuenta de las similitudes entre
las cuestiones tratadas por ese Grupo Especial y las tratadas por este Grupo Especial, es pertinente para el examen
del asunto que examinamos y proporciona una útil orientación.

     653Adoptado el 7 de noviembre de 1952, IBDD 1S/59, párrafo 8.

     654Tribunal de Comercio Internacional de los Estados Unidos:  Earth Island v. Christopher, decisiones de 8 de
octubre (942 F. Supp. 597) y 25 de noviembre de 1996 (948 F. Supp. 1062).

     655Tal como se describe en el párrafo 7.45.

     656Véase el párrafo 7.34.
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internacional662 y de evitar las medidas unilaterales.  Habida cuenta de ello, consideramos que el
Preámbulo no justifica una interpretación del artículo XX en el sentido de que permita a un Miembro
condicionar el acceso a su mercado de determinado producto a la adopción por los Miembros
exportadores de determinadas políticas de conservación que estén en conformidad con las del
Miembro importador.  Por el contrario, la diversidad de las situaciones medioambientales y de
desarrollo subrayada por el Preámbulo puede tenerse mejor en cuenta mediante la cooperación
internacional.  El Preámbulo también implica que los intentos de generalizar las normas de protección
del medio ambiente exigirán debates multilaterales, especialmente cuando, como en este caso, estén
involucrados países en desarrollo.

7.53 Los Estados Unidos alegan además que dado que las tortugas marinas son un recurso mundial
compartido tienen un interés en imponer las medidas en cuestión y el derecho de hacerlo.  En primer
lugar, los Estados Unidos alegan que las tortugas marinas son un recurso mundial compartido porque
son criaturas altamente migratorias que recorren extensas superficies en el mar, del orden de miles de
kilómetros, trasladándose de la jurisdicción de un Miembro a las jurisdicciones de otros Miembros. 
En segundo lugar, los Estados Unidos alegan también que, incluso si las tortugas marinas no fueran
migratorias en absoluto, representarían no obstante un recurso mundial compartido en términos de
diversidad biológica, en cuya protección los Estados Unidos pueden tener un interés legítimo.  La
información señalada a la atención del Grupo Especial, incluidas las declaraciones documentadas de
los expertos, en general confirman el hecho de que las tortugas marinas, en ciertas circunstancias de
su vida, migran a través de las aguas de varios países y de alta mar.  Sobre esta base, incluso
suponiendo que las tortugas marinas fueran un recurso mundial compartido, consideramos que la
noción de recurso "compartido" implica un interés común en el recurso de que se trate.  Si existe ese
interés común, se respondería mejor al mismo a través de la negociación de acuerdos internacionales
que mediante la adopción por un Miembro de medidas que condicionen el acceso a su mercado a la
adopción por otros Miembros de determinadas políticas de conservación.  Observamos a este respecto
que el artículo 5 del Convenio sobre la Diversidad Biológica dispone lo siguiente:

"Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda, cooperará con otras
Partes Contratantes, directamente o, cuando proceda, a través de las organizaciones
internacionales competentes, en lo que respecta a las zonas no sujetas a jurisdicción nacional,
y en otras cuestiones de interés común para la conservación y la utilización sostenible de la
diversidad biológica."663

                                                                                                                                                             

El Principio 11 dispone lo siguiente:

"Los Estados deberán promulgar leyes eficaces sobre el medio ambiente.  Las normas, los objetivos de
ordenación y las prioridades ambientales deberían reflejar el contexto ambiental y de desarrollo al que se
aplican.  Las normas aplicadas por algunos países pueden resultar inadecuadas y representar un costo
social y económico injustificado para otros países, en particular los países en desarrollo."

A este respecto, observamos que mientras que la muerte accidental por asfixia en las redes para la pesca del
camarón puede ser la única y más importante fuente de mortalidad de las tortugas en la costa Este de
los Estados Unidos, en otros países, la recolección de huevos y la captura directa de tortugas marinas son factores
que afectan notablemente la supervivencia de estos animales.

     662La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, op.cit., Principio 12:  "Las medidas
destinadas a tratar los problemas ambientales transfronterizos o mundiales deberían, en la medida de lo posible,
basarse en un consenso internacional."

     663También observamos que la Convención de Bonn de 1979 sobre la Conservación de las Especies
Migratorias de Animales Silvestres (en la que algunas partes en esta diferencia no son Partes Contratantes)
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reclamantes se han extendido en la descripción de las políticas que han establecido para proteger a las
tortugas marinas.  Los Estados Unidos y los reclamantes han hecho referencia a la Convención sobre
el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).  Las partes
en la diferencia son todas Partes en la CITES y las especies de tortugas abarcadas por las medidas
estadounidenses objeto de la diferencia están todas enumeradas en el Apéndice I (Especies en peligro
de extinción).  En consecuencia, las partes en la diferencia no objetan el carácter de especies
amenazadas de las tortugas marinas mencionadas en el Apéndice I ni la necesidad de protegerlas.  No
obstante, la CITES es una Convención sobre el comercio de especies amenazadas y el objeto de la
prohibición de las importaciones estadounidenses (camarones) no está constituido por las especies
amenazadas cuya protección se intenta a través de la prohibición de las importaciones.  También
observamos que los Estados Unidos han mencionado que la CITES no autoriza ni prohíbe las medidas
de conservación de las tortugas marinas de las que se trata en la presente diferencia.671  En
consecuencia, consideramos que la CITES, aunque su objeto es contribuir a la protección de
determinadas especies, no impone a sus miembros métodos concretos de conservación tales como los
DET.

                                               
     671Véase el párrafo 3.168 del presente informe.
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7.60 En conclusión, consideramos que ninguno de los argumentos expuestos por los Estados
Unidos justificarían una constatación distinta de la expuesta en el párrafo 7.49 supra.  Consideramos
que nuestras constataciones no ponen en tela de juicio la legitimidad de las políticas
medioambientales, incluidas las promovidas a través de convenios multilaterales.674  Estimamos que
nuestras constataciones están en consonancia con los principios consagrados en muchos acuerdos
internacionales en virtud de los cuales se intenta lograr la cooperación internacional antes de hacer
recurso a medidas unilaterales.  Además, es evidente que el riesgo de una multiplicidad de
prescripciones en conflicto se reduce cuando las prescripciones se deciden en foros multilaterales. 
Por otra parte, no sugerimos que los mercados de importación deben existir como un incentivo para la
destrucción de los recursos naturales.  Nos ocupamos, en cambio, de una situación concreta en la que
un Miembro ha adoptado medidas unilaterales que, por su naturaleza, podrían poner en peligro el
sistema multilateral de comercio.

7.61 Al llegar a nuestras conclusiones, nos basamos en la situación actual de las normas de la
OMC y del derecho internacional.  Por lo que se refiere al Acuerdo sobre la OMC, consideramos que
determinadas medidas unilaterales, en tanto podrían poner en peligro el sistema multilateral de
comercio, no podían estar comprendidas en el artículo XX.  Nuestras constataciones con respecto a
las normas internacionales confirman nuestro razonamiento con respecto al Acuerdo sobre la OMC y
al GATT.  El derecho internacional general y el derecho medioambiental internacional favorecen
claramente el empleo de instrumentos negociados en lugar de medidas unilaterales para resolver los
problemas medioambientales transfronterizos o mundiales, en particular cuando están involucrados
países en desarrollo.  En consecuencia, ha de preferirse sin duda alguna una solución negociada, tanto
desde la perspectiva de la OMC como del derecho medioambiental internacional.  Sin embargo,
nuestras constataciones con respecto al artículo XX no implican que el recurso a medidas unilaterales
siempre quede excluido, en particular después de que se hayan hecho serios intentos por negociar; 
tampoco implica que dichas medidas podrían permitirse en cualquier caso.  Sin embargo, en el
presente asunto, incluso aunque la situación en que se encuentran las tortugas es grave, consideramos
que los Estados Unidos adoptaron medidas que, independientemente de su finalidad de protección del
medio ambiente, constituían claramente una amenaza al sistema multilateral de comercio y se
aplicaban sin haber intentado seriamente, como instancia previa, llegar a una solución negociada.

7.62 Por lo tanto, constatamos que la medida en cuestión adoptada por los Estados Unidos no
está comprendida entre las medidas permitidas en virtud del preámbulo del artículo XX.

3. Apartados b) y g) del artículo XX

7.63 De conformidad con el enfoque que hemos adoptado y que se describe en el párrafo 7.29
supra, no consideramos necesario examinar si la medida de los Estados Unidos está comprendida en
los términos de los apartados b) o g) del artículo XX.

F. APARTADO a) DEL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO XXIII DEL GATT DE
1994

7.64 Observamos que la India, el Pakistán y Tailandia alegan que la medida de que se trata
representa una clara infracción de los artículos I, XI y XIII del GATT de 1994 y que se ha demostrado
que "en aquellos casos en que se produzca claramente una infracción a las disposiciones del Acuerdo
General o en que, en otros términos, las medidas sean contrarias a esas disposiciones ... esas medidas

                                               
     674No ponemos en tela de juicio el hecho generalmente reconocido por los expertos de que los DET,
correctamente instalados y utilizados, y adaptados a la zona en la que se aplican, constituirían un instrumento
eficaz para la preservación de las tortugas marinas.
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constituirán a primera vista un caso de anulación o menoscabo ..." en el sentido del artículo XXIII del
GATT.675

7.65 Hemos constatado que la medida en cuestión adoptada por los Estados Unidos viola el
artículo XI y no está justificada en virtud del artículo XX.  Por lo tanto, llegamos a la conclusión de
que existe presunción de anulación o menoscabo en el sentido del párrafo 8 del artículsoo X2  TESD, y
que corresponde a los Estados Unidos refutarla.  No consideramos que los Estados Unidos hayan
logrado refutar la presunción de que su infracción del GATT ha anulado o menoscabado ventajas
resultantes para los reclamantes del GATT de 1994.

                                               
     675Los reclamantes hicieron referencia al informe del Grupo Especial que se ocupó del asunto Recurso del
Uruguay al artículo XXIII, adoptado el 16 de noviembre de 1962, IBDD 11S/100, párrafo 15.
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VIII. CONCLUSIONES

8.1 A la luz de las constataciones precedentes, llegamos a la conclusión de que la prohibición de
las importaciones de camarón y productos del camarón que aplican los Estados Unidos sobre la base
del artículo 609 de la Public Law 101-162 no es compatible con el párrafo 1 del artículo XI del GATT
de 1994 y no puede justificarse en virtud del artículo XX del mismo Acuerdo.

8.2 El Grupo Especial recomienda que el Órgano de Solución de Diferencias pida a
los Estados Unidos que pongan esta medida en conformidad con las obligaciones que les
corresponden en virtud del Acuerdo sobre la OMC.




